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Jornada d e.piritua1idad profsional
FESTIVIDAD DE SAN FRANCISCO DE ASÍS

2 , :< j 1 d e o c t u b r e d e l '"> i

PROPOSITO DE LAS J( MINADAS

Es tradicional que el Colegio de Veterinarios de Barcelona, cele-
bre In fiesta del Santo Patrón de la Veterinaria española ron la máxi-
ma brillante! > una extraordinaria asistencia de colegiados y familiares.

I ste año, la Junta de Gobierno del Colegio consideró <iitc U solem-
nidad de San Francisco de kát debía celebrarse de una manen dis-
tinta a como venía teniendo Lugar. Para ello lia organizado tres jorna-
das de espiritualidad profesional dedicadas a estudiar los problemas
que romo hombres > como Veterinarios atenazan a nuestro pensamien-
to \ s nuestro corazón·

Todos vosotros sabéis perfectamente, «pie jamás el mundo ha esta-
do tan saturado de luchas, tragedias j preocupaciones como ahora.
Cuando los avances de la técnica permitían proveer que el hombre
podrís vívil mejor que nunca, con menos horas de trabajo, con mayor
higiene \ salud, mejor alimentación, más comodidades, resulta que
la tergiversación de valores morales es lan grande que vivimos en un
estado de verdadera angustia, an!«% una posible destrucción de la huma-
nidad con los peligros de una nueva guerra.

Y si los problemas del mundo logramos apartarlos de nuestra
«nenie \ giramos la vista a nuestro campo profesional, podemos ob-
servar que Érente s otras profesiones cuya mejora social es evidente y
Cuando parecía que la nuestra tenía que haber seguido la misma línea,
por ana serie de múltiples circunstancias, se han suscitado problemas
•ales, de tanta envergadura, de tan hondo alcance y preocupación, que
•quella sensación de angustia, ante un mañana incierto, nos ahoga con
la misma presión.

Estos problemas que nos rodean como hombres, como Veterina-
rios, lia considerado la Junta de Gobierno del Colegio de Barcelona,
merecían ser estudiados y afrontados con decisión y valentía.

Nunca mejor momento que coa motivo de la Fiesta de San Fran-
fisco ile Asís para pedir nn poco de paz a nuestro corazón, un poco
de serenidad al pensamiento y escuchar las cuatro conferencias o char-
las que hemos preparado, rada una de ellas con una proyección dis-
tinta, pero con una sola idea como denominador común.

La idea fundamental es dirigir a todos vosotros un mensaje de
paz. un mensaje «le amor, un mensaje de Comprensión, l'n mensaje que
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e a la inteligencia \ al corazón, intentando buacaí soluciones • los
problemas que a todos nn> alcanzan: Como hombres, anlc la eterni-
dad. Como Veterinarios, ante nuestra actual situación.

La angustia debe dejar paso a la confianza, el rencor al amor y
a la comprensión, las palabrat constructivas ¡i l¡i crítica destructiva, >a
que las soluciones necesitan ser pronto realidad. Pero hemos de consi-
derar c|ni- solamente mirando Inicia Dios, con íe, con entusiasmo, con
decidido afán ríe querer hacer, podemos encontrar la solución.

La primera de lan conferencias va dirigida al hombre, Orienta-
ción </*'/ <**piritu ¡inmuno desarrollada por una joven, pero prestigiosa
personalidad de la Iglesia de esta (ierra, cuyo verbo entusiasta como

óis ver seguidamente, hemos considerado <-l mas indicado para
ir de pórtico a estas jomadas: el doctor don Antonio M.' Oriol.
La segunda charla va dirigida al aspecto social que nos envuelve,

queramos o no, como estamento destacado de la sociedad en que %¡\¡-
mos \ en la que cono universitarios somos integrantes de tu élite I • ;> -1 -
ca estructural, desarrollada por un compañero nacional de la vecina
provincia de Tarragona, don José V Romagosa, bajo el lema l'A espí-
ritu social <>n la profesión Veterinaria.

Después un companera t i t u l a r d o n M i g u e l M u l e t . d e la comarca
de V icli. la tierra del inolvidable Jaime Balmes, aunque es él oriundo
de las Maleares, desarrollara el tema profundo, importante, trascenden-
te Fundamentos para la Unidad Profesional. proyectado sobre nosotros
como hombres j como Veterinarios.

^ finalmente un compañero post-graduado en colaboración con >u
gentil esposa, el matrimonio Mareé-Mi rel. nos hablará en forma mas
intima, el día de San Francisco de Asís, en que asisten la casi totali-
dad de nuestras esposas, del lema El Veterinario i'n la vida familiar.

Este lia sido nuestro proyecto al preparar estas Jornadas de Espi-
ritualidad. Confiamos en Dios para que sus frutos te&n lan óptimos
como de lodo corazón deseamos, puesto que todos nosotros, hombres,
esporos, profesionales, necesitamos posiblemente más que nunca de
un mensaje de amor > de comprensión que eleve nuestra fe. nuestro
entusiasmo y nos impulse a dirigir COfl el máximo acierto nuestra fa-
milia V nuestra profesión hacia horizontes de prosperidad J confianza.

Josi SácuLi BRILLAS.
¡'residente.



Orientaei6n d 1 píritu hUJllanO
Por el Di. Kvdo. [). AMONIO \1.' OKIOI..

D i g n í s i m a P r e s i d e n c i a , H e r m a n o s e n (Cr i s to :

l'.n la Diócesis de \ ich estamos intentando COU seriedad y cons-
tancia la potenciación «le l¡i Acción Católica a huse de los Movimiento!
profesionales-ambientales; nos estamos adentrando con cresciente ilu-
sión en d campo obrero, en el campo patronal, en el campo de los gra-
duados, in d campo rural y en el campo «le los medios independientes.

El sector de los graduados, tan lleno «le vida, tan polifacético, no
puede ser atendido solamente en hinque; dehe serlo, además, por medio
'le las oportunas especialuaciones: j así procuraremos llegar con la
correspon dieste encarnación al mundo ele [a medicina, al mundo «le la
técnica, al mundo del arte, al mundo de la jurisprudencia, al mundo
«le los veterinarios, etc., etc. Este es el motivo de que me halle ahora
•qui presente, puesto «pie los veterinarios de faetón Católica de la Dio-
Cesia de \ ¡eli. <-n coitlai-to con vosolms y c o n j u n t a m e n t e con vosotros,
luin preparado esias Jomadas de Espiritualidad. Me alegra empinar adu-
ciendo esta pequeña motivación en honor de las inquietudes apostóli-
cas «le un p u ñ a d o de m i l i t a n t e s v e t e r i n a r i o s .

Partiendo de este hecho y ahondando en la raión fundamental de
u n a C o n c i l i a r i a , « p i e n o e s e l t í t u l o , q u e p a s a , s i n o l o i p i e h a s a e l t i l u -
l o : debo subrayar que la causa fundamental de «pie os dir i ja la pala-
bra es que BOJ sacerdote en Cristo. I n sacerdote de O U i n no es nunca
e l h o m b r e f u l a n o d e tal , n o es ta l s e ñ o r ni ta l h o n o r ; es s e n c i l l a m e n t e
l<> que e s ; sacerdote de Cristo; j su categoría máxima estriba en pasar
a la impersonalidad. Es mayor <•! sacerdote cuanto menos es é l : cuan to
más <•- Cristo. Ï esta es la segunda idea introductoria «pie quisiera «>s
quedara bien grabada dentro de «mestra conciencia. Vengo a hablaros
cu nombre de Cristo. Vengo a p e r p e t u a r una veí más «MI el fragmento
de t i empo en que nos loca vivir el mensaje de salvación «leí hombre;
mensaje (pie no viene «leí mero hombre, sino «pie viene de Dios hecho
hombre. Vengo a ser vocero de o t ro , vocero de Nuestro Señor Jesucristo.
Porque si quiero ser fiel a mi vocación, cuando hablo a quien hablo,
tengo que tener presente en mi interior «pie lo principal es vivir de Cris-
to, hablar de Cristo, transmitir a Cristo j no avergonzarme del Evan-
gelio de t ñato. El sacerdote DO es para «lar documentadas conferencias
intelectuales, no es un hombre para asépt icos virtuosismos, -can <l«d t ipo
que sean: es un hombre para transmitir la redención, para vocear el
Evangelio, para Ser heraldo del men-aje de -alud: esto e« el sacerdote.
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Deseo, pues, que desde un principio veáis en mi intervención esto y nada
más que esto: un sacerdote de (irisin que habla de Cristo. Nada más.

El Icmii de la charla se (¡lula «Orientación del espíritu humano». Kl
espíritu del hombre. Lo mil profundo del hombre. II hombre en su
radi<alidüd. en su esencialidad. ¿Cómo <s el hombre en sí miimo? ¿Hacia
dónde se flecha su existencia? ¿De dónde viene, *|iic es, a dónde va? Las
eternas preguntas, los eternos problemas. ¿Cuándo podemos astai ciertos
de que el hombre como tal. en su profundidad última, marcha, fumla-
mentalmente orientado, se dirige, derechamente Inicia la plenitud de su
destino? ¿Es el hombre una mera pasión inútil? ¿El el hombre un sim-
ple continuador cid intento heroico pero fatalmente frustrado de irte
construyendo a sí mismo, según sus inapagables exigencias, sabiendo que
nunca podrá lograrlo'.' ¿Es el hombre una mera andadura hacia la nada?
¿Un momento más del infinito de la materia en perpetuo guiño, en per-
petuo oleaje? ¿Una incesante fugacidad de esbeltez grandiosamente
enmarcada por la muerte? ¿Es sólo esto el hombre, o es algo mucho
más profundo? ¿Cuál es la orientación definitiva del hombre?

Por iniciativa de la VETAC, os hablo como sacerdote de Cristo y
sobre el problema —ciertamente denso— que se me ha propuesto. ¿Tengo
ipie añadir algo más como comienzo? Sí: una advertencia que podríamos
apellidar sociológica y una indicación de la línea de enfoque de la
charla.

La advertencia estriba en sentar también, desde un principio, con
nítida claridad, que os hablo teniendo presente que sois bautizados, que
soU veterinarios católicos. Cada día veo más claro que en nuestro país
hay que hablar presuponiendo el catolicismo y ¡il mismo tiempo presen-
tándolo con la conciencia de que sabrá a casi descubrimiento. Kvtraña
paradoja. Hay que presuponer el catolicismo, por una parte, por una
razón muy elemental: porque si no, se es irreal. Este es un gran misterio
de la Gracia entre nosotros. ;. !'">• qué así y por qué no acatólicos? En
último término, como siempre, hay que acudir a la Libérrima voluntad
salvadora de Dios: porque Dios nos continúa amando. Pero, por otra
partí1. hay que presuponer también que la mayoría, a pesar de ser, no
sabe lo que es. ¡Oh qué experiencia tan terrible l;i de baldar a los que
son, viendo que abren unoi ojos como u no fueran ! Yo creo que esto
entenderá mejor ul íinal de la exposición. Presupongo en vosotros, en
una palabra, vuestro bautismo, vuestra fe, muchos datos pofítivOI de men-
talidad cristiana. Y si algUBO ha abandonado la fe. apelo a la realidad
de -n inmersión en DUOS medios en los que el catolicismo continúa siendo
un valor de primera envergadura y a la realidad todavía mayor y mas
cierta de que la Gracia lo trabaja para la vuelta a la casa paterna.

Sólo resta indicar la línea de la charla. Estamos conmemorando en
estos tiempos la ida de San Pablo a liorna y su venida a Espafia. Me lia
parecido que, puesto «pie pertenecéis a una profesión intelectual J sois,
más de uno de vosotros, hombres .le cultura y de lectura, podría hablar
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«l«-l tema cuya introducción termino, ayudándome de San Pablo. Y lo
que pretendo hacer para logras el intento es comentan» varios verda*
des fundamentales de la carta n los Homanos. Está toda ella existencial*
mente —y con valor divino— plasmada por la trágica ^randez» proble*
mática y la grandiosa solución del hombre. (,)ue el Señor bendiga eJ
propósito; que DO me averguenee >o tampoco, ¡ti ¡imal que el apóstol,
ilel Evangelio de Cristo, ya que es la fuerza de Dios ordenada ¡« la salud
para lodo el que «ice. para lodo el que tiene fe : pues, en efecto, la
justicia de Dios se revela de fe en fi1; para Kl solo es justo aquel que,
por su gracia, v h e tic la f<' ( I . Ui-17).

Así pues, emprendamos ron animo ln pequeña singladura de la eon-
fereneia de esta tarde. Que i-I Señor nos ayude y San Francisco, el hom-
bre que. en (iristo. Orientó <-n fjran paite el espíritu de su época y con-
tinúa orientando con su espíritu a muchos hombrea de todaa las épocas.

P l i l U l l í A PARTE

La podríamos l indar así: «Dios se toma en serio la existencia huma-
nan. Quizá sea una buena manera de entrar en el asunto.

Estamos sometidos, en el baile de la existencia, a una perenne tenta-
ción de superficialidad. Ksla misma Barcelona en los que nos hallamos
puede ser. en cierlo aspeelo. un símbolo de ello. I ,a eome/on «le la noti-
cia diaria, del progreso continuo, «le la absorción profesional; el perenne
aoutiamo pasional de laníos; los huecos de la diversión en insaciable LMÍ-
lerío hambriento, etc., etc., nos sumergen en un torrente atronador. \ a-
moi \ ¡viendo, vamos siendo vividos, nos van pasando los años. Estamos
sometidos a un arrastre constante de superficialidad.

En un mundo asi JM puede, seriamente, hablar de unos valores abso-
lutos? ¡Si SC puede! ^ no porqi I hombre que isla sumergido en esta
torrentera de fugacidad, deteniéndote un poco, pueda aducir de si mismo
la posibilidad de crear estos valores; se puede, sencillamente, porque
Dios tiene su plan sobre los hombrea. Porque hay unos caminos que no
son los caminos de loa hombres. Porque hay unos caminos que son l,,>
caminos de Dios. ^ estOS caminos de Dios, por deliberada iniciativa
lUya, se enlreeni/nn con los caminos de los hombres. DÍOS ha querido
mezclar sus caminos con los hilos de la existencia humana ; y, por lo
tanto, puesto que Dios es el valor absoluto, podemos hablar de valorea
absolutos, pese a quien pese, sea oportuno c deje de serlo.

Podrá el hombre vivir absorbido en sí mismo, lanzarse a correr
locamente sin meta fija por la alucinante llanura de la vida, dedicarse
a dar valor a lo que no lo t iene; pero puede Dios, y tiene todo el d e n -
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cha :i ello, puede Dios pararle cuando le piuca, detenerle, agarrarle
pot la ->>l¡i|ia de lü existencia, mirarle fijamente a los ojoi j decirle:
a Oye, iú. ¿dónde estás, a dónde \a.«. de dónde vienes, qué vales, por
quó lloras, por qué ríes, por qué trabajas, por qué burgas, |><>r qué huel-
gas. por qué eres como eres?». Dios tiene el derecho de hacer eso,
tiene na soberano derecho ¡i hacerlo.

; ^ lo bace! Dice San l'al·lo en el capítulo primero, versículo IH. de
MI carta: «Se manifiesta, en electo, la cólera de Dios desde el cielo contra
lo.la impiedad e injusticia de I"- bombreí que oprimen la \erdad coa
la injusticia». Este pensamiento es 'le ana profunda seriedad. Pío es la
vida algo ingrave, alegremente deportivo, irresponsable. No. La vida pue-
de tez nada n ú > nada menos que la opresión de una justicia infinita,
puede leí el \aim intento de aherrojar realidades que sos <!<• valor defi-
nitivo; puede Mi estO. Mil-: j es esto lli.-lo rica mente ! ¡ Se manifiesta la
ira de Dios contra toda impiedad e injusticia de los hombrea que opri-
men la verdad con »u propia injusticia!

Meditemos un poco en la realidad del pecado en el hombre. Esta
palabra, pecado, está en desuso para muchos. Les recuerda catecismo
ile infancia. >e le- asocia en la memoria a unos ejercicios espirituales que
precisamente por mal vividos o por mal dirigidos, por no profundos,
hicieron que quedara reactivada de alergia » arrinconada en el armario
<le lo inútil, de I" recubierta de polvo; se les ha relegado a tonas de la
conciencia totalmente periféricas. Pera no: [es una realidad vital, una
realidad langraate! \ la lus de su arañazo, nos daremos cuesta de cómo
Dios se lia tomado con augusts seriedad la vida del hombre.

< mi San Pablo, guía excepcional en los oscuros túneles de la exis-
tencia, reflexionemos, para capturar la realidad, en el hecho de] pecado
> en la Lej del pecado.

I

En eiiaiitii al hecho del pecado, descenderemos, en primer lugar, a
MI verificación en el hombre j en todos lo- hombres; j lo veremos, en
sagitado lugar, a la lúa de la contrapuesta e ineludible tendencia huma-
na al IIIIII: In i|ne mi- abrirá un camino para considerar el dilema lúcu-
ma! en la le\ > sin la ley. De este modo podremos comprender algo me-
jor la terrible afirmación universal de que "todo» tomo» m>s nn/r Dios".

hn primer lugar, decimos, vamos i verificar el pecado en el hombre
\ en todos los hombres.

Los hombres laben que existe Dios: del efecto te llega a la causa.
•Lot atributos invisibles de Dioi resultan visibles, dice San l'al·lo. poi
la creación del mundo, al ser percibidos por la inteligencia en sus
hechuras, tanto su cierna Potencia como su Divinidad, de suerte que el
hombre es inexcusable* (I. _'()). Cuando nosotros conocernos las realida-
des existentes, que están ahí, fronteras o idénticas a nosotros, con pa-
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ciencia innegable; <pie ios nuestra circunstancia, inmediata o lejana, o
<|uc •— <• ri nuestra misma intimidad, nuestros pensamientos, nuestra con-
ciencia, nuestra existencia, nuestro ><>: cuando las captamos ea MI total
multivalencia, viéndolas n<> sólo en su aspecto Físico, no sólo en su sapee*
tu matemático, sino también en su aspecto metafisico, como ser; cuando
liiíjn este enfoque supremo percibimos que -on contingentes, precarias
cu i-I orden de su esencia j de MI existencia, romo que no eran j son,
como que son j dejan o pueden dejar de ser, tumo perfectibles j sus-
ceptibles de imperfección; cuando, en una palabra, la- percibimos como
ser \ captan tomo son; nuestro entendimiento exige <pie. dado que
en ellas no se «la la raaón total de su existencia, la busquemos en otro
Ser que últimamente laa explique j «pie n" necesite ser explicado por
otro, so pena de colgarles l¡i etiqueta de absurdas, en cuanto que, si DO
existiera i»l Ser necesario, a la misma res j l<:<jo el mismo aspecto se-
rían > no presentarían el mínimo de credenciales lia-iras de existencia.
Por las realidades visibles, por las realidades palpables, por la- reali-
dades experimentales, por las realidades de la existencia como preca-
rias, como insuficientes en ••! orden del ser. los hombres podemos llegar
a Dios: «Los atributos invisibles de Dios resultan visibles al ser perci-
bidos por la inteligencia en sus hechurasB: la Potencia divina como
causa de -n ser: la Divinidad como existencia últimamente definitiva.
^ Dios DOS dice que, efectivamente, es así; aunque baya mil seudofilo-
sofias que lo cieguen, aunque haya cien mil intereses particulares que
tergiversen <l estada de la cuestión j el camino. Dios nos dice que es
asi | precisamente a la lúa de esta realidad nos ilumina sobre el pecado
en '•! hombre,

I ii efecto: este es el pecado fundamental del hombre: que habien-
do conocido que existe Dios, no lo glorifica como Dios; sino que se
entenebrece en su entendimiento j se embrutece en su corazón.

Se entenebrece en sus construcciones filosóficas, ea -u- encasillados
científicos, en los productos incesantes de su técnica. Recuerdo que hace
nuo- ami- leía a Platón; 5 la Impresión «pie me causó su lectura, que no
olvidaré nunca, fue estas la <le un surtidor «pie -ale decidido hacia los
veinte, treinta metro* de altura, pero «pie. en su marcha, cuando llega
a lo- tres o cuatro metros, se desvanece sin fuerza. Yo no me meto
ahora en su íntima actitud de conciencia ante Dio-: el Señor lo sabe;
*ólo aduzco el ejemplo en el -cutido objetivo: j lie aquí que mi hombre
•pie recoge toda la anterior herencia filosófica, uno di- lo- espíritus cúl-
menes di' la historia, a la lioni de l.i construcción total no llega a lo
definitivo; su síntesis no eaclarece I"- problemas fundamentales de la
existencia tal como sallemos «pie son a la luz de Dio-, I - triste, densa-
mente iri-ic. negramente triste esta condición del hombre que se da
en él en cnanto miembro de una la/.a que tiene obligación de llegar a
!>!•,- \ no acierta a colocarlo lodo, sin embargo, alrededor de Din,.
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Se embrutece trocando su vocación de infinito en presencia pura-
m e n t e a n i m a l , a d o r a n d o l o s í d o l o s m a n u f a c t u r a d o s d e BUS in>l ¡ u t o - , a l l a -
nándose a su concupiscencia. Estoy hablando a veterinarios. Vosotros
estáis en óptimas condiciones para reflexionar sobre una imaginación tan
sencilla como absurda. Vosotros tratáis al animal, conocéis científica-
mente el animal. Bien. Pues vosotros ipie conocéis al animal, imaginaos
por un momento un caballo, un cerdo il<>t:id<>> de inteligencia. ¿Verdad
(|iir comprendéis automáticamente que un caballo, un cerdo cjue d«'«l¡-
caran toda su inteligencia, unilateralmente, • lo mero instintivo caballar,
a lo qnc es meramente propio del cerdo, verdad que aquellas .inteligen-
cias q u e d a r í a n f rus t radas , s i ibs lanc ia lmcnlc min imi íadas? ^ K t ra ta

solo de una imaginación que fs totalmente absurda y que incluso llega a
permitir la afirmación de un aspecto no tan ilógico, si ano enfoca la cosa
desde la vertiente puramente animal. Pues bien, nuestra condición huma-
na desde este segundo punto de \ista es tal, que muchos hombres, que
la mayoría de lo- hombres, que el hombre en sí. ¡̂ prescindimos «lo la
redención, dedican su inteligencia ÍI vivir de SU pasión, de BU instinto, a
\ i \ i r ceñidos al límite estricto de *u materia crasa; a la sucia renta de
su existencia autónoma —robo al Ser necesario—•; a vivir de lo finito,
del propio yo ; a engordarse con la comida terrena, como cínicamente
afirma mi aulor mttj leído.

¡Sí. lo BubrayO de nuevo! : este es el pecado fundamental del hom-
b r e ; que en lugar de lanzarse a Dios, causa de lodo: en lugar de colocar
a Dio-- en el centro de los valores humanos, se constituye a si mismo en
«entro máximo. T.a perenne tentación del hombre, en la que el hombre
lia caído, y «pie. por consiguiente, ya no es mera tentación, es ya |
do. es querer sex Dios, es suprimir a Dios «le su lugar y situarse él en
lugar de Dios.

Ï he aipií «pie Dios reacciona con justa cólera. Y reacciona al estilo
de Dios. ¿El hombre quiere relegarlo, quiere afirmarse? ¡ <,•'"• s r ; | •'-' •
Y Dios lo libra en manos de su concupiscencia. Veamos en los versícu-
los 26 al 31 la implacable descripción de nuestra condición l iumana:
..Por esto los entregó Dios a pasiones afrentosas, ¡nies por una parir SUS
hombres trocaron el uso natural por otro «•«mira naturaleza, igualmente
p o r otra también los varones, abandonando el uso na tu ra l de la hembra,
se abrasaron con sus impuros «lóseos, unos de otros, ejecutando varones
con varones la infamia v recibiendo <'n d mismos el pago de su extra-
v í o s . D e s c r i b e s o b r e t o d o e l m u n d o p a g a n o «le s u t i e m p o J b<>> e n d í a

mundo pagano, quizás incluso cuantitativamente, cualitativamente
sin «luda, «piizá incluso cuantitativamente ha sido superado por nuestro
mundo. «Como ellos no tuvieron a bien tener de Dios cabal conocimien-
to, entrególos Dios en manos de una mentalidad reprobas el terrible
«•««tifio de Dios: ¡ dejar hacer! —«de manera que luciesen lo que B.0
cumplía: repletóla— y fijaos qué lista, qué implacable 1 i -i t ¡t (recuerdo
que una rea se la leí a un hombre que me dijo, ni final «le la lectura:
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«Mosén , t odo eso soy y o ; me ha r e t r a t a d o » ) «repletos de l<>da injusi i-
' I;I. perversidad, codicia, maldad; henchidos de envidia, homicidio con-
tienda, dolor, mala entraña; chismosos, detractores, abominadores d<>
Dios, insólenles, altaneros, fanfarrones, Inventores de maldades, despia-
dados; quienes conociendo el justo decreto de Dios que los que tales
COMÍ hacen son dignos de muerte, no solamente las hacen ellos, más aún,
iláii plácemes ¡i los que las hacen». Los Felicitan en las oscuras tabernas,
en lo - espléndidos clubs l i t e ra r ios , en los grandes l ioiclcs del mundo.

¡El pecado en el hombre! Yo os pregunto: ¿es iodo eso una Ean-
taamagoría o es una terrible realidad? 4.pelo ;i vuestro conocimiento de
la vid», apelo a vuestra inopia conciencia: apelo a vuestro ser de hom-
bre.

ï de la verificación del pecado en el hombre podemos pasar a !a
general del pecado en iodos los hombres, al hecho del hombre como
pecador en su p l u r a l i d a d total, l 'n .segundo paso de la ca r ta a los roma-
nos consiste en afirmar «pie es Inexcusable iodo hombre ante Dios. Eg in-
excusable puesto que juzga. Aunque, según los comentadores, San Pablo
dirija su invectiva irrefutable primeramente contra Loi judíos, vale para
todos los hombres. Juzgar desde la posición judía, con un juicio qu<
• a s i a i l l o r i t i i l i v o . s o l o l o p u e d e n l i a e e r l o s j u d í o s j p e r o j u z g a r d e s d e l a
condición humana lo hacen iodos los hombres, por el hecho de ser lo;
j en el fondo, este juicio está sentado también sobre un trono augusto:
el del o rden ile los se res .

Es inexcusable iodo hombre, decimos, puesto que juz^a. Ahora bien
en aquello mismo que juega, el hombre automáticamente se condena.
Terrible v e r d a d , si c o n s i d e r a m o s «pie se Irata a la vez de mm neces idad
> de una neces idad trágica.

N o s e l í a l a d e u n p u r o j u i c i o f á c l i c o . d e . p i e l o d o s , d e h e c h o , j u z -
g a n , LuegO l o d o s , d e h e e l i o . p u e s h a c e n l o c p i e c r i t i c a n , s e a i l t o e o n i l e n a n ;
se traía de una dimensión más de nuestra condición humana. Juzgamos
J necesariamente juzgamos las conductas, los modos de proceder ajenos.
Repasemos mentalmente, como en un tràiler rapidísimo, las estructuras
del mundo, las relacione* políticas, económicas, internacionales. | j pren-
sa, cualquier intenelación humana ; y veamos como se comportan loi
hombres. Occidente acusa a Oriente de hrnial esdavisador de la libertad.
E l m u n d o c o m u n i s t a a c u s a a l m u n d o c a p i t a l i s t a d e i m p e r i a l i s m o p o l í t i c o
y económico. Asueamiento continuo, declaraciones solemnes, reyertas,
guerrns calientes y frías, acusaciones incesantes: "Has pasado los limites
de la justicia, me quieres robar lo mío. DO te has conducido como de-
bías». Ï el misino mar de fondo en las restante* zonas cosieras del
humano vivir: en el seno de las familias, en los partidismos pueblen*
nos, en las Implacables competencias comerciales, en tos envidiados y
envidiosos escalafones ascensionales, en los odios ocultos, en las inconfe-
sables de puro eonfesables que son— concupiscencias. Considerad, por
ejemplo, vuestra profesión, las restantes profesiones; \.-d lo que hay en
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ella, lo <|ii<- lia\ <-n ellas: ataques, defensas, airéalos <!«• derechos, invo-
caciones de prestigi oi j de tradiciones, apelaciones ¡i leyes... ¡hombres
«pie juzgan a I».-* hombres! Juagar ei una necesidad de nuestro ser, de
nuestra esencia de animales racionales.

î a la vea una trágica necesidad, puesto que en lo mismo que acu-
samos, tallamos. [Cuántas veces este hombre que <--ia acusando a otro
está fallando automáticamente por ••! simple hecho de juzgarlo, porque
no tiene derecho a acusar al hermano! ¡Pero, además, porque él comete
lo mismo! «¡Has s¡,|,, injusto!]». ¿1 tú qué? «¡Has >¡<I• > inmoral!". ¿1
i ti. qué? «¡Ha sido infiel ¡i su espósala ¿1 iu. qué? «¡Els un ladrón !s
¿1 tú, qué? ^ si no con los Inclín--, ¿que, con [os deseos? ¿1 tu colee*
tividad, j tu nación, j tu mundo? En una época o en otra, como indivi-
duos j como colectividad, de hecho o con el deseo, en tal materia o en
tal oirá, en más o en menos, loi acusadores nos bemos hecho dignos < I * ~ 1
banquillo de los acusados. ¿Quién de nosotros, Libre de pecado, puede
echar ta primera piedra? Todos tenemos nuestra propia historia. ^ ello
habiéndose dado la redención. ;.Un<' hubiera sido del mundo sin la re»
dención, sis la posibilidad concreta de salir del nuil, que DOS lia traído
< I i - I c i .'

en segundo lugar, a la lúa de la contrapuesta tendencia
humana al bien \ del dilema bien-mal en la lej j sin la ley, H hecho
<¡MC acabamos de considerar con cierta detención del pecado en el hom-
bre j en todos los hombres.

Si juzgamos conductas j posturas humanas ea porque ¡nulo a la
realidad del mal tenemos la perspectiva del bien. El bien es una inelu-
dible instancia humana. (1111111 j de qué manera, lo ¡remos viendo. POJ
un lado, puea, en el hombre, se >l.i el hecho trágico de la infracción <!<•
la ley, del orden: j por otro la ineludible exigencia del bien. Comete-
mos el mal. pero nimia nos instalamos definitivamente en el terreno del
mal. No lia\ ninguna tecnia filosófica o política que se instale en el
mal absoluto como mal. \uni|iie DO como un ser neutral, ni mucho me-
un- como un ser que, anclada en el bien, \iera ante si el mal sólo como
pura posibilidad; podemos decir que el hombre está entre el bien j el
mal. La mayoría de las veces, el mal lo comete, el bien sólo lo desea;
pero aunque cometa mayormente el mal, aunque liana él tienda con
necesidad moral, no pueda, a pesar de todo, hurtarse definitivamente
al bien. Siempre Be da, en todo malvado, un m< ¡nto en el que el re-
cuerdo de su otra vertiente necesaria, de aquella en definitiva i>ara la
cual fue creado, le llama, le estimula, le prohibe afiansarse con reposo
inalterable en su pequeño mundo, en el mundo de su cerrada autono-
mía.

Je este hecho, que es profundamente humano, saltamos al mundo
de la estadística, nos encontramos con el género humano repartido entre
los dos grandes grupos clásicos de los buenos j de los malvados. Ï no.
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cierto, on sentido de película. En serio. Como posturas, como hondas
actitudes, aunque lia>a »us remordimientos " -UN fallos. Por eso San
Pablo, trazando un cuadro universal, puede afirmar: «En el día de su
justo juic io , Dios diirá ¡i cada «nal <•! pago conforme ¡i -o - o l n a - : a I"-
que con perseverancia del bien obrar buscan gloria 3 bonor e inmorta-
lidad, vida e terna; mas para los amigos de porfía j que, rebeldes a la
verdad, se rinden ¡1 la injusticia, ira <• indignación». E insiste: KTribu-
lación \ angustia sobre toda el ¡IIUIH humana <|IM- ulna el m a l . . . ; gloria,
en cambio , honor j paí para todo el (fue obra el bien». Frente a los
amigos de porfía se dan lo- perseverantes en el bien obrar; frente al
q u e i > l i r ¡ i < • ! m a l s e < l ¡ i e l q u e o b r a < • ! ! > ¡ < ' n . ( 2 , í i - l ü ) -

Sin embargo, esta realidad estadística m> DOS debe esconder la aeti-
tudinal. Si a la primera respondiera automáticamente la segunda, no val-
dría todo lo que acabamos de decir sobre el mal cu todos los hombres.
Si, pues, se dan hombres j grupos de hombres que liaren el bien, que
lian elegido el sentido del bien, ello se da como un hecho que DO res-
ponde a ellos miamos, que no tiene en ellos mismos sti origen. Avanzo
esta aseveración, que luego consideraremos con más cuidado, para i|u<%

no perdamos la perspectiva. Ved, hermanos, que os estoj iluminando
l.i Beriedad de la vida humana a la luí de la tragedia del pecado en ra
esencia j en su universalidad; j si me remito o la opuesta vertiente del
bien en eatoa momentos, I" bago -nin pan que a su contraluí aparezca
todavía más ne»n> el nubarrón 'leí pecado.

Nubarrón que acabaremos de captar en su tormentosa signo, si con-
sideramos el dilema bien-mal a la lúa de la lev y sin la lej.

Pecan con lej o se justifican según la les los judíos, el pueblo que
recibió por medio de su gran conductor Moisés las tablas de los manda»
mientos esculpidas directamente por Dios. De esta su condición singu-
lar, de su directo conocimiento de los planes divinos, e>ialm ufano el
mundo judío. Se honraba con su nomine, descansaba satisfecho en la
exelusiva di- la lej escrita, conocía directamente la voluntad divina.
-alna ai|iiilalar lo mejor, presumía de ser guía de CÍegOS, edueador de
Decios, maestro de niño», si- consideraba poseedor de la expresión de la
ciencia j de la verdad plasmada en la lej (2, 17-L'II) . Pues bien, estos
hombres acostumbrados al mejor paladar moral, especialistas en aqui-
latar l< ijor, o eran fíele- en el eiim|>limii'iiln de la explícita voluntad
divina \ estaban entonces en condiciones de espléndida ejemplaridad
humana, o transgredían tal voluntad a ciencia j a conciencia, \ pasaban
a ser en este raso prototipos de monstruosidad moral. De hecho hubo
siempre una selección judía, que, gracias s I» Providencia electiva de
Dios, fue digna de la vocación d<% <i'"" l l a objeto, j por eso el antiguo
\ anexo Testamento son testigos de hombres de una profundísima reli-
giosidad. Pero la mayoría fue infiel. \ ed qué terrible invectiva (2, -1-2 I ):
«Tú, pues. i|tie ¡1 Otro enseñas. ; a lí misino no le enseñas? Tú. que pre-
dicas no hurtar ¿hurtas? Tú, que proliil.es adulterar, ¿adulteras?. Tú,
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que abominas lew ídolos, ¿ saqueu I<»s templos? ¡ T u . que te ufanas en la
ley, por la transgresión de la ley afrentas a Dio*! » Y lan real es esta
sensación que puede •.firmar el Apóstol: «Por vuesta causa el nombre
de Dios es blasfemado entre las gentes», n sea: te lia realizado lo pési-
mo, que es. precisamente, según el conocido aforismo, la corrupción de
l i

P e c a n , a s u \ c z . - i n l a l e y ( e s c r i t a ) o s e j u s t i f i c a n s i n e l l a , l o s pa¡ : ¡ i -
n>• -. Estos, guiados por la naturaleza, por la luz de la razón natural, pue-
den ol>rar según o en contra de sus dictámenes. En el primer caso, su
incinuneisión csln es. el licclio de DO ser judíos queda computada
c o m o c i r c u n c i s i ó n . En <•! s e g u n d o caso , se i n s t a l a n en la no c i r c u n c i s i ó n .
Esta no es un mero fenómeno externo, de naturalesa clínica, sino un
si;;no de realidad interior, que es la que vale, l'or eso sno 68 juilío el
que lo parece de hiera, sino el que lo es en lo escondido; no es la cir-
cuncisión en la letra la que vale, sino la espiritual» (2, 28-29).

in de 1,1 le\ escrita, de la que pur antonomasia se llama les.
sean de la ley natural, de la lej escrita en el corazón, los hombrea están
liajn el imperio de unos dictámenes a los males no les es dado sustraer-
se lícitamente. Si i ellos se sujetan por jet expresión de hi voluntad de
Dios, obren el bien; sí contra ellos te rebelan cometen el mal. Y de
este modo la vida humana adquiere un sentido de gravedad definitiva,
al tener una referencia esencial liacia el Ser causa de lodos los seré-;.

A la luz de lo que estamos diciendo, podemos comprender algo me-
jor el resumen de todas estas apreciaciones : Todos somos reos ante Oíos.
«Dejamos prohado que judíos y gentiles, lodo-, estamos bajo pecado»
(3, 1 ) . dice San Pablo. ^ ello «para que toda boca te cierre y el mundo
todo M reconozca reo ante la justicia de Dios: dado que es virtud de las
obras de la ley» sean de la ley escrita, sean de la lev natural «no
será mortal alguno justificado ante BU presencia, l'ues por la lev el
dictamen de lo que delie «er hecho, la urgencia de lo recto, de lo lionra-
dfl •' mi te alcanza sino el conocimiento del pecado».

Creo, bermanos, que queda manifiesto, patente, que, al querer que
existiera un orden de seres en el que. a pesar de prever nuestra injus-
ticia. Dios urge nuestro débito de bien, se hace evidente que el Señor
se lia Inniadii con profunda, con augusta, con soberana seriedad la vida
humana.

I I

Sin embargo , con eso no tenemos más que una par te de la verdad .
I,a Cuestión es todavía más profunda. Os invito, como católicos, a pro-
fundizar en vuestra fe católica. Como ya he pun tado , no se trata de una
mera cuestión de hecho. DO se trata sólo de que. de hecho , todos los
hombres han p e c a d o : se (rata de una cuestión de derecho, se trata de
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que los hombrea leñemos una necesidad moral de pecado. No física, por-
que ya DO sería pecado, porque e] pecado presupone la libertad. Moral.
; Uin- significa esto? Que tenemos la libertad luficieate para no pecar,
p e r o que leñemos l,i debilidad inficiente para ni> podez esquivar el pe-
oado. Sia la redención <le (iridio <-l nombre no puede por largo tiempo
^iiitnliir los principios morales básicos. Sin l¡i redención de Cristo el
h o m b r e no puede ser hombre. Hay en nosot ros lo que l lama San Pablo
Una «ley de pecado. . (7. 2 4 ) . No es una mera fael icidad exis tencia l . CI
u n a l ey . es alfjo q u e e n i r a e n la c u e s t i ó n de d e r e c h o . Ei «pie n o s o t r o s
estamos desordenados por una realidad de peeailo : J tendemos al mal
con tal fuerza que, como los insectos nocturnos hacia la luz de los coches.
vamos hacia su encuentro con choque fatal, aunque siempre misteriosa-
mente libre en ultimo término, l'odemos hacer el bien, \ arias \ cees
obramos el bien, con nuestras solas luer/.as podemos ejercitarnos en deter-
minados actOl humanos, no todas nuestras obras son necesariamente
pecado; pero otras muchas \ m > pecamos: y lomando en globo una
existencia, podemos decir a priori que su condición es tal que, si no hay
una salvación de Dios, esta existencia, a la corta O a la larga, caerá en
el pecado: \ cierto, en el pecado «ia\i ' . en el <|tie engendra en nosotros
la muerte.

¿Qué significa ésto? Vayamos profundizándolo un poro unís. En el
capítulo 7. versículo 15, dice ¡isi el apóstol: ÏPorque lo que baf¡;o no me
lo explico, pues no lo que quiero es lo que obro : antes lo que ahorre/co,
esto es lo (pie hagO. Y si lo que no quiero eso es lo que hago, convengo
con la ley en (pie es buena. Mas ahora ya no soy yo quien lo hago, sino
el pecado (pie habita en mí. Porque sé que no habita en mí, quiero decir
en mi carne, cosa buena, pues el querer a lii mano lo tengo; mas el
poner por obra lo bueno, no. Porque no es el bien que quiero lo que
hago; antes el mal que no quiero es lo «pie obro. V si lo que no quiero
yo, eso bago; ya no SON yo quien lo obro, sino el pecado que habita en
un. Mallo, pues, esta ley, que al querer yo hacer el bien, me encuentro
cim el mal en las manos; pues me complazco en la ley de Dios según
el hombre interior; mas \rn otra ley en mis miembros que guerrea
(.uiIra la ley de mi razón ) me tiene aprisionado como cautivo en la
lev del pecado, que esta en mis miembros. [Desventurado de mí ! ¿Quién
me librará de este cuerpo de muerte?.). Ks terrible este análisis. No hay
filósofo humano que haya llegado a esta profundidad religiosa de San
Pablo. Estamos configurados así. Mejor dicho: así estamos de desconfi-
gurados. Así estamos de desordenados. Kl bien para nosotros resulta.
en su integridad total, una veleidad. «Lo quisiera, h> querría, lo haría
si. . .» puntos suspensivos. V el mal resulta una necesidad. I .o hago, lo
cometo. Me dirijo hacia el bien y yo no sé por qué misteriosa atracción,
cuando mi bólido parle derechamente hacia el bien, se deSTÍS hacia
«•I mal. «Hay en nosotros, nos enseña San Pablo, una le) de pecado.,
la Teología la denomina ley de la concupiscencia.
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Muestras tendencia! que, de ri, -crían ordenadas, están desordena*
das. *» tendemos ele tul manera al bien finito, material, contingente; ten»
demos de tal manera li¡t<-ia él, que el Bien infinito, eterno, invisible
\ «11 ati<_<u»i<i reflejo <-n los seres creados, quedan i>ar;i nosotros en el eam-
po de la veleidad! De nosotros mismos, queriendo aquello, riendo en pina
teoría que aquello sería ideal, vamos hacia esto. Ï te esto JI es el pecado.
Si \;i nosotros j \eis porque voj insistiendo también en esta segunda
idea sí ya oosotros que vivimoí iras dos mil años de cristianismo y
con realidades cristianas en nuestra \iila. hemos experimentado estas
vivencias tantas veces ¿qué sería <!<• nosotros li no hubiera habido la
salvación de Dios en < risto? Esta es la realidad macabra del hombre.

asisto, la realidad de una simple facticidad de pecado; la realidad
de ana tendencia depravada, de una lej <!<• concupiscencia: que el
bien no es una veleidad j el mal una realidad.

^ este pecado es imito más grave euanto m ú evidente es la lej .Y
por eso el judío, el pueblo judío, ante Dius. ha >i<l<> históricamente más
pecador <|iu- los pueblos gentiles j paganos, puesto «|u<- tuvo la lej de
Dios ante sí. Mas esta ley, dice Pablo, lea fue acicate del pecado. Terri-
ble realidad la del hombre. Fijaos bien en este pensamiento. II hombre,
como I" acabo de describir, es, ante rl bien, una veleidad que no reali-
z a ; a n h - <•! m a l u n a r e a l i d a d q u e e j e c u t a . S i d f l a n i c m e c o l o c a n La l e v ,
j cuanto más clara j concretamente umida peor, esta le) que yo ven ¿qué
hace en mí? Hada mí impotencia inte el bien, dada mi sola capacidad
de veleidad ante el bien total, esta ley, de sí. s¡ r > mera lej lin Is ayuda
de una fuerza interior que me cambie por dentro, esta mera lev sólo
hace esto: avivar en mí el deber del lúcn y avivar en mi la conciencia
del nuil que eometo cuando cometo el mal. O sea. une el hombre, cuanto
mas claramente establecida ante sí tiene la lej \ cuando más evidencial-
mente i-mi fortalesa j decisión la percibe promulgada, si actúa <"n sus
p u r a s fuerzas humanas, unís s,- enfrenta con In t r is te condición de su
mal \ de su pecado, l a le] de sí sola no S;I|\;I ¡il hombre, aunque en sí
esté destinada a srr una fuente «le vida. La lej por sí iola tiende a nm-
denar mas al hombre, puesto que lo hace ver más pecador, le hace ie-
ner mas conciencia de su impotencia ante el bien j de -u malicia ante
la traición al bien.

Ksta es nuestra desgraciada realidad interior j éste es el parado*
gico e s p l e n d o r homicida de lu ley, que, dad» en p r i n c i p i o para \ ¡ d a .
resulta para muerte (7 . Mi). Kn esta rasón estriba el que lo táctico, sea,
después, tal como l iemos venido describiendo.

Mas ¿por que ésto? \ i | i i í fulge siniestramente una verdad i c n l r a l
que no posee ninguna otra religión en la historia, l a verdad, a Is \ c /
básica en el cristianismo j a la vea l iona de mis te r io , la verdad del
l l amado pecado original, del pecado t\r naturaleza.

Fl hombre es de tal cond ic ión que no se da como sei solitario. So
somos individuos aislados n¡ simples realidades que se suman. Hemos
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sido creado* solidarios lea muís • Jos oíros, tanto para el l<i«-n como para
«•1 mul. V dice la Carta a los Romanos lo tíftiiente ("i. 12): «Por esto,
como por un solo hombre d pecado entró en el mondo j por el pecado
ln muerte» (ved ¡i! primer hombre romo una piedra lanzada en un lajeo;
\<-<| «I primer círculo concéntrico, el pecado <le este hombre, ved el
•egando círculo concéntrico, I» muerte, la condenación) —¿acabó esto
COB él? ¡ N o ! No terminó con el solo: Dios nos lo manifiesta asi : i im-
tiniin San I 'ahlo: nl'nr eslo. eomo por un solo hombre el pecado entró
en el mundo \ por el pecado la muerte, así a todos los hombres» (un
hombre-lodos los hombres) «alean/.ó l:i muertes (segundo círculo con-
céntrico) « por cnanto todos pecaron» (primer círculo concéntrico).

May una misteriosa transmisión del pecado, del mal. Este pecado
no es un pecado persona] en el que to reciben. No lo he cometido,
puesto (pie no tenía de él conciencia. Pero es verdadero pecado, por-
que merece la muerte. Y, señala el Apóstol, antes de la promulgación
• le la ley en el Sinaí, ley cuya transgresión causaba la muerte, los
hombres también morían. Luego existía en ellos una causa de su muer»
te. Era el pecado de origen. No to hemos cometido, lo liemos heredado.

¿Qué significa esto? Significa, según el sentir de los teólogos, de
los hombres de ciencia que se dedican a pensar en los misterios de
Dios, significa que nosotros nacemos cu desfase con el plan de Dios.
Dios había creado la raza humana solireiialuralmente ordenada hacia
Kl. enriquecida con su propia vida íntima, en estado que técnicamente
Se llama de justicia original. El primer hombre desprecia este estado;
y cuando lo pierde, lo pierde no sido para él. sino para todo el género
humano, (lomo resultado, nosotros nacemos desposeídos del don de la
divinización, del don sobrenatural; nacemos desposeídos de aquella
armonía in te r io r y exterior que hubiéramos deb ido tener según el p l an
de Dios. Y al nacer desposeídos , desintegrados, desarmónicos, desorde»
nados , en DOtotrot se rerifiea que, cuando llegamos al estado de razón,
al a d q u i r i r la conciencia del bien y del mal . por un lado tendemos
con la voluntad de veleidad que hace poco ana l i zábamos , hacia el b i e n :
pero por otro lado t endemos con la voluntad de rea l idad (pie t a m b i é n
c o n s i d e r á b a m o s , hacia el m a l : (dio expl ica que . después , caigamos ne . e -
s a n a m e n t e , c o n n e c e s i d a d m o r a l , en la r e d d e l p e e a d o p e r s o n a l .

l'.sle es el h e c h o . C u a n d o u n o p a r l e d e a q u í , se e x p l i c a Iml.i Lj

m i s t e r i o s a p e r p e t u a c i ó n d e la raza h u m a n a en el p e c a d o , en l.i c o n c u -
piseeneia, en la injusticia, «•" la iniquidad. Hoy cu día. en nuestro
Siglo \ \ . de cada Iris hombres, todavía d"s sufren hambre crónica.
Ho\ in día. en nuestro Siglo XX, cl H! ' ,'• de la humanidad disfruta
del Jl,r> '• de la nu la mundial. Hoy en día. cu nuestro siglo \ \ . la
mayoría de los hombres viven en una situación infrahumana. Respon-
diendo ii la misteriosa perpetuación, en nosotros, por transmisión ge-
nerativa, del pecado de origen, se da iu el mundo, un consciente
estado de pecado col.rlivo. esta \ >'•/. resultado del pecado personal: un
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terrible pecado de horizontalidad, un predominio de la ley del egoís*
mo. Las naciones j las superpotencias M rigen normalmente p<>r sus
intereses, y lo que debiera canalizarse hacia el bien del hombre, M
canaliza hacia el temor o hacia la explotación 0 hacia la evitación
de mayores malea a base de la creación de males cada vez mayores.
Esta es la negra realidad del hombre.

B

«Mirad —nos reincida el Papa que hoy el máximo handicap
del hombre es qtie ha perdido el sentido del pecado». Me remito de
nuevo a lo que os decía en la introducción, ("orno sacerdote de Dios,
no he renido aquí a hablar de extremos culturales, de cosa- hermo-
sas solamente en el aspecto humano, a soltar un castillo de rasgos arti-
ficíale»: lino «pie he venido a hablaros de \iiestras realidades más mis-
terio.sas e intima-. <le cómo sois ante Dios. Esta es la razón de que
deba insistir en estos puntos.

Orientación del espíritu humano. ¿Cómo so va a orientar ese espí-
ritu humano, si no se conoce a sí mismo, tegún es él. ante Dios? Por-
que aquello somos ipie somos ante Dios, no ante nuestros juicios, que
no valen. Son vanos los juicios de los hombrea. Son errados, son equi-
vocados, son insustanciales. |><i somos: lo que sumos ante Dios. Yo
puedo negar lo , yo puedo sumergirme, porque tengo tal nivel de vida,
porque puedo vivir bien con mi rentita, porque puedo rodearme de
unas amistades que a mí me convienen, porque puedo pozar de aquellas
sonrisas a tal hora del día y de quellai olías a tal otrn hora : yo puedo
vivir sumergido en un mundo de bien, en un mundo en el ipic esqui-
ve sistemáticamente todas estas consideraciones: en un mundo en el
«pie lodo esto venga a resultar como una calavera pintada en un come-
dor, que no cuadra: como si fuera lodo eslo. para mí. un fantasma:
como -i fuera una momia egipcia que se insertara en mi mundo que
¿para qué lirve?, que resultaría totalmente desplazada. Yo puedo que-
rerme inmergir en la pura encrucijada del aquí y del ahora ; yo puedo
construir mi propia filosofía: jro puedo construir mis propias teorías
económicas, políticas, científicas; yo puedo crearme mi pequeño mun-
do, yo puedo llegar a ser una estrella: pero esta estrella, sabe tú. her-
mano, (pie ante Dios será una estrella fugaz: que esta tu luz será la
de un relámpago estéril cpie se precipita en la condenación Iras la pro-
pia autonomía contingencial.

¿Qué fruto VOJ a sacar \o de ir por la existencia con los ojos ven-
dados, coronándome de rosas que DO son rosas sino que son aparien-
cia de rosas, Cuando lenj_r|> que darme de brUCeS dentro de unos años
con una Realidad que no pasa \ que previamente me ha avisado, me
ha advertido, me ha trabajado con su gracia, «pie Dega a todo hombre
(pie viene a este mundo'.'' ¿Qué han- yo. si hago es to? ¿Qu¿ ha ré ye?
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¡ 11a) que agarrar el loro por lo, cucrno"! hay que Mr valínte. y hay
que pechar con los problemas del hombre] |No solucionaremos el pe-
cado del hombre notando el pecado ea el hombre! [Lo solucionaremos
admitiéndolo y reconocíeodo i|n«' de noiotroa mismos no viene la sal-
ración! [La salvación no etti ea el hombre, la salvación sólo puede
proceder de fuera del hombre! Y esto es lo quo me hrimla el paso a
la segunda parte.

SEGUNDA PARTE

A

Sí e] mensaje cristiano fuera sólo lo que acabamos «le ver, sería te-
rr ible. Ininginaos lo angustioso de mi mundo humano rn el que, per-
mitido el pecado, sólo se nos hubiera manifestado la posibilidad y la
realidad de la justicia infinita de Dios.

Sin embargo, por misericordia divina, no ha sido así. Dios nos
ha manifestado, es cierto, Duestrs impotencia y nuestra miseria: pero
ha añadido inmediatamente: «De eso, de esta condieiún. os salvo: de
esta condición, os arranco; de. esta condición, os liliro: de esta condi-
ción, os redimo». ¿Cómo? Kn Cristo y por Cristo.

Precisamente ea esta línea positiva de salvación y no en la de con-
donación se abre la caria u los romanos. Las primeras afirmaciones de
Saa Pablo son para manifestarse como escogido para la buena nueva,
como llamado para el apostolado, esto es, para el envío redentor, al
mundo. Por Cristo y en Cristo ha recibido la gracia del apostolado,
él, judío, entre los paganos: entre nosotros, los no judío, los de su
tiempo y los de todos los tiempos; para la obediencia de la fe, para
que recibamos y admitamos la salud que viene de Dios, para que oiga-
mos J aceptemos una inmensa llamada a la santidad, para que en las
entrañas ile nuestras entrañas Se pose amorosa la mano ríe una palahra
que dice: «Gracia a vosotros \ paz de parte de Dios y del Señor Je-
MI, listo» (.5. 19-20 y 1, 1-7).

Si a la lu/ del hecho y de la ley del pecado hemos podido verifi-
car la seriedad con que Dios se toma la existencia del hombre, mucho
nías la podremos verificar ahora a la luz de la fuerza del amor de
Dios, ordenada a la salvación, para todo el que cree, sea judío o sea
gentil, que es el Evangelio. Porque añade al peso del pecado el peso
del amor. Y. comparados limbos, más peso específico adquiere la exis-
tencia humana a la tfU del mensaje redentor del Hijo de Dins nacido

d ln raza de los hombres, «de la estirpe de David según la cantea (I. .'? )
que desde el pirnlo de vista de nuestra condición de pecado. V «Dios
acredita SU amor para con nosotros, en que, siendo DOSOtrOJ todavía
pecadores, Cristo murió por nosotrosi (5. 8).
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Veamos, pues, en esta segunda p:i rt €-. varias ideas fundamentales
del mensaje de salvación. Trataremos en primei lagar de la lalvaeióa
por la ley; y, en segundo tugar, de nuestra llama<la a una nueva vida
en Cristo. Continuará siendo San Pablo nuestro guía excepcional, DO jra,
esta vez, en un OflCUTO laberinto de túneles, MI n los estallante rea-
plandores de la resurrección.

En cuanto al tema de la salvación por la fe, consideraremos, en
primer lugar su significado; en segundo lugar la veremos a la luz de]
prototipo de la misma. Abrahán; y en tercer lugar veremos cómo esta
fe se concentra en Cristo. De este modo nos podremos, dar cuenta de
cómo la justicia de las obras, que da tanta seriedad al mundo en su
vertiente de pecado, se ve realzada todavía más por la justicia de la fe.

Acabamos de ver que el hombre, por sus propias obras, no puede
salvarse. El mundo, dejado a sí mismo, no es más que una charca en
putrefacción moral. La agitan los políticos, la agitan los filósofos, la
agitan los artistas: incliisu podemoi decir, generalizando, que los hom-
bres se han confederado para crear, entre todos, una especie de gigan*
tesco turmix para poderlo mantener en perpetua agitación; como si
por ella se pudiera e\ilar la podredumbre. Pero, de hecho, sólo pueden
limitarse a esto: a remover la charca. No llega un torrente de agua
revilalizadora desde el Pirineo, no llega una lluvia definitiva que todo
lo barra y que lo convierta en un nuevo lago, en un lago alpino, azul,
en el que se refleje el resplandor del sol.

Y, precisamente, In salvación viene de fuera, de un torrente que no
nece del charco, de una lluvia que se origina fuera del charco. Viene
de fuera, viene de Dios. Esta es la tesis central de San Pablo.

L u l e r o e n t e n d i ó m a l e- la v e r d a d , l u l e r o i n te rpre tó : la sa l vac ión
se fia po r m e d i o de la fe , s in obras ; l uego \<> no tengo que o l i r a r . K e d u -
j o 11 s i m p l i s t a a f i r m a c i ó n lo que es una densa f o r m u l a sintética. Y
concluyó en la línea aetitndinal: yo puedo a la rea tener fe y a la vez
tener una línea de pecado. El hombre, corrompido en ni ínt ima natu-
raleza por el pecado de origen, no puede no pecar; cuando, envendo
en ( i r is in . K salva, lo liaee cubriéndose ,|,- E l , pero no transforman-
dose internamente en El: porque la* obras del hombre, antei j des-
pués de la fe. en sí mismas continúan insertas en la línea de pecado.
No entendió a San Pablo.

El Catolicismo, al contrario, dice lo siguiente: la salvación no es
n i puede ser la r e - u l l a n t e de las o l i ras del l i o m l i r e r e d u c i d o a su p u r a
condición humana; no puede ser el fruto de ningún sistema ni de nin-
guna época de humanismo; no puede ier una mera manifestación
humana; el hombre, que se halla ante Dioa en la situación que ;• < ¿ii>¡i-
in<>* de describir, DO puede hallar en BUS obras ni por sus obras, la
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"ahuei(lIl. 1 o se ila ni M '1111de dar ulla filosofía que lo lihre. una haberpo.
lítica IIlit' lo camhie, Hila II;rnica IluC lo recree. iVo ItayDio~. ni puede supu(':-I'haber
nada simplemente bamano que le pueda valorar ante Dios. Más: supuea-
to i|uc Diot inLerv(,l1~a para señalar al homhre, deIurC<'Litud;m;rur('cido~lIpuesto en su vi-
ñon ilfl inundo por e] pecado, el camino de la rectitud; supuesto que
Dios le dé a eonoeer nuil Ley, <-<1 :i simple iluminación del entendi-
miento de cara al deber, tampoco le salva. Porque el hombre, como
liemos x ÍMO. aunque la conosea claramente, ea impotente para cumplir
la lev. Ela, pues, en virtud de una salvación (pie viene esencialmente
de fuera, en virtud de una aceptación de Dius c.miu Salvador y de la
entrepà al mismo: aceptación y entrega que, para el judío, eran una
posibilidad de pura donación divina ¡nliereiilc a las promesas mesiáni-
eaa contenidas en ln lev \ que, para el panano, para el gentil, es una
posibilidad venida directamente de Dios en Cristo por la [glesia, sin
la lej j u d í a ; es en v i r tud de esta r ea l idad «pie se l lama fe. que el
DOmbre se justifica —y sólo en v i r tud (le ella v por ella an te Dio».

Aluna I III-II : rea I i/.ada esta just i f icación del l iomlire . en v i r tud de
Id fe judío : por med io de la fe gentil : rea l izada esta justifi-
cación que en >í misma es unii ob ra , un ac to , pero no BCtO m e r a m e n t e
humano, venido del simple Ilumine, sino un Beto cuyo objeto se ha
dado como fruto de una misericordiosa apertura divina j cuya esencia
impl ica la gracia a d e m á s del acto libre del I l u m i n e : ipie por lo t an to
es una n ina del hombre, pero no una ob ra escuetamente h u m a n a — e s
una obra a la vea d iv ina j humana, sobrenatural : rea l izada esta jus-
tificación por med io de la fe. el l i nmlne . restaurado a In d iv ino , debe
obrar en a d e l a n t e la u l n a de D ios ; d e b e c u m p l i r los preceptos y los
mandamientos de Dius: debe vivir de una fe que se explicita en actos
digDOC de esta le.

Esto es lo que nos enseña el Apóstol. Por eso afirma contundente-
mente que la le) de la fe ha eliminado el orgullo humano a la ve/.
que ha justificado al hombre. Na eliminado el orgullo humano por-
q u e l i a p u e s t o e n e v i d e n c i a i p i e l a l ev d e l a - u l n a s e s i m p o t e n t e p a r a
.-alviir ¡íl hombre. Pero i la par ha justificado al hombre, porque le ha
abierto a la recepción j u la ulterior fructificación de la obra divina.
'• nasonaraos dice ser justificado el hombre por la fe. independien*
l e i i i e n l e d e l a s e d u a s J e I J I l e v » ( . '{ . 2 8 ) . ^ a ñ a d e , p o e o d e s p u é s , e n

fumia de pregunta: «¿Anulamos con esto la lev por medio de la fe?
Eso nu. responde, aules liicn. alianzamus la lev».

I n este momento nos presenta San Pablo el ejemplo de Miraban,
el padre de nuestra fe. Todo el capítulo cuarto de la carta es una re-
flexión a la vez que una alaban/a referidas al gran patriarca. V n ••
bahía dicho a Abrahán. establecido en Ja rán : «Vete de tu país, de tu
patria j de la casa .le m padre al país que yo te mostraré; y yo haré
de ti una gran nacións ((MI.. 12. l-2a). Y Ahrabán marchó, conforme
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te haliía ordenado Yavé (Gn. 12, l a ) . Partió con Sara, su esposa, con
l.ot, con todos sus servidores y con toda su hacienda. Abrasan obede-
ció a Dios y sacrificio toda su estabilidad en ara* del acatamiento y
del futuro. Pero había mi». Su esposa Sara era estéril (( .n. I I . M ) .
Ahora bien: Dioi le prometía, en su llamada, que haría de él una gran
nación, que tendría por l<> tasto descendencia. Pasan los añoi j la pro*
mesa de Dios M repite, Cuando Ahrahán se ha separado de Lot, Dios
se le aparece de nuevo: «Alza loa ojos \ mira... toda la tierra <i'"' di»
visas le la daré para siempre a ti y a tu descendencia. ^ multiplicaré
tu prole < 10 e l p o l v o d e l a t i e r r a » ( G n . , L 3 , I I b . I"), l ú a ) . A h r a h á n
calla y cree. Kl paso de los afios j la esterilidad no son óbice para su
fe Dios está -«ilirr el tiempo y la infecundidad.

En el capíLulo 1.1 del Génesis leemos una nueva teofanía. «No
tenias. Abrahán, so\ para ti un escudo; lu soldada será sobremane-
ra grande», l'ciu el palriarca es un bombre consciente. Y muestra su
inquietud al Señor: «He aquí que no me has dado sucesión j que un
esclavo nacido de tu i casa me heredará». Ma-. JTavé le dirige la pa-
labra: «No te heredará ése, antes bien i|uien salga de tus entrañas, ése
te heredará». Le saca fuera de la tienda J le dice: «Otea el cielo y
cuenta las estrellas sí puedes contarlas». ^ le añade: i isi ien tu des-
cendencia». Glosa il Génesis: «Creyó Abrahán a Yavé y le fue conta-
do como justicia» (Gn. 15, l-í>).

Este es el texto que cita San Pablo en su carta. Un texto grandio-
so, un texto que señala un derrotero definitivo para la humanidad.
Tocios los que, después, tendremos fe. todos seremos lujos de este «creyó
A b r a h á n a Yavé y le fin Dtado c o m o j u s t i c i a » . Abrahán d ice que sí
a Dios, lo dice acerca de algo ante la cual se sabe radicalmente impo-
tente; se fía de Dios. Y Dios, que realizará en él su palabra, SC ciiiii-
place en su fe. Fijémonos, hermanos, en la grandeva de lo que esta-
mos comentando. Luego podremos hacer un paralelo de nuestra fe
con la del patriarca.

Cree Obraban a Yavé cuando le llama hacia otras tierras, bacía
otros derroteros; cuando le cambia el presente por un Futuro que BO
pende de él. -¡no de Dios. Le ene cuando le promete l¡i descendencia.
Humanamente hablando, la generación por parte de unos ancianos, sien-
do, ad as, e l la , infecunda, es un absurdo, Ton lai p u r a s leyes «le la
bio log ía es te no t i ene sent ido. Sin embargo, Abrahán cree. Se fía de
qu ien l l ama a las cosas que son c o m o a las que no son (4 , 17 ) . I e cree
c u a n d o , más tarde, c rec ido \¡i el h i jo de Yavé sonriente I s a a c — , Yavé
se lo pide a su padre como sacrificio. El bravo del patriaros DO eede
ni ante el temblor del holocausto. Y Yavé le detiene \ encomia su obe-
diencia. Ahrahán es un hombre que se ha instalado en la fe. que ha
hecho de la fe un estilo de vida. Toda su existencia, todo su incesante
peregrinar, todas sus relaciones de familia, todas sus empresas no son
más que una explicación viviente de MI línea de te, de su KSÍl I Di
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de MI afinnaeióll percnn('UH'Jlle t'reclu de la veracidad dt' Dio", de MI
entrega al Omnipolenle j al 'unlo,',Ahrulllin qu' dell'ulUaDios. en lodo el "eliorío.
la primacía y la illieilllivu. < reyó ',Ahrulllin a Dios.

I'11 definitiva se trata de la actitud de quien sale de >• mi- j
se echa sin reserva ni reservas cu bracos de Dins. La iv de Alu-abán lie
salvo, porque un estribó en obra propia, sino que, venida de Dio-, una
iniciativa de salvación, creyó a Dios j en Dins. \ » como acto que en
si mismo es la justificación, ya como acto que Dios !<• abona a r u m i a
de justicia, va. en sentido plenario, como ambas cusas a la \cz. el
acto de IV de Abrahán le colocó en la órbita divina. Quien se entre»
ga u Dios sin condiciones, place a Diosj no queda confundido.

\\ qué hermoso es que entre nuestra fe y la de Abrahán se dé
un estrecho paralelismo! En loa versículos -•'¡•'I'* subraya San Pablo:
"\ no se escribid por el solamente que se le abonó a cuenta de ¡usii-
i'ia. Mim también por nosotros, a quienes se lia de abonar, a tos que
«•icemos en Aquel que resucitó a Jesús, Señor nuestro, de entre los
muertos; el cual fue entregado por nuestros delitos j fue resucitado
pam nuestra justificación».

Dios nos lia revelado nuestra impotencia j nuestra miseria, decía»
DOS. Pero añadíamos, haciendo como <|ue hablara Dios, que la ¡>o-i-
CÍÓn ele Dios es esta: KDC i'sla miseria o- salvo, os arruneo, os libro,
OS redimo, en Cristo y por Crinlo». Nosotros laminen, al estilo de
Aliraliiín. Bomoi justificados por la f e Porque creomoi en Dios v no
precisamente en un di<>s cualquiera, lucho a medida m u s i r á ; ni si-
quiera en un dios filosófico, real, existente, causa de todo ser. al «pie
bonramOS J adoramos: sino en Dios, causa, cierto, de lodo ser. en
cnanto que se nos manifiesta con míos designios, ion una voluntad
concreta, con unos caminos propios de salvación, que, subraya El mis-
•iio. ion muy diversos de los caminos de los hombres.

^ c u a n d o n o s o t r o s , a p e s a r d e e s l a d i v e r s i d a d , a p e s a r d e e s t a i n i n -
teligible concreción divina en la que se nos présenla, le aceptamos, de-
cimos que sí a su iniciativa peroonalísima de intervención en los bom>
bres, de providencia BUgUStS J I ras. endenté : cuando nosotros, habién-
dosenos manifestado como el único, el sanio, <| señor, el definitivo en
primera j última instancia, el amador con estilo propio inimitable, el
justo, el misericordioso j viendo que nos .señala a Cristo, su Hijo, en-
cantado por nuestro amor \ para nuestra salvación, decimos que si sia
'•serva ni reservas a SU designio, a su iniciativa, a su voluntad podero-
sa de c e n t r a r l a i o d o en su H i j o , p o r q u i e n h i z o los s i g l o s , j sa l í i
de nosotros mismos atestiguando COn l'l J para SU gloria que en nos-
otros no se , | ¡ , | a Miración, qoe de nosotros no nace, que somos estériles
ante l<]\. pecadores e indignos; j por eso nos echamos en sus brazos,
porque nus aína y porque es. en Cristo, El, nuestra única salvación, sal-
raeión que viene d« fuera, «pie nos proyecta en órbita extraña a nos-
otros mismos, que nos desquicia de nuestras categorías y de m u s | r a
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potencia < 1«- ser en el ^rudo cim- iea; mundo este hacemos ¡il ut i lo
de Alu.ilian. padre de nuestra fe, entonces somos justificados: nuestro
ai·in de aceptación, de entrega y de confian/.a se nos abona a cuenta
de justicia.

¿Veia, hermanos, cómo el mensaje de salvación por la fe se escri-
bió DO solamente para Abrahán, sino también pura nosotros, su des-
c e n d e n c i a ? ( n u i l ) é l > c o n é l fui m a í l l o s p a r i r d e l a r a z u d e l u s í » a
Dio-: \ MI paternidad espiritual gravita sobre nosotros, porque nos-
otros -linio- Cri-io. Si abrís <-l ¡Nui'vn Testamento, rereis que el primer

culo del primer capitulo del primer libro que lo encabeza, dioe
asi: «Libro de la generación de Jesucristo, hijo de David, hijo de
Ahrallán». l a descendencia ile Ahrahán es CtfStO.

nus abre paso para considerar brevemente el tercer aspecto
de la salvados por la fe. que nos habíamos propuesto.

¿Quién es (irisin? l o sabéis. Hay un solo Dios; pero no una sida
persona divina. l,n Dios hay tres personas: el Padre, el Hijo y el
Espíritu Santo. Kl Hijo, la segunda Persona, sin dejar de ser Dios, te
encarna en nuestro género humano, de la descendencia de Miraban. Ad-
quiere una naturaleza humana y a la ve/, es Dios \ es hombre. Se ha
hecho uno como nosotros, uno de los nuestros, l.n hombre que conti-
núa siendo lo que desde bate dus mil años es. porque resucito de
entre los muerto-. Cristo no ha sido: es. Si quisiera, podría en este
mismo momento permitirse el lujo de llamar en aquella puerta y de
sentarse en la sala, entre vosotros; o ponerse a baldar Kl, al quedar-
me >o mudo, l'n hombre como nosotros, con kilos de carne j hueso;
un hombre real ; que \ i ve : que está sentado a l¡i diestra del Padre.
Este hombre, puesto que es el único hombre de nuestra raza que
puede afirmar con plena Incide/ \ con una serenidad infinita que es
D¡"s: éste es el que nos ha traído la salvación. Se ha hecho nosotros

que Fuéramos El. Se ha hecho hombre para que Fuéramos dioses
por participación. Para que quedáramos divinizados, l a salvación nos
ha venido de fuera.

Considere - su obra redentora. Siendo nosotros impotentes, im-
píos, murin por nosotros (5, 12); por su muerte Fuimos reconciliados
con Dios (5, Mi); Fue entregado por nuestros delitos (I. 25).

Si, meditando en la suerte del hombre, hemos \i-to que nuestra
tragedia consiste en que no sólo individualmente si is pecadores, sino
«•n que, además, somos miembros de una raía pecadora, de un linaje
perdido en nuestro progenitor, en Adán: nuestra salvación estriba en
qui. habiendo el Señor muerto por nosotros, no sólo aceptamos su sal-
vación redentors adquiriendo mía personal relación de aceptación con
I I ; -ni" en que. habiendo pasado El a ser el niie\o \dan, por un
paralelismo antitético con el primero, todo nuestro linaje queda reno-
vailu por Su inserción salvadora \ recapitulado» en el mundo. Seguid
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all'lllanll'nlt' tas siguientes afirmaciones del AIH;slol: ((Si por el deli.
l<> de min solo la multitud murió, la dádiva de la gracia ,le un por010
hombre, Jesucristo, te desborda, (obre 1¡I multitud» (5, lí>). «Si pox el
(!t·lito de uno solo rein,; la muertc . . . mueho más por uno /jOlo, deJCllucri,.
to, reinarán en la vida Lot que reoiben la sobreabuadancia de la gra-
oian (.">. 17) . »(',(» por <-l delito de mío solo lodo remata ]>ara todos
loi hombres en condenación, por el acto de justicia di- uno tolo iodo
aralta para iodo los hombres en justificación de rida; ruino por la
desobediencia de uo solo hombre ln multitud fn<' constituida pecadora,
por |;i obediencia de uno sido la multitud será constituida justa» (5,
18-1 •>). .Donde aumentó el delito, sobreabundó la gracias (5, 20) . Kn-
tendamos Mm ests verdad central y no la olvidemos: por Jesucristo,
Sefioi nuestro, nuevo > verdadero Adán dd género humano, reina la
gracia por la justicia pura la vida eterna•

Todo Contista en que, aceptando SU venida renovadora, nos con-
figuremos interiormente con 1*11. Sun Pablo atilisa dos comparaciones
de poderosa expresividad para hacernot ver la hondura de la inserción
salvadora en Cristo: uns et La <\c la consepultura y consiguiente eon-

urrección con Cristo j otra la de la liberación de la esclavitud del
pecado.

< "n el nuevo Adán. < risto, el Hijo de Dios, Dios bendito por los
tigloi c». "i). hemos tido eonsepultados en <\ bautismo. Todos vosotros,
hermanos, estáis bautiaados. Todos vosotros, pues, un día, Fuisteis eon-
sepultados con Cristo. ^ como Cristo resucitó de entre los muertos \
venció de este modo i la muerte, que va no podrá reinar mái sobre
Elj al contrario: es Cristo el amor j señor de la muerte; así vosoti
resucitado! eon El, habéis sido Llamados en l'l a una nueva vida (6, 1),
¡| vivir con El {<<• i¡ )• » vivir, en El, para Dios (6, II ). ¿Lo vivís este
vuestra ser de resucitados en Cristo? Iodo cristiano es an hombre re-
sucitado. ¿Os figuráis cómo seríais en vuestro interior si os hubieran
matado \ hubierais después resucitado, en el orden puramente huma-
no? ; Qué hombre sería un hombre que pudiera hablar por experien-
cia de la muerte] Pues bien: en el orden sobrenatural no haj hipóte-
sis, hü\ afirmación concreta j escueta, ¡ l iemos resucitado con C.i<
l"v que por IM fe \ el bautismo hemos muerto ¡i nosotros mismos como
pecadores \ miembros t\c una raza pecadora y liemos anclado en Dios,
p o r m e d i o d e C r i s t o , t o d a n u e s t r a r a z ó n d e s e r j t o d o n u e s t r o f u t u r o !

•uiidií imagen: por el nuevo Adán hemos sido librados de la
esclavitud de la carne de pecado. Aunque hoj no vivamos en siglos
de esclavitud, tenemos la suficiente cultura para darnos cuenta del
nervio poderoso de esta comparación. Intes, esclavos de la carne, de
nuestro cue rpo de muerte (7. - t ) - de esta trágica desgarradura inte-
rior por |¡i (pie el bien era para nosotros una veleidad y el mal una
"¡iliihirl (6, l 'M. Ahora, libres «le esta carne j esclavos de la jus t ic ia
para la santidad {<>. 19b) . Fijaos bien en «pie esta esclavitud es antité-
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ticamente paralela a la del pecado. Si antea »e il¡il>a en nosotros una
lev de muerte, radicada en nosotros, entrañada en nosotros, que nos
sujetaba sin posibilidad de escape al pecado j u la impotencia; ahora
<»lir;t en nosotros, en nuestro interior, una nueva lej que han-, por sí mis-
ma, ([iic tendamos • un a priori de \i<l¡i «n Cristo, de fidelidad al
impulso resucitador del Señor de la \ ida . Esto es creer en Cristi» y
aceptar a Cristo. Esto es, por la IV. echarse en bracos de Quien no se
limita a sostenernos desde Enera lino que nos transforma por dentro.

¿Os 'l¡i¡< ciicriia añora de cómo a la luz de la justificación por la
fe la villa humana adquiere todavía una mis profunda seriedad, puesto
que paramos a ser Dios por participación en Cristo Jesús, <jue se ha
hecho ln>nil>r<< por encarnación? ; V os dais cuesta de cómo, en Cristo
j |mr Cristo, '•! espíritu humano adquiere una orientación radical y
definitiva? Orientación del espíritu humano. Orientación de lo más
profundo del hombre por su asunción salvadora de parte de Dios. ¿Cuan»
do > cómo puede estax más orientado que de este mudo el espirita
humano?

B

Estamos ahora en potencia inmediata do profundizar, último pim-
ío de nuestra singladura, en nuestra llamada ¡i la nueva vida m Cristo»

En El, recapitulador potente de la historia, se inserta la raza huma-
na , que queda de este m o d o vivificada p o r su savia divina. Ha venido
a nosotros j ha injertado MI vida en nuestro árbol estéril. Ï ¡i-i c o m o
éste, antea, sólo ¡podía producir cu definit iva obra de muerte, así ahora
vivificado en Cristo, l íente co r r e r en sus e n t r a ñ a s una ley que es ley
de vidn. de eternidad posi t iva de fermento diviniaador. Se t ra ta de tina
r e a l i d a d d i v i n a q u e e s t á e n n u e s t r o i n t e r i o r , q u e n o - e i i i | p u j ; t ¡i o l i r a r
la obra de Dios. Por eso con toda justicia y verdad podemos \ debe*
moa a f i r m a r , p i u l emos j l i d i e m o s v i v i r la u r a n n o t i c i a , la f í ran huena
nueva, de que el catolicismo, de <\i«' nuestra religión, no es una simple
-iiiiiii de conductas éticamente buenas, DO es un mero conjunto de
hombres que practican el bien humano j de-echan el mal. no <•>; un
puro dato estadístico de bondad, cosa que sena ya de por sí maravillo-
sa , s in d u d a a l g u n a . en e s t e n u e s t r o m u n d o : no se t r a t a de e s to en defi-
nitiva; Bino que nosotros, la [glesia, somos la gran obra de Dios en el
m u n d o , c o n t e n e r n o s d e n t r o d e n o s o t r o s , i n d i v ¡ d i í a l n i e n l e . s i v i v i m o s e n

gracia, y comunitariamente, como Cuerpo Místico de Cristo, el Espíri-
tu Santo: somos ieni|ilo de la Trinidad. Existe en DOSOtTOS una fuente
perenne que nos fecunda para fructificar en Dios.

Si v i v i m o s de C r i s t o , i n h a b i t a ea n o s o t r o s el E s p í r i t u de C r i s t o
que potencia en nuestro entendimiento la aceptación de la Verdad divi-
na, acrecentándonos de fe en fe. como dice San Pab lo ; el Espirita de
Cristo que fomenta en nosotros la esperanza de la gloria, fraguándola
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<II la tribulación 3 enriqueciéndola <'n tensión de desarrollo vital: una
<-i" i.in/a que no confunde, que está proyectada bacía l¡i pura afirma*
ción definitiva; el Espíritu de < >¡sio que infunde en nosotros <•! amoi
<l«' caridad ¡1 Dios y al prójimo, fruto y correspondencia de *u amoi
previo, por el que le queremos j vivimos con <•! Bien sumo j definitivo,
\n no i«".;i cu nosotros entonces ninguna condenación. La le> del Espí.
ritu de la \¡<la en Cristo Jesús hace cjm- caminemos según este mismo
Espíritu para cuya aspiración es, en nosotros, La Vida j la Paz.

Si Cristo está en nosotros, pasamos a \ ¡ \ ir en anticipo real de la
fiíiurn resurrección, de l¡i Entura inserción de nuestro ser individual,
cuerpo j alma, j <!<• nuestro ser comunitario, <•! verdadero género lumia-
no. el que desde toda la eternidad planeó Dios en Cristo, en el infinito
torrente trinitario «Ir In \i»la de Dios. Llevados por el Espíritu <lc Dios
somoi bijos de Din- adoptivos. II ñus susurra un continuo, insistente,
intimo clamor: el clamor de los hijos que llaman padre a Dios; testi-
fica «'ii nuestros corazones que somos hijos de Dios. Y si hijos, li<• r<-<!«--
lu-: herederos de Dins j coherederos de Cristo, en quien j por quien
noi ban sido dadoa todos loa bienes,

Esta gloriosa salvación por la muerte j resurrección de Cristo nos
ea dada, acabamos de ver, personal j comunitariamente. Precisemos
mi momento <•! aspecto comunitario de la salvación. Esta nos engloba
como conjunto j engloba con nosotros ¡1 toda la creación.

Nos engloba como conjunto, pues- somos salvados en Cuerpo Mís-
tico. Fijaos en que, al describir la obra de Dios en nosotros, |>or Cristo,
lie Imldado instintivamente casi siempre en plural. ï no es un plural
simbólico o puramente cuantitativo suma de unidades que en ai están
desconectadas ; ea un plural real. Nuestra salvación es en racimo,
es en sociedad, es en cuerpo vivificado. Nuestra salvación "<> es de nin-
guna manera un simple asunto individual. No se trata solo de que lú
j iú digáis que así» a Dios y así te salves y, salvados tú y tú > yo.
podamos entoncea decir • bate de suma: hemoi sido iodo- salvados.
Esto ea sólo parcialmente cierto. Sí. Ea verdad, y verdad de primer
grado, que la salvación ea un hecho de aceptación personal, t\<- que no
se da una, diriamos, voluntad cósmica, una coma estoica alma del man*
do que aceptara '-I mensaje salvador en todos j para todos j nos dis-
pensara de la entrega j trabajo personales, Eruto <!*•! ejercicio íntimo
de la libertad. Pero esta aceptación persona] está prevista j dispuesta
desde toda la eternidad, por Dios, en conjunto, ¿No remos cómo el
priado en el hombre DO ha sido un asunto puramente personal, sino
que fundamentalmente ba sido un asunto de raza? Puea Lo mismo j
con mucha más densidad, se realiza en «I aspecto de la salvación.
Cristo, el BUerO Adán, nos redime como Calx'/.a del género humano.
I I. Fundamentalmente, ha sido la redención j la aceptación del género
humano. De El se deriva gracia iras gracia sobre noaotroa. En Iglesia
J por la Iplesia. en unidad, -orno- .-aKados. decimos que «sí" a l>
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Hay D Duetra intimidad má aboluta algo eencialmente comunitario.
HayomoD conjunto, cuerpo; viim08 u comunión de antidad, la comu-
nión de lo a n t o . Y e , ademá, un miterio que hace temblar. que
la alvación de uno hombre e ~ebe, en C r i t o y por C r i t o , a la8
oracioDe, acr i6cio y acción de otro h o m b r e . Mi ant idad revierte
n tu ant idad. Mi pecado, en tu p c a d o . o e indiferente al hombre

la opción a6rmat iva o negativa de la redención por parte de otro hom-
bre . La gracia no viene en la Ig l e i a y por la I g l e i a , que e la convo-
cación de todo lo creyente y b a u t i z a d o . o no ha ido dada la al-
vación como una u p r f o r m a natatoria por la que podamo 80bremon-
tar, cada uno por nuetra cuenta, el oleaje del diluvio del pecado can
el m u n d o ; i no que, para ser a l v o , debemo en t rar en el arca del
conjunto d i p u e t o y determinado por D i o , que e el Cuerpo M i t i c o
il< U Hijo, la I g l e i a .

Y no ólo eslo sino que la m i m a creación gime con dolore de
parto, eperando la redención de 108 hijo de Dio.delhombre, i hay tantaloetán reali-
dad que e t á n u j e t a a la voluntad pecadora del indecifrah le p a r a a
p a r de í mimapara. Con su clamor poderoontológico, ocomoelindefragorde para el
qnr un liene oídos para oír. pero poderoso como el fragor de un loríen-
te pan loa que lo tienen, laa criaturas gimen, claman, vocean, gritan
por un cenlrainieiilo de MI srr en el plan de Dios en Cristo. Si pudieran
hablar, su grito de protesta por el mal uso que de ellai hacen loa hom-
brea fumergidoa <-u d misterio <!«• la iniquidad, sería de tal densidad.
de iul agudez, que el género humano no tendría suficientes manos para

los oídoa j «-vitar de este modo su ensordecimiento.
•< I a expectación ansiosa de la creación esta aguardando la revela*

ción de los hijos de Dios,, (K. 19). Klla iiiaiiiiene inextinguible una espe-
r a n z a s e c r e t a \ c i e r t a <!•• q u e u n d í a s e r á l i b e r a d a «le la s e r v i d u m b r e d e
la corrupción para pasar de este modo a la libertad de la gloria de los
hijos de Dios. Ea la ereación entera la que anda con dolores de parto
mientras no acabe «le dar a lúa ni autocentramiento definitivo en Cristo,
por el cual J para el cual fueron Creadas todas las COSU.

Insisto <-ii este punto porque es básico, porque vivimos en un pe-
eado de egoisticación de le universal, '!<• voicización de la comunidad.
] \ o BC t r a t a s ó l o «le u n a s a l v a c i ó n e n v e r t i c a l c u a n d o s e t r a t a <lc la
redención cristiana; se trata, además, de una salvación en horizontal.
El mensaje cristiano mantiene nítida > refulgente la cruz de la vertical
hacia Dios > de la horiaóntal baila el hermano.

l e e d l o s c a p í t u l o s 12-1 ."i d e la ( a r i a a l o s K o i i i i i m i - , R e f l e x i o n a d
sobre ellos. Veréis cómo se centran precisamente en la horizontal. Ho$
exhorta en elloa San Pablo a que cada uno de nosotros, los cristianos.
obremos conforme al don recibido, a que tengamos caridad con todos
los li- les v para eon todos los hombres, a que seamos sumisos a la
autoridad legítima, a que vivamos el amor, recapitulado! de la ley.
Nos exhorta a no jusgar j a "" menosprecia! al hermano débil, a m*
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escandalizarlo <-im <•! uso inoportuno de nuestra libertad cristiana, a
tolerarlo con amor en sus defecto*. V termina señalándonos a Cristo
como modelo de esta actitud de amor, pues El, el Salvador del mundo,
acoge .1 indos [os hombreSi

Y es necesario que lo recalquemos, esto, con toda claridad y ion
Inda energía. Puefl <'ii nuestro país tenemos el gran peligro de perma-
necer j continuar, en grandes sectores, en un catolicismo de vertical
hecho a nuestra medida; esto es, en un catolicismo de quebrada. Teñe»
mos que afirmar esto y decir verdades como [tunos en esta I'.spaña nues-
tra, ron treinta millones de bautizados, católica oficialmente, pero con
tantísimas personas todavía analfabetas, hermanas que son nuestras,
no obstante, en Cristo. Con una Barcelona con miles y miles de real-
quilados y barroquistas. Con un Madrid circuido de una terrible corona
de espÚUS suburbial. Con desplazamientos masivos que llegan al millón
en quince irnos. Con zonas que no llegan a cinco mil pesetas de n-nla
por capi la al año. Hay muchos cristianos en nuestro país, lo sabéis,
que para su sustento y el de su familia, sólo tienen el ingreso de unos
meses de trabajo y lo que luego hallan, si hallan trabajo. Todo ello
Eruto de un egoísmo pavoroso, multitudinario, secular.

Tenemos que afirmarlo en un país en el que. bautizados todos, son
millones los que. por lo que sea. se hallan en condiciones ínfimas de
percibir la predicación, los sacramentos, la gracia de Cristo. Y mien-
tras unos se insensibilizan irresponsablemente en prácticas religiosas
anejas a sus posibilidades de colegio, de cercanía, de amistad, de trato,
otros reciben e] don de Dios de temporada en temporada y aun enton-
ces con prisas y sin posibilidades ile prorundiíación y mucho menos
«le prosecución.

No es hora ésta de meternos en las causas concretas, bastantes de
ellas de tipo social > estructural, de estas realidades innegables. Píi ran
dichas aquí para mover por el puro det le agitar, l a predicación
de Cristo es lo mis ajeno a la demagogia, porque es lo más identificado
con la verdad. Pero por la misma razón es lo más remoto que existe,
cuando es auténtica predicación, del statu quo adquirido, del oompro-
miso intocable, del estilo del avestruz.

Kn nuestro cristianismo hav muchas misas conmemorativas Crista-
lizadas en protocolo externo, naj mucho catolicismo de Te Deum, baj
mucho incienso <h- aparente vertical. Como hay mucha falta de justi-
cia y de caridad. Y eso. no; ese tinglado aparencial so salva, ese tin-
glado todavía condena más. porque entraña el peligro real «le crear una
raza no ya de pecadores, sino de hipócritas, que «m los hombres que
mái resistió el Señor.

B

Hermane», hemos údo salvados por Dios en Cristo y el sueño del
Señor sobre nosotros es , | s u e ñ o de u n a i n m e n s a f a m i l i a , con h e c h o s
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dI' am01, aunada y convocada por El, para er el puehlo de su her('n('ia
la comunidad de MI ~Ioria, el tmplo cI u cullo en sincC'riclad y en
H.'rrlad. En e o d(·mo.~trarmo. quc amamo' a Dio,;: en que alllamo
a 10< hermano. V d lo eJuc nol'l dicc ('1 A[lótol: «La caridad, !-lin fin~i-
mi('ulo: ahominando lo malo, apegándoo a lo huno. En el amor fra-
lerno, liernallH'nt cariñosos los unos con los o t ro . •n cl honor, dán-
di.< n mutuamente la ventaja. En la solicitud, no haraganea. En el Espí-
ritu, bixvieatea. \l Señor, servidle. Gózaos con la esperanza. Perseverad
constantes en la tribulación. Aplicaos asiduamente n la oración. Entrad
a la parte, en las necesidades de los santos, aliviándolas. Buscad el
ejercicio de la hospitalidad. Bendecid a los que os persiguen. Bende»
cid y no maldigáis. GoMOf con los que gozan. Llorad con los que
lloran. Tened los mismos sentimientos unos para con olios.» etc.

Poned vuestro don al servicio del hermano. Tú tienes más cultura:
ponía a disposición del hermano. TÚ tienes más dinero: acuérdale de
que hay muchos que sólo comen, y mal, una vez al día. Tú tienes una
vivienda diü¡na: acuérdate de <|ue en esta misma ciudad liay milla'^s,
docenas de millares de hermanos tuyos en Cristo que no la tienen. Tú
tienes una posibilidad de acrecentar el patrimonio común estudiando
más. rindiendo mejor: bailo, porque SÍ no, traicionas el bien de tus
hermano*.

Tií conoces n Cristo, tú vives en su gracia, tú frecuentas loa sacra-
mento*, tú sabes lo que es la piedad de la [glesia, la Liturgia, el culto
del Cuerpo Místico; tú sabes lo que es vivir con un esfuerzo de con-
ciencia pura ante Dios. Acuérdate de que bay muchos hermanos imus
que no saben nada de esto > que esperan, cual nueva'- samaritanas,
saqueos, lujos pródigos, la voz de la salvación <i«ie sólo les llegará a
través (\c tu testimonio > de tu acción. Misterio que hace temblar: que
la salvación de muchos dependa de las oraciones, sacrificios y acción
de otros. Salgamos de nosotros mismos. Pensemos a priori en los de-
más. En su bien temporal \ en sil bien eterno.

Acordémonos, hermanos, do que en el día del juicio seremos juz-
gados de amor. Seremos benditos del Padre si hemos dado de comer al
hambriento, de beber al sediento. ~i liemos vestido al desnudo. Y seré-
mOS malditos eternamente s¡ no lo hacemos.

Por eso quiero terminar esta última consideración subrayando de
nuevo y con toda energía la afirmación sintética de San Pablo: «Aquello
de no adulterarás, no matarás, no hurlarás, no codiciarás y si algún
otro mandamiento bay, en esta palabra se recapitula, n saber: Amaras
a tu prójimo como a ti mismo. I,a caridad no liacc mal al prójimo, la
raridad es, pues, la plenitud de la ley» (13, 9). Y fijémonos bien en
este caso, la caridad de la que nos habla el Apóstol, es la caridad para
con Jos demás hombres. I ,a caridad, el amor material y espiritual al
prójimo, es la plenitud de la ley.
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ï Miuhi iiia>. hermanos. Hemos Degado al Goal del viaje. Hemoi
r v i i d o jUlllO el mensaje f'ulvudor del eñor a la luz de la endeleñanza
•leí Aran Apll101 Pahlo. Hemos eOIlt'iideraclo la profundidad del espí*
ritu humano ¡i la luí de la vertiente del pecado j de la vertiente di1

la redención, (ion ello liemos situado al espíritu humano en su justo
lugar. Recordad, j DO OS llaméis a engaso, que las oosas son según las
ve Dios 5 ini según la* tergiversan los hombres. V Dios lo ve tal eomo
lo acabarnos de recordar siguiendo la ensefiaBM <le la revelación.

La noelie se avecina, nuestra vida \ a hacia MI declivi1, queramos o
no queramos. Nos vamos aproximando al final de nuestra existencia
temporal. Muramos definitivamente al pecado, vivamos definitivamente
de Cristo. Seamos Trislo perpetuado en la (ierra. Os decía al principio
que os reñía a lialdar pura \ simplemente eomo sacerdote de Dios.
No lie renido a lucir el garbo <I<• I señorito sino el garito del Señor. He
renido a hablaros de Kl porque El es el definitivo. Kl es quien os
tiene que ser más íntimo • vosotros que vosotros misinos. Es en Kl
que os tenéis que configurar. liso valdréis eternamente lo que valdréis
según II. Ï eso seréis desgraciado» eternamente lo que dejéis de ser
dejándole s El.

H e r m a n o s , c o m o sacerdote «le Dins us e x h o r t o , pues , a q u e n o
viváis en la pe r i fe r ia , a que viváis en el núc leo . A «pie DO OS dejé is l levar
por la torrencialidad de los va lores que pasan . A que os ¡meléis en h>
definitivo. \ que configuréis toda vuestra vidu individual y colectiva
«MI C r i s t o , e n D i o s . T u m a t r i m o n i o , t u s h i j o s , tu f a m i l i a , s e g ú n \ ) m - .
Tu prolesión, lus relaciones con los restantes colegas j coa los clientes,

•MU Cristo. Cristo en indas tai esferas sociales: en las peñas depoiti*
ras, culturales, en la diversión. En los pueblos, en las ciudades, ea las

unies, en las naciones, en to internacional. Cristo ea todo, dando
•entido a todo. Cristo en el centre «le la creación, que. procedente de
Dios, en II > por II retorna a Dio*.

•si esto hacéis, vuestro tiempo estará preñado de eternidad, vuestra
vnla •-,. centrará en lo absoluto. Comprendedlo. vividlo. Si alguno de
VOaotroi no lo vive que lo piense en serio, que no pasen estas palabras
en vano, que recapacite en sí mismo, que se llegue al sacerdote. Kl
sacerdote le devolverá la paz de Dios. Así vosotros, así los siete mil
Veterinarios tle España, esle cuerpo social llamado a una misión de
primera magnitud en <-l conjunto del país, porque tiene en sus manos
la segunda riquesa de la nac ión; porque, si es consciente, puede hacer
" " bien indefinido a treinta mi l lones de s e r e s : porque si v i \ e de Dios
puede llegar con su influjo de ejemplaridad y de t e s t imonio c r i s t i ano
<•< millares j millares de hombres.

Es sólo ririendo con autenticidad el mensaje de Cristo que seré-
"ios con plenitud lo que BStamOa llamados a ser en lo mejor de nos-
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otros mismos. Lo demás ei oropel, Eantasíi rana, hipocresía. Hermanos,
la vida pasa, la vida aprieta. V sólo ha entendido IH vidu. sólo se lia
orieiiiíidu definitivamente <n la vida, aquel que ba aoeptado con todaa
l;i> consecuencias a Cristo, el Salvador d<- los ^ombres.

Nota: este discurso ha *¡<1<> reelaborado a base del que pronunció
su autor en las Jornadas <!<• Espiritualidad celebrada! con motivo de
la fiesta anual del Colegio, en la festividad de San Francisco de Isís,
Patrono de la \ eti-rinaria.

JERINGA
de metal totalmente dcamon-

tablc y cristal cambiable.
Ajaste alta precisión sin (un-

tas de ninguna cla*e.
Se fabrican en tamaños de
S y 10 ce. en varilla graduada

y corriente (sin graduar).

AGUJAS
Veterinaria Hecord Grande
y cono interior, enchufe pe-

queño o grande.
Acero inoxidable alta calidad

y resistencia.

Di unta en leí principal*» Bazares

di ¡rutrumintal quirúrgico



El espíritu social en \i\ profesión Veterinaria

Poi e] Di. I). J(i-i \ . ROMICOSA \ n.Á.

Inspector Provincia] «le Sanidad Veterinaria. • Tarragona.

Nuestro agradecimiento ;il Colegio de Veterinarios cI<• Barcelona,
por- la atención inmerecida «|n«' DOS ha dispensado, ;il invitarnos a oca-
par MI prestigiosa tribuna, en cstns actos en homenaje a nuestro Será-
neo Patrono San Francisco de isís j aprovechamiento de nuestra \iil«i
espiritual.

Dividiremos la exposición en dos consideraciones Fundamentales:

11) Situación del mundo o sociedad actual.

/') Apostolado > misiones que puede > debe llevar el Veterinario.

Iniciaremos <-l primero considerando:
l-.l aspecto siniestro de nuestra época, es prescindir <!<• Dios. I -

característica l¡i absurda tentativa de reconstruir órdenes sociales, pro-
fesionales > de política internacional, sin contar coa el «camino, la
verdad j la \i1L1». Por ello, nuestras estructuras actuales, están llenas
o* grandes tragedias. Rodeados <le* bienestar y progreso, hemos llegado
a <|in" el hombre de la segunda mitad del .»¡iili> XX, no se fí¡i de lea
"'ios hombres. Cada nno vivimos nuestro propia Yo 3 estamos hacien-
do de este mundo, ana sociedad tremendamente egocentrista, selvática,
'" el que unos p¡ir¡i otros, somos auténticas Seras. \ veces mucho peor
Ml|(' fieras irraeionalea.

La sociedad actual, llamada moderna, ha alterado los planes de
Dios, ¡I \I¡¡-<- de dejarse dominar por el afán <l<- figurar, de conquistar
<liHITO j placeres. l*<>r estos afanes desenfrenados, ha surgido la nega-
ción de Din-. \ ,i ipif .1 egoísta, lo que únicamente busca es su propio
} " j si no ge pone en lugar de Dios, es porque DO puede. Pero con este
proceder tenemos la consecuencia de l»i falta de felicidad que la socíe-
dad actual posee en todos sus estamentos y estructuras. Se ha Hpnrin<ln
(|''l Evangelio 5 ha perdido el SECRETO DE SI FELICIDAD, .-I cual
nace en la \¡il¡i moderada * entregada »' amor de Mios \ ni de toa
hombrea.

II hombre moderno, no sabe de l¡i moderación cristiana «Id pla-
(('r- ^ <'n contra l;i felicidad, surge este egocentrismo, que nos hace
insaciables j pnr lo mismo, vulnerable! » ideologías <> pecados rápita-
*ct de soberbia, avaricia, ir» \ lujuria (entre otros) cuyai cuatro rarar-
'erísticas, s«»n patrimonio funesto de nuestra Sociedad.
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; Oué tejos estamos hoy, de la felicidad de nuestros abuelos, mien-
tras ordenaban nu actividades en el amor y temor de Dios! Seamoi
•ÍDceroi en confesar que cuantoi bombrea en el mundo se consideran
boj ii ti i>>. infelices, si no pueden disfrutar de bienes materiales (coche,
televisor, chalet, D honores'), comodidades \ bienes que nuestros abue-
los ii" tenían, mientras se caracteriuba su \ ¡ \ i r . por su profunda pac
espiritual y bienestar, rodeados de su numerosa familia. Ello es debido
a que nosotros, hemos olvidado demasiado que el hombre \¡i\<- > e*
feliz, mi |mr li> que posee, >in<> por lo que él mismo es. Muchos, en
nuestra época, han sido amarrados por los objetos o vida exterior, que
solo «DU juguete. La negación de sí mismo en orden a la \ ida placen-
tera y de malicia, para enfocar sus actividades hacia el IJicn Común
y il \nior .1 Dios, es el camino de la autèntics felicidad, de la que
tanto está necesitado este mundo. Acordémonos de «si quieres ser per-
f e c t o ( \ c o n e l l o f e l i z ) . \ e . v e n d e l o r | l i e t i e n e s , t o m a t u C r u z y SÍgUe-
me». Palabras de Cristo, que suenan ¡i martillazos contra el ambiente
actual ile preocupación constante y afecto hacía los hienes materiales.

M i e n t r a - el l i o m l i i e sea e ^ o e e n l r i s t a , n o p u d r a c o n o c e r la e n t r e g a
a D i o s n i a l o - d e m á s , ; Mu está el gran d i v o r c i o d e la S o c i e d a d a c t u a l !
La vida de la gracia, con sus profundos goces, no es conocida de las
estructura'- -.ocíales y al no amar a Dios, no se puede amar al prójimo.
La Caridad es el amor a los demás, que hrota en nuestro amor a Dios.

l-.s un auténtico afecto del corazón, que nos lleva a complacernos
con los demás, a buscar. SU bien, a recrearnos en su felicidad y a entris-
tecernos en sus desgracias. La Caridad es desvivirse por los otros, pen-
sar en ellos, olvidarse de sí mismo, emplearse en el servicio de los
demás. Es I" contrario del EGOÍSMO, a que antes hacíamos referen-
c ia : este, reclama todos para su servicio, la caridad se dedica al servi-
cio ilc lodos, tea donde 16 estuviera cu la sociedad, l'iiede ser caritativo
el rico y el pobre, ya que la caridad no es simplemente dar dinero,
sino consuelos y ayudas morales a quien las necesite y en ello, puede
actuar el que tenga posesión, como el enfermo <> el pobre, l.amenla-
blemente se ha adulterado el concepto profundísimo de lo que os la
C A R I D A D en la vida a r l u a l . Se ha un ido la a rc ión ca r i t a t iva , con el
acto de entrega econòmica. No. I-a Caridad es un amor sublime al
prójimo, fruto de la vida en firacia. Padece con dulzura todas las in-
gratitudes cpie recibe, Perdona con sencillez. Ama \ no guarda rencor.
\ H conserva recuerdo del mal. perdona y olvida. 1.a Caridad es JeSttS,
cien reces ofendido y cien veces vuelve a perdonar. Traicionado, pre-
senta la frente al heso y ahre los hrazos para reCOgei al traidor, l.a
' a n d a d es humilde. No amhiciona primeros puestos, inclinándose al
serv ¡CÍO de los otro-.

Estas profundidades de la CARIDAD, son fruto del amor a Dios.
Por ello, al prójimo, hay que ir rezando, amando a Dios. Es virtud
teologal o divina, por lo que la gracia de poseerla, hay que pedirla
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continuamente al Señor. No es Eruto humano, sino divino \ . al ¡«¡nal
como la Fe j la Esperanza, hay (¡lit' pedirlal->n'mol->nj a Dios, Humanamente,
por nuestras miserias j pequeneces, no podremos jamás poseerlas, pero
n con constancia, linm¡l<lii<l y profunda entrega, Be las pedimos al
SeÍlor, no.~ la" ('on(·c·cleni.

¿Cuántos de nosotros, desde que bicimoa auestra Primera Comu-
nión, mi- hemos preocupado de estudiar seriamente problemas de líeli-
gión, Dogma e Bistoria de la Iglesia? > sin embargo, comentamos, cen-
suramos j (laníos argumentaciones muy superficiales, sobre motivos reli-
gioso». Teníamos en auestros siete u ocho ¡iñ»s. anos conocimientos pro-
porcionaleí s auestra corta edad j IH>\. que nos liemos especializado en
nuestras actividades, seguimos teniendo aquellos (o menos) conocimien-
tos. \ ¡ utas ni menos de aquella i inier ienni la de o t i lo a ñ o - , que l levába-
mos, que era proporcionada a nuestra corta edad. \-í eran nuestros
conocimientos de catecismo. Hoj que liemos crecido, no podríamos veü-
(irno> con aquella pequeña prenda, igualmente en nuestros conocimien-
to* religiosos. Precisamos estudiar la Religión y pedir al Señor, nos con-
ceda gracias actuales, pura poder profundizar en el gran gozo de su
entrega 3 amor. Con ello, comprenderemos la auténtica caridad y entre-
ga al prójimo.

Fiemos creído de interés, exponer estas anteriores consideraciones,
para comprender que el espíritu caritativo cristiano, es Eruto de una
vida sobrenatural que todos podemos alcanzar. Por esta rasión, muchos
«i'"1 "o comprenden las vocaciones religiosas bacía la enseñanza, hospi-
tales, leproserías, e le . p o d í a n a p r e c i a r ipic son fruto del a m o r a Dios
y al p r ó j i m o , es to es, de la au ten t i ca C a r i d a d .

T a m b i é n l iemos querido e sponer , que no baj sen t ido a u t é n t i c o de
vida c r i s t i ana , si DO lleva consigo e sp í r i t u d e s o b r i e d a d y sacrif icio.
Hoy, desgraciadamente, prevalece en muchas partes la concepción y
tendencia bedonística, que querría reducir la vida a la búsqueda del
placer y a la plena satisfacción de (odas las pasiones, con grave daño
del espíritu y hasta del cuerpo.

Coa un fondo de entrega y práctica <le la autentica CARIDAD, se
puede penetrar con alegría (a pesar de los contratiempos) en lodos los
ambientes. Ello es el cimiente del espíritu social, sinónimo de vida
comunitaria. Huir del egocentrismo del hombre moderno y entregarse
a los demás. Ver al compañero, la profesión, la Kmpresa y las eireuns-
taneias, valorarlas a la luz de los principios de Cristo y directrices de
la Iglesia, actuando ea el modo y la medida que las mismas circuns-
tancias permitan <» reclamen.

Moralmente, este es el paisaje de nuestro mundo actual.
En cuanto al orden del progreso y de las relaciones internaciona-

les, ya se percatan los grandes economistas, <p'«' se debe ir rápidamente
a una comprensión. Si miramos las Cancillerías de Kuropa. vemos el
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afán en buscar relacionarse <TI comunidad los bienes, irabajo. capita-
les y mercados. ¿Veremos nosotros un» Europa unida?

Nuestro Papa Juan WMI. en su última encíclica aMatei ef Ma-
gistrat» sobre tan interesante tema escribe: "Se ha afirmado que en lu
era de los triunfos de la ciencia y de lu técnica, los hombres pueden
construir su civilización prescindiendo de Dios. Sin embargo, la verdad
>'s </m> los mismos progresos cientificos-técnicos, presentan problemas
humanos de dimensiones mundiales, que únicamente se pueden resol-
ver a I» luz de una sincera v activa fe en Dios, principio y fin del hom-
bre y (/(•/ mundo. Una confirmación de estas verdades se encuentra en
la comprobación de </'"' los mismos ilimitados horizontes descubiertos
por las investigaciones científicas, contribuyen a que nazca v se des-
arrolle en las inteligencias le persuasión di> que los conocimientos mn-
temático-cientificOB descubren pero no captan, ni menos todavía expre-
san, los aspectos más profundo* de In realidad. ) lu trágica experien-
cia de que gigantescas fnenas puestas ni servicio de la técnica pueden
utilizarse tanto para fines construí-tiros, como ¡tara la destrucción ¡tone
en evidencia ¡a prevalente importancia de los valores espirituales para
que el progreso cientifico'técnico, conserve su carácter esencialmente
instrumental respecto a la civilización. Entre lanía, el sentimiento de
progresiva insatisfacción que se difunde entre los seres humanos de las
comunidades nacionales de alto nivel de vida, deshace la ilusión del
soñado paraíso en la tierra, ti mismo tiempo, los seres humano» van
tomando conciencia caita vez más clara de los derechos inviolable» \
Universales de la persona y se hacen en los mismos, más viva lu aspira-
ción de estrechar relaciones más justas y humanas. Sun todos estos mo-
tivos, los (pie contribuyen a (pie los hombres, se den más cuenta de sus
limitaciones y a que reflorezca en ellos el anhelo de los valore» del
espirita. Y esto no puede menos de ser feliz presagio de sinceras inteli-
gendas y fecundas colaboraciones". A pesar de -<r muí transcripción
l a r i N i . n u e s t r o P o n t i f i c i ' a p u n t a e s t e a f á n d e <|ii<' p r e v a l e z c a n l n < d e r e c h o s
individuales, tpu respira el mondo actua] \ mn- ría "" Eundamento
cristiano j ->>l" materialista, Be niepan totalmente.

Por ello, no podemoi desálenlarn<M en una í;¡mra tan atormentada
y penetrada <lr errores radicales, pues también ea UBI ¿poca irue abre
buaensai posibilidades al apostolado >c¡;lar. para qm- \ ¡ I \ ; I conquistan'
d o a l a m o r i l c D i o s j ¡ i l d e l o < I m m l · i v s . a m b i e n t e s « l e l o s m á s < l i \ r r -
so-.

N o s o t r o s V e t e r i n a r i o s , o i g a m o s n u e v a m e n t e a Juan W l l l . c u a n d o
no« dice! "Lot seglares católicos, deben sentirse comprometidos a des-
arrollar sus actividades profesionales como cum¡dimiento do un deber.
como prestación de un servicio, en comunión interior COn Dios y con el
espíritu combativo de la Iglesia".

Expuestas las ¡deas anteriores, vamos ;í entrar en la segunda parte.
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AI'O~TOLN() ~ ( ) C I L QUE PUFDE Y OENE 11CER EL VETERINARIO

II.IIC mm poco, leíamos nnas bermnsas frases en \urslros ANALES.
Las decía Gonzáles-Alvares! "El prestigio de una profesión so funda
»¡n sus tenido» v creacionet ¡aira el Bien Común, Esto se ha dicho
tanta» reces (¡iw M oye ya ci>i>\<> <püen oye lloi-er. No es (¡nr se titule de
<///<• /// verdad .«'</ <'.<f/. fÚlO i/ue nos parece un lugar común tan '¿lisiado
que no not impresiona el escucharlo o leerlo. Sin embargo, laminen
la verdad es que sumergido» los profesionales de cualquier especie y
rango t>n la atmosfera confinada di' sus intereses corporativos, terminan
por ver la profesión como un fin. desligándola de su papel funcional
de la vida del ¡tais. Por esta miopía se constituyen departamentos os-
tancas Únicamente preocupado» <le obtener mojaras materiales, para
sus afiliados, perdiendo la conexión o vinculo social, por el cual tienen
algún sentido la propia existencia de la profesión". | De acuerdo! plo-
v¡iriii hermoso j de aplicación obligada para iodo Veterinario j mucho
más como dflicr tic estado, para el católico. No caben subterfugios. ¡Vos-
otros estamos obligados ¡\ entregarnos n! B¡m Común, eato ivs. al servi-
cio caritativo (n<i se escandalice nadie con este calificativo) en nuestras
esferas de actuación: Pueblo, Villa <• (.¡miad. Nuestros deberes p.n¡i <•*.-
servicio, se desarrollarán en I<>s más diversos ámbitos y cometidos, no
ian sólo de aglomeraciones urbanas (pueblo, \¡ILi <> ciudad), >m<> que
también desde l¡i Cátedra, basta el Matadero. Todo debe respirar sen-
tido comunitario de entrega, base del espíritu social. Indirectamente
aparte de cumplir con tm deber sobrenatural de cámaras ¡il prójimo
• 'Min. ii ií mismo», (IÍII«-IM(I< gran realce j prestigio bumano a nuestra
profesión. Ello es preciso, mejor dicho ineludible, en uncís momentos
•i(|(" lüiiins mortales se mueven exclusivamente pur intereses materiales
*> crematísticos.

Nuestro apostolado social, abarca muchos aspectos o facetas de
nuestro cotidiano \ ¡\ ¡r. Vamos » relacionarlos, pnra general conoci-
miento :

I. MISIÓN SANITARIA. P»r ella SOmOS inspectores ilr los ali-
mentos <l«-l hombre, al propio tiempo i|ii<" controlamos ñas serie de
Boonosis transmisibles. Kn nuestras setuaciones, sobre i<-ma tan iras-
oendente, debemos ser inflexibles j ejemplares. l<>s favores, regalos j
Kiros sistemas t\<* innovación del mundo actual, deben estar totalmen-
te apartados de nuestro proceder. Con ello daremos prestigio profe.
liona! j revaloriaaremos <-l concepto deontológieo i|"(t 'I1' "nestra actua-
ción, tendrán los

2." ACTIVIDADES CLÍNK IS. Poseeremos I>>(|¡IS i¡i- cualidades que
el ejercicio clínico de l« profesión, precisa al facultativa (paciencia,
bondad, estudio, seriedad c-n el cobro <l<- honorarios j actividad). \ l
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aplicaí estas cualidades en l¡i cora de Los animales, indirectamente lia-
eemea na auténtico apostolado de ejemplo y de prestigio de la profe-
sión a la ([uc nos <lrl>rin<>> i llenamente. Modernamente, te ha venido
en llu •. K testimonio <I*- \¡<la». eato es, <•! testimonio de vida cristià*
mi que demuestra al público, el profesional católico <pie llera coa alte-
za j exactitud, tu especialidad. Nunca podremos pensar el gran bien
que haremos en !<>-. ambientes, *¡ llevamos nuestra profesión con dig-
nidad j eficiencia.

.'{.' MISIÓN ZOOTÉCNICA. Preocupándonos de loa problemas de
alimentación y selección de] ajanado de nuestro partido, podremos re-
valorisar riquezas o aprovechamientos alimenticios que carezcan de
valor. Cualquier ejemplo que se pueda dar de dirección lucrativa de
granjas o explotación de animales, es us ejemplo que se copiará rápi-
damente por l<>> demás vecinos. Con ello se demuestra al empirismo
clásico de nuestros pueblos, que se puede mejorar j aumentar la pn>-
ductividad <!<• nuestras explotaciones rutinarias. Desde luego, en este
campo zootécnico, hay que esmerar la prudencia y estudio «le lo que
pretendemos mejorar, que sería contraproducente que por imprevisto*
in» ii abandonos, las granjas o nuestras explotaciones, no dieran loa
resultados apetecidos. < asi. rasi. podríamos escandalizar al vecindario
ai fracasáramos. Debemos esmerarnos j lospesai detenidamente I"- pn>,s
\ contras <> pedir consejo aeasato al compañero especializado, antes de
lansaxnos ¡i ra instalación.

I. MISIÓN IHDUSTHUL. Ahora que, poco a poco, liay veterina-
rios que van entrando en la esfera industrial, eomo asesores o directores
técnicos, es preciso que estudiemos con afición, las normas de produc-
tividad industrial, métodos di' trabajo, relaciones humanas, métodos de
elaboración, calidad de productos elaborados, mercados, presentación j
otras múltiples Cacetas que en el campo industrial, en esta época dfl
racionalización o mejora di- métodos de trabajo, tanto se implantan.
Nuestra misión, aunque en todo momento técnica (mi debemos ¡amas
inmiscuirnos en la esfera comercial) si. no obstante, debe estar al co-
rriente de cuantas innovaciones se estudien o comenten. Lamentamos
I|M<- ni nuestra profesión, no se vaya dando más realce a este aspecto
•> tecnología industrial. Afortunadamente en breve plaso se convocarán
las Cátedras de Tecnología de la carne, huevea j leche, que sentimos
su pçran vacío, al entrar en relaciones industriales. Creemos que nues-
tra misión industrial, tiene un gran porvenir profesional, en urden a
asesorar empresas > prestigiar a nuestra profesión, tai como en los pa-
sado» -i^los. fue d caballo, el animal luísico par» nuestros estudios y
que boy, Lamentablemente va camino de ser una auténtica pieza de
un Parque Zoológico, creemos, repelimos, que la actuación <> misión
industrial del Veterinario, es el futuro a que debemos apuntar, pues
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por <-l complejo didáctico de nuestroi conocimientos básicos \ loa com-
plementarioi <|u<- ><• daría, M Í capacitan parí ello.

Hemos dejado purll el líllimo, el uparlallo ('on qlll' cOlllenlarcmo" In
actuación apostólica <l<-l Veterinario. Lo hacemos adrede, ya que pro«
píamente todaa nuestras misiones típicamente bumanaa (aunque dentro
de ellas, se puede j debe dar siempre gloria ¡i I)¡<•>). son las cuatro
que acabamoa <h- comentar. Nuestra profesión, • ellaa noa nl>l¡<j¡i a des-
empeñarla! eos prestigia j raridad.

L a q u i n t i l r s l¡i q u e vüiiKi- a r u m e n i ; i r s e g u i d a m e n t e .

S.° MISIÓN SOCIAL. Somoa en cada colectividad humana, un pro»
lesiona] que tiene que velar por l¡i salud de los demás, por MIS intere-
ses ganaderos o beneficios industriales. En nuestra actividad hay dos
puntos de realce extraordinario! Nuestra preparación universitaria j el
tener subalternos que nos creerán j cumplirán nuestros mandatos.

Como profesionales universitarios, sin soberbia, debemos dar un
sentido caritativo (repito que nadie se ofends con este calificativo) a
nuestro vivir: Sencillez, afabilidad, entrega a La profesión y al bien
común, amistades, espectáculos, etc. Ello ya puede ser en el pueblo
donde ejerzamos, un auténtico testimonio de vida cristiana. Ni máa ni
menos que un verdadero apostolado. Nuestros pueblos, sufren renci-
llas, pequeneces propia* del exiguo horizonte de loa villorrios, que
•embrutecen, envilecen j empequeñecen» como decía un ilustre nove-
lista. A la hii-fía. ims acostumbramos ¡i ellos j pueden ser la ruina de
nuestra actividad profesional, pues por estas concepciones nimias, la
mentalidad pueblerina, no sabe discernir dónde llega 1H razón y la
pasión. Debemos elevarnos y tenet una actuación prefijada, basada en
una imparcialidad e inhibición en las capillitaa o bandas <\<- los pueblos,
Nosotros oí podemos asegurar que máa de un compañero, se ha en-
contrmJo por su culpa i-n estos «limes j diretes. Haj que saber sobre»
p o n e r s e j , n n , l l o . K l i a r e nuil l á b o i d e a i i l c n t i e a e d u c a c i ó n , e s t o e s ,

para que sepan valorar la \ida en común, sin odios, rencillas ni pa-
sioncillas ruines. [Cuánto podemos hacer loa Veterinarios sobre el par-
ticular !

El tener subalternos o dientes qtte nos obedecen, tiene un valor
inestimable, para ejemplarizarlos opn nuestras conversaeionea a órde-
•es. No vamos a extendernos sobre el espíritu pueblerino del hombre
tencillo que eoaprende las normas sensatas del que le manda. Su fjran
talento natural, le hace profundizar en los detalles que en nosotros
pasan desapercibidos. Por elld hay que esmerarse en portarse bien
eon ellos. Daremos un apostolado de sentido social si le» ayudamos en
•us necesidades D orgaunieemos entidades «1*- espíritu asistencia] en la
localidad (construcción de viviendas, seguros, oficina de ateaoramien*
tos gratuitos, etc., etc.).
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Una pregunta se m>- ha Formulado muchas reces: ¿Debemos I"-1

Veterinarios, ingresar en Aisociacionet Locales? Si dichas asociaciones,
[levan «ii -í. un bienestar (asistencia!, deportivo, cultural " artístico),
no tan sólo debemos ingresar en ellas, HM" que MI fat I I a de afiliación,
es iiif\iiis¡ililr \ esta falta de sociabilidad auténtica, es censurable. Kn
toda reunión <(<• vecinos, donde la finalidad no sea censurarse mutua-
mente o criticar al de la acera de enfrente, se debe ingresar» Bastante
responsabilidad le incumbe como profesional, en no caer en los defec-
tos ilc 1<I» convecinos, por I" que puede bacer un ^ran papel al orien-
taries j elevarles de sus pequeneces j críticas.

Si dichas Asociaciones son <!<• tipo social, tales como organizar
cooperativai <I<• producción <> consumo, cajas de ahorro, construcción
de viviendas, etc., MI ingreso j actuación, hacia MIS fines, como profe-
sional es meritoria, pero si quiere obraz como cristiano es ineludible.

ï enn ello, doj por terminadas tu ideal que con la benevolencia
y atención 'le ustedes acabo de exponer. Acordémonos de San l'alilo:
«Todo cristiano en ni actuación delante del mundo, debe comportar-
se con tro Cristo». Esta responsabilidad, aparte de obligamos a cum-
plir nuestroi deberes profesionales mejor, con 1 <> que jra en este mundo
prestigiaremos nuestra querida profesión, nos hará ganar merecimien-
tos para la vida eterna, !<> cual al fin de cuentas, es l<> trascendente
por MI eternidad.

LAB~RAT~RI~~ I N B I P E , ~. A.
Antibióticos, Sueros, Vacunas, Bacte-
rinas, Antígenos, Inyectables, Pienso
corrector y productos para Avicultura.

. ti. I:JHP. o: 9-un



l ~ l l l l d a m f ; n t o p a r a l a u n i d a d p r i o n a l
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Veterinario Titular de San Julián <!«• Vilatorta. - (Barcelona)

I. — PRE • UNIDAD

Cuando decimoi que nuestra profesión se caracteriza por asentar-
se en un trípode clínico-sanitario>zootécnico, no vamoa a la raíz il»-l
asunto \ . eon ello, no encasillamos ¡i nuestro profesional, >a que en-
toncei por ejemplo no habría diferencia entre éste j otro de <>ira
profesión que también laborara I<¡H¡I l¡i mejora ganadera. Sí queremos
definirnos debemos escarbar mái hondo % entonces descubrimos, que
la Veterinaria te asienta en el conocimiento <!<•! animal: conocimiento
adquirido por el pertinente estudio «-n la Facultad correspondiente.
Nace en este punto j se extiende, naturalmente, por H pian campo
•i1"' de tal saber se deriva. No ea i»>r tanto caprichoso ni fruto ti*- la
ambición, el que consideremot campos propios de nuestra actividad,
> exclusivamente nuestros, aquellos que n<> pueden recorrerse con $»a-
Uardía j utilidad sin ir montados sobre el único vehículo eficaz; aquel
•pie de va en su bagaje loa conocimientos científicos pertinentes, adqui-
ridor en el centro 1 niversitario creado al efecto, Los cuales dan ¡i su
N | ' - la medida de loa derechos, por existir entre ambos estrecha vin»

i
•si se admite, por tanto, que lo que nos earaeteriaa como \ eterina-
i'- nuestro conocimiento del animal, j que nuestro campo de ariua-

cion viene marcado poi lo que de tal conocimiento se deriva, fácilmen-
te ae deja ver que. el profundisar o escarbar en tal idea, nos lleva a
conclusión» inmediataa de gran traacendeneia práctica patxa sentar el
futuro, acotando el terreno de nuestra profesión. -s¡ admitimos lo que
antecede, fácil es demostrar por ejemplo entre otras cosas: I." |,a
escasa l>¡is.- científica cual castillos en el aira que supone la creat-
c'<"i de una KSCIICIÍI de Bromatología, al margen <> fuera de nuestras
facultades. - . Como nuestra eompetenois «ootécnica, ni puede ser dis-
cutida, ni permite dar entrada en paridad de derechos a ninguna otra
profesión. '. Como quedan excluidoa oíros profesionales o técnicos del
<ym[«o ,\r |¡, Lactología, etcM Btc. Todo <• 11 <>. porque tales completos
conocimienloa en estaa materias, no pueden darse >¡ no se posee I» ha-.-
primera o substancial; si se desconoce el animal. Precisando más: si
•'" el plan «le estudios de estaa profewonea, no figuras los eenoeimiea»
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\<>- anatómicos, fisiológicos e histológicos, como aaignaturai básicas y
primer;!- sobre la- cuales M asientan las demás y se levanta el edificio
que define j caracteriza ¡t una profesión.

Tal manera de enfocar la cuestión, permitiendo armarse eon la
seguridad que presta la confiança «le estar <-n el sane «•Minino de la
justicia, sedantea 1<>* ánimos j preats nuevo optimismo, aún ante <•!
hecho de que actualmente todos se atrevan con nosotros j nuestro pa-
trimonio sea a manera de nn -iran queso de bola, roído por taatas ln«
ciiivioncs inmunizadas contra posibles represalia*. Lo cierto es que n«>
nos han quitado nada que no podamos recuperarlo, pues ni lia cesado
nuestra razón de existencia, ni deja de ser cierto, que loa derechos fun-
damentados en la justieia, están por encima de las voluntades de «juien
loe posee j de quien M los apropia. Esta razón es la que puede «lámar,
exigiendo probando la rectitud de iaies exigencias que retornen
s -ii legítimo dueño los objetos sustraídos. Es la base de Anatomía y
Fisiología la {[iic nos hará Fuertes y nos faci l i tará todo el potencial
que deberemos usar en una dialèctica certera.

Tenemos. |x>r tanto, una unidad de origen. Nuestra profesión está
perfectamente definida; nuestro patrimonio es perfectamente defendible.
.Sabemos lo que es p r iva t ivo «le la Veterinaria y podemos sefialar con
el dedn toda clase de intrusismo. Kn el hecho «le haberlo tolerado;
en el hecho de no haber sabido contenerlo, quizá hayan intervenido
voluntades extrañas, pero esencialmente, la culpa es nuestra, o sea
«iuc. globalroente, la inmensa parte de culpa es exclusivamente nues-
tra. Y ahí. al llepar a este punto, liemos topado va con el zarandeado
caballo de batalla de la falla de Unidad Profesional, al cual aehaea-
IIHII. v sin duda ion sobrada razón. la causa de todas nuestra- «le-\ en-
turas. Sabemos que tales Injerencias se dan y pueden darse por múlti-
pleí razonei que, sin pretender ser exhaustivos, podríamos sintentisar
en ilos: 1.° Porque todavía no nos hemos puesto de acuerdo, sobre el
órgano «pie nos representa como profesión ante los poderes públicos
y, por tanto, nuestra voz no Dega da r á y precisa al Legislailor. I.a
cosa es tan grave como paira poder expresarla así: Nues t ro - t i ro - no
lli·L'aii al sitio desde el eual -e DOS ili-para.

Pero, además de esa desunión de hecho, de orden práctico, de or-
ganización, «viste otra vinculada a las parcela- del espíritu, o sea, 2.°
\nle las incursiones en nui'slro campo profesional, con merma de nues*
Iros derechos, nn formamos Un solo bloque compacto que manejando
la razón sepa hacer imperar la justieia. F.I no directamente perjudica*
do se desentiende \ toda una ¡rama ile variantes, desile el que solo la-
menta el hecho hasta el que incluso se alegra, pone-r en evidencia,
en atención al desinterés y a la cantidad de bilis o amargura que se
almacena en el alma.

'i precisamente, puesto que hablamos de Espiritualidad Profesio-
nal, a nadie podrá extrañar que fijemos la atención especialmente sobre
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eite segundo punto, respecto al cual «•! primero, no es más que una
consecuencia. Ea efecto, es ahí donde se esconde osa raía más bonda,
donde radica una rosón más profunda, que, no «•>.pl¡CÍI tan BÓIO nues-
tro caso como profesión, sino <|iu· achira al mismo tiempo, el desba-
rajuste genera] que caracteriza las relaciones de los hombres en los
tiempos actuales: de cuyo fenómeno complejo, nosotros no somos m.i»
que na caso particular. \ eate respecto permitidme que, para centrar
ideas, lea un artículo que publicamos en «Casal» titulado precisamen<
te ¡i>¡: KRelaciones entre los hombreas!

« u )

De la coexistencia pacífica ¡i l¡i guerra fría no baj m ú que <>n

paso. Tampoco puede negarse que esta última dista monos de la gue-
rra cal iente que de l.i auténtica pac, Fundada y basada en principios
<| i ie a i e g a n l a v i o l e n c i a , c o m o m e d i o v i a b l e p a r a d i r i m i r l a s d i s e n - i f ) .
Des c u i t e lot hombres j las naciones.

l o que pasa boj día en t r e las nac iones «s fiel reflejo di- lo que
ocur re en ¿roneral e n t r e 108 h o m h r e s . l a s re lac iones internacionales
-—aunque en un plano más elevado j de trascendencia mayor, en cuan-
to supone el posible uso de potentes medios de destrucción y muer-
te »,,n una síntesis de las relaciones humanas en planos más infe-
riores.

Estas, en general, oscilan también dependiendo esta oscilación
del mayor o menor acuerdo en urden a un interés c o m ú n — entre un
estado de coexistencia parifica \ de guerra fría.

Y, consecuencia de estos hechos innegables, lodos estamos de acuer-
do en reconocer «pie esto DO es paz. porque no puede haber paz ^m
amor. Habrá a h> más, interés en no pegarse por aquello de donde
las dan las toman . ¡uleros en unirse para defender intereses o lograr
posiciones. Mas, esto, repetimos, no es paz. Esta, la auténtica y durade-
ra, la efectiva paz. sido p u e d e ser p r o d u e l o de] s en t i r do los corazones
cegados al odio y abiertos al amor. Corasones de hombres que aman
a los otros hombres por rasones superiores a toda consideración de
orden puramente h u m a n o .

De ahí que la pal autént ica , la verdadera unión entre los hom-
bres, el producto de un hondo sentir que supedita al amor incluso sus
propias conveniencias j que, por tanto, en ve/, de propugnar una unión
de intereses, aboga por una unión de corazones.

•sin embargo, el m u n d o ac tua l , en las relaciones «le los h o m h r e s
wtre M. no c-ta asentado en estas hases. Todos vamos, en general de
•'"'¡i ii lo nuestro v lo que nos une. no es ni mucho menos el amo r.
sino intereses o e«oísino mas asequihles si no se lucha individual-
mente— a los cuales los importa surj poco el bienestar general, el
bien común.
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De ahí que las buenas i elaciones cuín- las personal sean tan vul-
nerables, y estén tan expuesta* a convertirte ea malas. Meros cambios ac-
cidentales, fines no logrados, intereses derrocados,, son capaces de deri-
var esas relaciones desde el plano de la coexistencia pacifica al de \»
guerra fría > basta aJ il<- la gnerra caliente, representada i><>r un odio
que no siempre se rale, para actuar. «Ir la metralleta <> de la bomba».

Podemos pues asegurar con MarechaJ que nuestro mundo tigue
siendo un mundo de cosas j no un Reino «le personas. ¿Cómo pode-
mos hablar de unidad sin tener pas en nuestros cor acones? Paa <|iie no
existe porque ésta es frulo del amor. La paz, como dice Pío XII, es
antes que nada una condición del espíritu \ , mi es este <•! sitio ni rae
toca a mí. el dirigir un examen de conciencia, pero si nos fijamos en
nuestra reciente historia, ciertos bechos son claramente demostrativos
de la calidad, de IH exquisitez del material ipiíe hay <-n nuestro interior.

\ o es |,or lanío de momento problema de si Sanidad <> Ga-
nadería o Presidencia; esto rendrá luego, Cuando no nos asuste enfren-
tarnos cara a cara con unos interrogantes, entre los cuales |iud¡era
haber éstos ¡

1. ¿En el plan de Dios Creador qué bago yo corno hombre?
2. ;. Knfoco mi vida, mis aetOS, mi pensar y mi sentir, de tal ma-

nera, que no se corle mi sonrisa al considerarlo todo en relación al
mandamiento del amor?

3.' ¿He pensado que a pesat de mis pimíos de nobleza, de deseo
de justicia, de rectitud, no son suficientes la puesta en juego de todas mis
cualidades naturales, para el arreglo de este mundo en In parle que
me toca?

¿Esto] convencido que a pesar de mis prácticas religiosas, de mi
empeño en no mirar n una mujer con malos ojos, de evitar la murmu-
ración \ la calumnia, de DO rol i» r y desear lo a jeno: si no amo de ver-
dad a los hombrea y, con más razón a mis hermanos de profesión, no
profeso y practico na cristianismo integral j completo?

Aqui está la esencia de la cuestión. EstS es la palanca que puede
mover el mundo situándole en la órliita de los designios de Dios y
devolver la paz a los corazones de los hombres. Y. al decir amor, no
Ilo^ refer imos , a Ull afecto Sensible «pie puede t ener -e o DO leñéis , . . Al
m a n d a r n o s que nos a m e m o s mu>> a o l ios , no se nos exige que s in t amos
una inclinación de aféelo a lo,« demás: sinó que es un mandato que
debe traducirse en obras, aunque nos repugne el sujeto o comunidad
I quien pretendemos dar, a quien pretendemos mejorar. Pío BS solc. en
lo locante al tercero. SOXtO, séptimo y BOveao que tenemos que leñemos
«pie hacernos violencia, sino también en lo que hace a esle mandamien-
to «¡lado. y. de la misma manera que un justifica el robo el sentir incli-
nación hacia lo ajeno, tampoco podemos excusarnos de amar y hacer el
bien, aunque no sintamos afecto sensible j hasta, aunque sintamos mu-
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nilil'sta avcr~iún O rt'pugnllneia. El ,,('ntir, ..,i no M noa da, no l'-(' nos
IHu'de '('igir; pero ~í M nos plH'dc (Iemandar lo que {'stú en nuestra
mano j depende de nuestra rolnntad el darlo o DO darlo, l.a m-a <•>
<le iimiji importancia «im-. no- atrevemos a decir, que hasta que el <a-
iiilicn haga cuestión de propia salvación, <•! examinarse, el cotejar su
w d ¡ t y .«u« ¡ i c i o - - I K I c o n l a * t a b l a s d e Ni L e j ! ; \ n c o n l o s d i e z m a n d a -
mientos, sino con once! no so pondrá plenamente al descubierto el |ui|irl
del cristianismo como solución >. por <>tra parte, el día que todos Los
católicos que así se confiesen j quieren obrar como tales, exijan n su
vida fidelidad a este undécimo mandamiento, entonces estaremos en
franca ría de arreglo de todos los problemas, considerados .i la escala
que le quiera, tanto personal, como nacional, como mundial, j entonces
además, e] cristiano j i><>r tanto el Cuerpo Místico de Cristo dará autén-
tico testimonio de este Cristo, de tal manera, que al quedaí patente j
manifiesta la esencia, el meollo del cristianismo, no habrá valladar que
lo contenga, l'l cristianismo Mem- en sí, en germen, capacidad de solu-
ción |i¡irji situaciones becatómbicaa mil veces mas horrorosa que la pre-
sente (que por eierio DO es nada halagadora) y de hecho Be mantiene
en uní" |iarie en energía potencial, porque además de la oposición y
guerra del diablo, <l cristiano no se luí mostrado seguidor de once man*
damientos y, por tanto, ha evidenciado un cristianismo mutilado, in-
completo, escondiendo a los ojo- del mundo I" mejor \ tocando las
consecuencias de su falla: pues no pueden esperarse buenos frutos de
"na vida que transcurre en el seno de una verdad parcial, que en este
caso es sinónimo de discurrir |»>r el cauce del error.

D<> l o d o e l l o n o e s d i f í c i l d e d u c i r q u e , a p e s a r d e p o s e e r u n a u n i -
dad de origen, de brotar todos de una misma Euente, la consecución
del edificio no se logrará si a pesar de tener la solución no la sabemos
" no la queremos aplicar. Si no estamos dispuestos a ser antes que iodo
[Hombres] con todo l<> que ello úngnifiea j por mucho que cueste.
Hombrea que mi se rebelan con sus BCtos contra la lej natural, el orden
moral que les permite juzgarse a -í mismos, distinguir el bien del mal
J autosancionarse en orden a la fidelidad a la línea que exige el <d>rar
actual.

K i l o e s e l p e d e s t a l p r e e i - o p a r a , a s e n t a d o s e n e - l a l i a s e ( i r m e , c o n -
"derarnos veterinarios eon una» mismas raíces, con unos mismos estu-
dios básicos, aunque la vocación \ dedicación difiera en -n- detalles,
* ( ' Í : Ú I I s e a ( c u t r e o t r a s ) c l í n i c a , s a n i t a r i a 0 z n l é r n i e a : p u e s , l a ! v a r i e d a d
'''• ocupación no atenta lo más mínimo contra la Unidad, como tam-
I"""" la las t ima la situación diversa al fin J al caito, árbol de un *olo
tronco, mas . con d i s t in ta - r a m a - <|iir «orno veterinarios B.1 -e rvic io
del bien común tenga cada n u i l , va sea Veterinario Libre, T i t u l a r o
del C Nacional, pues, así c la patria no se destruye con loa r e d o -
naKsmot, tampoco sufre la I nidad coa la d ivers idad de f unc ión . - •• de
orientaciones profes ionales; antes al c o n t r a r i o : esta p l u r a l i d a d de que-
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haceres, extendiéndose como rUllla~ ~alida... del mi~mo Ironro, separa.
da- para estar mejor IUIÍ<!HS. permite decir que nuestra Unidad se
a...i..nla no ..,',JI) en un ori~en (·ollllín. sino además, y por dI". ('n la
id¡'nlidad de iervicioi y funcilllws que de lal punlo primili\o parten.

I I . — U N I D A D

Vamo a intentar ciar un paso
Mas, antea de proseguir debemos aclarar un extremo: Aunque esta

charla ('qá c1ahorada. inm('rsa en una mística eri~liana -rosa que no
pu'dc e I r a ñ a r . IHII'to que el denomina,lor rOlmín lle l o d o ellas e la
E"piri lualidad P r o C c i o n a l -.i qucr( , l l lo . I\alir al pa~o de a q u e l l a s opio
nione!". que precisamente y por el hecho dI' er eri"tiana, pu<1iE'ran opo·
ner reparos a esa posibl oluri"ln que proponemo.. Df'('arÍal11o q u ·
clara constanria 'Ine 1 hosquejo de organizari(ín qur prf'lendemol'. ]0
ron<i,leramosestallo válido, y eficaz para la. rT{'enria.laV('trinaria d('.11!!Kmiemhropaliola, independien.
teniente ilel e-üido actual ile las creencias de SOS miembros en el terre-
no religioso que, sea cual sea. respetamos.

No podemos remediar que al observar nuestra profesión —desde
la modesta atalaya de que puede disponer un Veterinario Titular ale-
jado de las grandes urbes ante incidencias rítales en su área de in-
fluencia, anlc incursiones que obligaban a definirse, a responder, haya-
mos rísto sintetizadas tales respuestas, en una actitud que l lamamos:
uSitttmeión de incapacidad rfp morrión». No hay porqué esconder que,
«in Im-oarlo. este ser sorprendidos, esos estupores provocados por los
hechos consumades, esa perplejidad, este ir a remolque de los aconte-
cimientos, nos recordalia posturas y actitudes del mundo occidental
ante las iniciativa* soviéticas,

l a insatisfacción de tal proceder nos ha hecho desear —continuan-
do en la línea de los símiles cine, cual le ocurrió a Francia recien ter-
minada la guerra, surja un De Gaulle en nuestras filas capaz de sentar
el primer principio de toda ciencia organizativa, parodiando su célebre
\ eficaz frase: «Ante el caos nacional es preciso dar un objetivo». Qui-
ñera llegáramos a comprender que nuestro caos puede resolverse, dando
a toda la profesión un objetivo: Nuestra Unidatl. y que tal objetivo,
fu«ra el ideal previo de esta profesión que. para este fin. concebimos
como una gran empresa. Entonces podríamos ver a nuestra Veterinaria
como (González Páramo ha visto a la empresa: «Una estructuración
dinámica de hombres y medios en torno a un objetivo».

Supuesta pues esa estructuración dinámica de hombros con volun-
tad de logro de tal objetivo, vamos a pasar revista, a dedicar unas pala-
bras a los medios. Con ello vamos a entrar en un terreno de materia
opinable. Que nadie vea por tanto en nuestras palabras, más que una
opinión, prestos a retirarla si no aporta algo positivo. De hecho, lo



ANALES DEL COLEGIO OFICIAL BE VETERINARIOS DI BARCELONA W I

illlporlan[(' y e"'pilloso del lema nos ('()Ilfundc. Ahora VCUlO, la oece idad
de rectificar el título de la (liarla, al parecemos demasiado ambicíete
('n r..lacil·'n con In que podemos a p o r t a r . De ser a h o r a , lal l í lulo q u e d a .
ría expresado así: «Intento de aportación a La I aidad Profesional» >.
y a K s a b e q u e l o s i n t e n t o s p u e d e n r e s u l t a r f a l l i d o s .

\ grandes rasgos podemos situar, repartidos en tres grandes com*
partimentos, el número casi total de Los veterinarios españoles: (i. IV a-
cional, T i t u l a n - \ Veterinarios Libres pudiendo ser estos últimos, a
electos didácticos, todos los que no son de Loa dos primeros . Como
acabamos de decir, la organización no ea división. La delimitación pro**
fe-ional en cue rpos no es atentatorio por la I nnlail como t a m p o c o lo
es la parcelación en campos de influencia y actividad, según el quehacer
especifico del profesional : lo (pie si la destruye son las incompren-
siones j egoísmos tanto individuales como colectivos; lo que sí la apuñala
e s e | e x a l t a d o e s p í r i t u d e c u e r p o , ( . u a n d o t a l c o s a s e p r o d u c e , a l n r » a -
n i s m o le h a s a l i d o u n t u m o r .

Mas. con lo anterior, tampoco pretendemos afirmar la excelsitud
de tal organización, ni negar la posibilidad o conveniencia de una trans-
formación. Debe preocuparnos la máxima eficiencia en <| desempeño
de nues t ra mis ión y quizá la ac tua l o rgan izac ión no este o r i e n t a d a ea
este s en t ido y sea en c ier to m o d o anac rón i ca . Parece -ea r c \ i s a l d e . per
ejemplo, que <l Veterinario Titular sea. al mismo tiempo, clínieo-sani-
(ario-zootécnico de una parcela y qu iu fuera conveniente la creación
d e o l i r a s s u p r a - p a rl i d a l e s ; s i n q u e e l l o q u i e r a t a m p o c o d e c i r , n i t a n
S i q u i e r a i n s i n u a r , q u e p a r a c r e a r s e a p r e c i s o d e s t r u i r .

N o o b s t a n t e , a h o r a n o t r a t a m o s d e e s o . T o d o e l l o e s a s u n t o d e l a
organización del trabajo que tenemos que abordar desde dent ro : pero
']"<• no quita ni añade nada a la organización colegial concebida como
síntesis unitaria. Será bueno que pensemos en ello > vayamos a ello si
a-, conviene; pero, repetímos, no es asunto del tema de hoy.

Señalamos el peligro del exacerbado espíritu de cuerpo, porque
Cuando tal espíritu se enraiza en la colectividad se asiste a la creación
•I'1 las asociaciones profesionales. Nuestras asociaciones profesionales
< I " T lo menos algunas de ella.s) nacieron en mal momento: mejor dicho,
nacieron en un mal clima. Kl slogan común de todas ellas parece ser.
la defensa de los intereses de los asociados. Defensa de los intereses
que, sería elogiable, -¡ al decirlo, no se mirara frecuentemente- con más
0 menos enroño a las otras asociaciones que integran el mismo árbol.
a las (pie se considera en í-ran parte, causantes o culpadles de las veja-
oionei de tales intereses.

Ello nos litúa muchas \ cees, como coinliat ¡entes por la posesión de
a ' no (pie ya es propio, que no- pertenece, que es propiedad de la Vete-
rinaria, pero que pretendemos cambie de mano. Nuestra discusión se
parece en cierto i lo por los resultados fatales a que ello conduce—
a la de los conejos de la fábula. O sea que, con la creación de las aso-
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bemei lograd* de momento, el montaje •!<• anal estructuras
que |»«-ri(iiicn combatirnos mejor anos a oíros \ . por tanto, acelerar
nuestra propia deatrueción, >a que al margen de al·io positivo; n»
hay que negarlo— lo que sobresale sin iluda en ellas, es la creación
de un clima de desconfianza, de resquemor, de herida, de oposición j
hasta <lr venganza. Creemoa que la cosa merece ana keria revisión por
p a r i r «Ir lodos .

La creación de las asociaciones en si no e* mala j es consecuencia
del ti-ii de un derecho por parte del hombre: Kl derecho de asociación•
Pero, si «•! hecho ea it es bueno, deja de serlo cuando I"- integrantes
de nnn familia, de una empresa, de un municipio, oficio o profesión,
se organizan para luchar mire sí. Sobre el espirita de Influí debe pre-
valecer, anulándolo, otro de concordia, de diálogo, de mutua ayuda, de
colaboración. La pregunta que con respecto s nuestraa asociaciones de-
bemos por lanío hacernos, es; ¿Qué papel les loca desempeñar en lo
interno y. cuál podría ser este en lo externo?

En lo interno, en lo que es privativo o ínfimo <lr nuestra profesión,
que no trasciende fuera de ella, <pi<- es algo inherente a nuestra orga-
nización, \ «'tuos a Ni* asociaciones como el organismo adecuado para,
canaliaando el diálogo, reforzar la institución colegial. Representar a
-n- asociados en la organización colegial 5 tener conciencia clara de
que ella sintética a los suyos, j que los valores tpir aporta \ debo
aportarlo- -1 -(- tiene sentido de responsabilidad son compendio, FJo«
ración de los valores de sus socios. \ la vista de «-lio. preocúpese del
recto proceder de los suyos; purifiqúese, cada ana a -í misma, purifi-
cando a sus miembros. Sean cada una ele ellas representaciones dignas,
pues dignos deberíamos ser los que les damos razón de existencia. Ten*
pan en alí« lionra esforzarse <MI contribuir al patrimonio común pro»
festona) >. acudan a Is mesa colegial, no para ver l<> que se llevan lino
con la ilusión del aportar, ñío; no propugnamos la abolición de tales
asociaciones, pero -í consideramos imprescindible 5 argente que cam-
bien -ii espíritu. Cuando en muchos países va se está de vuelta; cuando
la toma de conciencia <!*• la necesidad de una- más -ana-., mas abiertas
y más justas relaciones humanas, han imprimida en sus sindicatos en
aquellos sindicatos ipi<' nacieron con el espíritu de lucha de clases, una
evolución hacia la concordia y In comprensión con los demás, no que*
ramo* nosotros creax j dar \¡'la a lo que Gracias a Dios está
muriendo j ojalá exhale pronto su áltimo suspiro.

Mas. por otra parte, si la- asociaciones representan • los socios,
éstos, debemos exigir a I"- que Boa representan, nicas clara- sobre la
cuestión; espíritu de buena voluntad j de unión fraterna, educación,
claro concepto de CIH-<\ criterios certeros sobre el iodo \ las partes. *•
sea, resumiendo, una mentalidad forjada x nutrida »'n <•! convencimiento
de que las asociaciones <--t¡in al servicio de una empresa mas amplia,
<lr un objetivo nía- rtstO, de la Veterinaria en -i.
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"i eatc enfoque, de ser parte de un todo, debe marcarles su papel
en I., externo, .-n l«> que trasciende de ellas y DOS titüa ante otraa profe-
siones o cámara legislativa. Ea absolutamente imprescindible la <-\¡-
tencia de u,\¡, coordinación * I«- todas las asociaciones, tantas como bubie*
re, en lo nacional a ir«\.'s del Colegio Nacional y del respectivo Cole-
gio Provincial en lo provincial, Coordinación <l<- hecho j no tan sólo
de derecho. Ï naturalmente, para que haya verdadera coordinación, ya
se entiende <|u<\ aún la independencia en l«. especifico debe estar en
dependencia coa el interés del conjunto, pero también que n<> puede
haber coordinación sin haber independencia específica, aunque (como
decimos) subordinada «I interés general. La coordinación que no ea
obediencia presupone independencia, \ ésta, lleva implícito '-I derecho
de los cuerpos ¡t regir sus propio* destinos, ron lo que se respeta el
derecho j deber de iodo hombre ¡1 intervenir en sus propiaa realidades
vitales. Ea absurdo que pueda darse <•! caso de que na cuerpo cualquie-
ra, por intermedio de MI asociación, pueda irrogarse el derecho <!«• re-
presentacidn <!<• tods la clase veterinaria, Tal manen <!<• organizamos
ya resuelve el problema »I«- cómo dialogar v quiénes n cuáles deben
nacerlo; porque, sencillamente, si somos uno en su origen, si la Vete»
nuaria nace de una -ol¡i semilla que origina el árbol, que callen las
ramas v q,,,- hable el árbol. Menos alaridos >• rumorea de hojas y ra-
Billas, que alborotean el jardín ><n conseguir otra <"-a que alborotar.

s ' ' organismo j DO loa órganos quien disfruta del uso de la palabra.
•• el tronco que luí dudo origen «1 las ramas \ quien continúa manten

siéndolas, dándoles MI razón de ser como ramas de I» Veterinaria.
Es preciso por tanto qm- nos demos cuenta «le la invalide! de las

asociaciones o «le los cuerpos, para hablar con el exterior, sea éste,
poderes públicoa o profesiones aliñes. De ¡ilií <i'|r consideremos seria»
mente, la necesidad <lr crear o dar nueva vida ¡il organismo •> institu-
ción, que representando, no ¡1 éstos o aquéllos, .sino ¡1 toda la Veterina-
ria, te preocupe de éstOS J de aquellos. Bo) por lu>\. nólo la or^auiza-
cion colegial, ostentando la representación de todos los cuerpos, polari-
znndn el anhelo de justicia il<- iodos lo- veterinarios espafiolea —por
wntirse madre de iodos ellos nos parece la única eli(?az. Organiza-
('i<»ii colegia] que, para que cumpla su cometido, es preciso evidencie ea
>& mente de- los por ella representados so necesidad j ra eficacia, los
'•nales deben destruir h>s prejuicios que contra ella puedan tener, por
saber cosechado en su experiencia, algún resultado negativo, algún di
engaño que resabia.

Tal cosa, In destrucción de resquemores, es de suma importancia,
i"||às. al preguntarnos, al plantearnos el problema de s¡ la organización
colegia] resultará eficaa para el logro de ests aspiración, <pi¡/.¡ de no
haber borrado los prejuicios oomérainoa el riesgo de desechar por
' " " p e í a n l e . im¡ i c o s a <|iie n o l i e m o s a p u r a d o \ q u e , DOI l a n í o , n o h a

«•do anos Frutos, para la obtención de loa cuales no babfamoa laborado.
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La unidad no rs algo que se descubra como un monumento o un objeto
raro en una excavación arqueologies. No es una planta exótica, sino
que más bien es un edificio que debe eei construido con nuestro esfuer-
zo. Ni» OS un Felia hallazgo, sino laboriosa gestión, pues, aun ouando
acertemos en la forma, en la manera, en la estructura, siempre será
el hombre el instrumento, el medio más principal, primero j más «- Fi -
cíente para conseguirla.

Tendamos en cuenta que <•! cambio de estructuras no presupone
por lí sólo el logro de un objetivo, que se consigue muchas veces, no
tomando otros caminos, sino variando el rumbo de las conductas y de
los procederes. Siempre será el hombre el núcleo vital sobre el cual
debe operarse la primera transformación y, al no tener e9to en cuenta,
al no considerar el hombre como eje de todo el sistema operante, HOS
lleva muchai reces ;i conclusiones erróneas al término de una experien-
cia.

Colegios cuyos componentes de Las Juntas sean resultado de una vo-
tacióo consciente, libre y en l¡i «pie se ha puesto el corazón, pero que,
además, sepan están ¡illí. DO para proseguir en otra esfera las continuas
pugnas entre los cuerpos j sus intereses, sino para preocuparse, con
prioridad de dedicación, por los intereses ajenos. Que volen los Veteri-
narios Titulares al compañero que mejor sepa identificarse COU los triun-
fo» v logros de Los componentes del C. Nacional. Voten estos a SU
res, al compañera más idóneo para preocuparse por los intereses de
esos miles de Titulares, que están esperando comprensión j posibilida-
des. Voten ¡i MI \ cz Ins Veterinarios Libres, al compañero que mejor
sepa comprender lo que ha representado para la profesión, la irrup-
ción en su seno cual oleada inesperada de una nueva clase no es-
tando preparados para recibirla, causando confusión parecida a la que
Origina la rotura ile un dique. Volemos todos al compañero «pie tenga
el corazón más grande para amar y. todos juntos, una rea Logrado el
órgano apropiado de expresión de la profesión, levantémonos —no ar-
mados de rencores sjno de razones— pidiendo uini revisión de las dis-
tintas actividades, terrenos y cometidos en que se mueven las demás
profesiones.

Revisión que debe hacerse tomando por base lo que caracteriza.
lo que define una profesión según sus estudios básicos universitario-,
para lograr, no tan sólo para la propia, sino para las demás, una mas
justa distribución de las parcelas de desenvolvimiento; con el fin de
no esterilizar esfuerzos que dedicados al trabajo específico beneficia*
r ían al p a í s : el cua l resul ta perjudicado, c u a n d o de t ie r ra fecunda y
de l abor pasa a ><r escenar io de lucha , lugar de e s c a r a m u z a s , t i e r ra de
guerrillas "l<- profesiones mas i. menos afines (pie. con sn conducta, este-
rilizan la rita! 5 obligada aportación al bien común, de un gran núme-
ro de p rofes iona les que . por MI e levado nivel c u l t u r a l , po r su des tacada
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posición n la eCcra 'ocial, no 011 ciurtadano cualquira, sino que per-
l e n ( ' n a la clase dirigente spañola.

IIL CONSECUEC1A'

Por<J1l, si h'mos d Hr justo, dehemos re'onocer que no nos H
lícito amarnos entre nosotros y Allerrear con Jo~ demás. De ahí que el
centrar lo nue'tro nos interesa, no tan tilo por motivo de estricta jus-
l i i a , 'ino porque J l o 'erá la h a e previa, i nd i ; ¡pnah l , para otra
lahor más amplia, rná trascendente y el consecuencias rná hneficio-
sas para todos. En último extremo lo que debemos perseguir es que
toda profesión encuentre su camino y no se malogren esfuerzos y va-
lores que darían provecho ,.l prójimo si se emplearan de n n , s i es
su servicio. No es sólo la propia conveniencia —aunque tal fin, 9¡ es
justo, -ea loable- el incentivo que debe movernos; sino el querer
lograr una delimitación de campos y objetivos para todas las profe-
•iones, ron el lin de que al cesar las interferencias cesen las discor-
dia-. \n ton siiln no no- parece mal. tino que consideramos digno de
ai>laii>o el que las profesiones intenten abrirse camino, mas, eae pro-
yectarse no debe hacerse en sentido horizontal, o sea, invadiendo terre-
no de lo- demás, sino verlicalinente, avanzando y profundizando en el
Camino de su saber, sin deslizarse por la pendiente cómoda del terre-
no trillado, satisfaciendo conveniencias o egoísmos. O sea, que debe-
mos perseguir un estado de justicia más vasto en una sociedad que
será consecuentemente más humana y mejor.

Para ello no vemos otro camino, que la creación de una organi-
zación —concebida sin espíritu de lucha de clases— que pueda equi-
pararse en eficacia a aquella- que actualmente nos viclimizan y que
Se valen de su poder, no tan sólo para invadir terrenos ajenos aten-
laiulo con tal proceder al bien común, sino incluso para camuflar la
poca razón de existencia de una profesión, por lo menos a la escala
que unas desmesuradas ambiciones —a falta de sesudas iniciativas—.
lian concebido.

El momento por tanto, es grave; pero no lo sería tanto si sólo
estuviera en juego la suerte de nuestra profesión. No. la cosa es de
niayor trascendencia. De hecho, este descontento por parte nuestra y
ese afán por parte de (Míos para invadir terrenos ajenos, enfrenta entre
•l a muchísimos profesionales españoles que polarizan toda su capaci-
dad de trabajo en defender o en atacar.

Para miles de esos profesionales, España es como un inmenso te-
jado en donde los felinos dirimen sus querellas. Y tal proceder, repor-
ta necesariamente un abandono de la propia formación profesional,
pues IMI ha\ tiempo para todo, y estando tan ocupados en defender
nuestro patrimonio, tal propiedad se resiente de la DO aportación de
mejoras, con lo que, al e m p o b r e c e r s e la finca con tal vigilancia, se
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resiente todo el país . Son muchos los profesionales que luchan ent re
sí, tanto intra como ext raprofes iona lmcnte , con lo cual los cerebros
del país M ani<|iiilaii unos a oíros, al salir bur lado con tal proceder
el luen común, pues, al no crear , tales cerebros, c- DOIDO si no exislie-
ran porque no r inden .

Con lo cual fáci lmente se echa de ver el caos que (¡il proceder
origina, al inar t ivar un crecido tanto por ciento de las clases dir igen-
tes de un país. De aquellos a los «pie Pío XII , dirigiéndose a los Uni-
versitarios italianos. llamó cerebros en la vida de un pueblo pur baber
recibido una formación universitaria. Y. como en toda guerra, no vence
la razón sino la fuerza. Kilo puede conducir al derrumbamiento estre-
pitoso de una profesión que \erí¡i impotente como prevalece una injus-
ticia y. todo ello, no porque los que nos arrinconan sepan más y antes
al contrario (ni saben más Zootecnia ni saben más Bromatología) y
asi lo liemos demostrado siempre que ha habido ocasión. Pero, si no
son más sabios son más listos. De ahí el espectáculo que presenciamos
que pudiera resumirse como el triunfo de la organización. iNuestru mo-
desta visión de la cosa nos dice que, boj estamos asistiendo en Espa-
ña, por lo que afecta a ciertas profesiones, a una auténtica lucha de
clases en la que las mejor organizadas Devan la mejor parte; puesto
que casi siempre la úl t ima palabra la pronuncia el legislador que, no
diremos sen parle interesada, pero sí, que una información unilateral
convierte cu lego en la materia.

Precisamos por tanto, a toda costa, de nuestra unidad, pero ello,
no sólo en interés de la Veterinaria y los Veterinarios. Si sido inten-
tamos forjarla porque así eonvienc a sus forjadores no habremos visto
claro, y al empequeñecer nuestro ideal, mutilaremos los medios y la
capacidad de lograrla. Hemos dicho que concebimos a la Veterinaria,
en este aspecto, como una gran empresa que se fabrica su unidad, pero.
de la empresa se ba dicho esta frase falsa: a El interés de la empresa
c- «I ¡Mines común ile los socios» y. «-lio es falso, no porque no sea
cierto, sino porque sido lo es en parte. O sea que, B nosotros, más que
fijarnos en lo propio, debe interesarnos la trascendencia útil en otros
c a m p o s \ s e c t o r e s , a q u i e n e s b e n e f i c i a r e m o s al r e n d i r c o n e f i cac ia , >¡i

como clase profesional. }¡i como clase social. Al no trazar el camino
definido a las profesiones estamos fomentando una atmósfera de inesta-
bilidad social.

En un recto ordenamiento social, todas las profesiones que inte-
gran la clase profesional, aunque divergen en su misión son igualmente
dignas y necesarias, j por tanto , no son desiguales en atención al lin
común «pie logran entre toda-. Las clases profesionales no pueden ni
deben ser enemigas sino complementarias. Mas. un todo armónico exige
la armonía de las partes. Esa complementariedad succiona de nosotros
la aportación de una aptitud de servicio \ . por tanto, de capacidad
de rendimiento.
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El perf('cto engranje social, I'n cuyo 1lJIlIHIo, Pll ruyo ,",eno, nm-
¡':UJ1a c o n d u e t a n i s i q u i e r a c u a h ¡ u i e r ) ¡ ( ' c h o a i s l a d o d ( ' j a d e i n c i d i r . i n
r('pcrcul'liún, debe acuciar en nosotros un fuerte sentimiento dp re~pon-
~ahi]ic1ad. La raplación de mi v('r<lad, condiciona en el individuo edu«
('lIdo, la aeomodac'iún de RUS inl\('IH'llclcncias al hi('nC'!'Ilar e1elaportación conjun-
to. 'lotivo.~ de !'Iolidllri<lacl humana exigen de nosotrOíl unidad,unaprcmisa aportación
profesional eficiente, si('ndo el logro d nuestra unidad, premisa indis*
/ 1 n a h l para poder eoloearnos como profesión en aut'ntica y efecti-
, a línea «le servicio. \l desaparecer en nosotro~ en unapropia doe tado
«lui-e la observación de l¡i discordia, cnlraremo- cu un apropiado estado
de ánimo, para aceptar la plena responsabilidad de l¡i misión que a
la Veterinaria le compete en la mejora del país.

De ahí que tal logro interese a todos, porque, aparte de que la
falta de una conexión armónica provoca la rebelión en sustitución de
la concordia; sino sumos ayuda, niño cumplimos la función que como
profesión nos corresponde, entonces somos estorbo, ya que toda la má-
quina sufre Ins consecuencia! de la rotura de una rueda dentada. Y,
como este estorbo se traduce en perjuicio para los demás, vean y me-
difen, los que puedan poner trabas al logTO de nuestras sanas aspira-
ciones de justicia \ COD la demostración de esta evidencia debemos
dirigirnos a los que tienen misión de gobierno en la nación— la parte
d« culpa que les corresponde en el mantenimiento de un desorden
social y las consecuencias desastrosas que ello acarrea para el bien
COmÚn, por el cual están obligados a velar y a trabajar. Como afirma
la uRerum Novarum* refiriéndose a las clases sociales —y que nosotros
podemos trasladar a q u í a p l i c á n d o l o a las clases profesionales, sin men-
gua de SU veracidad ni atenuación de importancia la lucha entre las
fiases ni reporta un bien, ni es necesaria para el engrandecimiento
<lel cuerpo social.

Y ya pocas palabras más. Ya liemos apuntado que la Unidad no
se da ni se descubre sino que se logra, y. si tal esfueno requiere el
aporte de todos. c\¡¡;irá la total entrega de dirigentes abnegados. Quiera
Dioi que. a este efecto. s,¡i Muestra profesión una excepción al juicio
de Ricardi. de cpie «la crisis del inundo es crisis de jefes».

Una seria y honrada revisión de nuestra actuación basta el presen-
''•• reportará sin duda, un viraje en las conductas y nos hará reconocer
fIl'(" estamos en momentos, que exigen por parle de todos, menos polé-
mica, menos actitud cerrada y más educación para hablar; espíritu
más abierto, más fe. más capacidad para soportar las incomprensio-
n s , menos orgullo y un ánimo siempre dispuesto a reempezar, a vol-
ver a empezar a partir del cero.

Quien trabaje para ello, sepa que no trabaja para SÍ sino para loa
ás y, buscando la satisfacción en otros lugares, independientemen-
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te de su éxito o fracaso, sea fuerte ante loa vacíos y deserciones, <'"ii-
venriiln tl(> que está escribiendo la historia fie nuestra profesión.

La lahor del dirigente en esta misión, no eg solamente difícil por
las altas cualidades que tamaña empresa exigen de él, sino porque el
logro de tal unidad no depende tan solo de sí. sino de loa demás.
Seamos francos y digamos que. aún suponiendo en él, educación para
ello, muchos de loa demás DO II> estamos. De ahí se sigue que es im-
prescindible una labor educadora de convivencia, generosidad, indul-
gencia, respeto > demás virtudes humanas. B¡»-n está que laboremos para
que las estructuras sean más humanas, pero DO está «le más que sepa-
raos que esto K logrará mejor, en manto los corazones sean más
d¡\ inos.

Quizá la llamada a la propia renuncia en aras del objetivo unita-
rio nO la oigan todos con la misma intensidad, pero quiera Dios que
la capten plenamente los compañeros de elevado espíritu, capaces de
albergar nobles ideales. Veterinarios que sepan abrir brecha con ánimo
templario frente a los desengaños e incomprensiones que lea esperan.

Por lo demás; si «lucremos ¡podemos! En parle, porque una vi-
sión exacta, profunda y de conjunto, nos dará la clave para descifrar
todos nuestros grandes problemas y porque, además. Dios no nos ha
sumergido en el caos. No estamos bloqueados en un callejón sin sali-
da. Si el objetivo de la sociedad civil es procurar el bien común, for-
zosamente se sigue que esta es apta, que posee los medios para lo-
grarlo. Podemos pues asegurar que n<> nos faltarán loa auestroa para
cumplir nuestra parte. ¡Hasta cuándo vamos a permitir, tenga vigen-
cia aquella frase de Cajal de «pie en España «más «pie escasee de me»
dios, hay miseria de voluntad»!

Y para terminar os ruego meditéis sobre algunas ideas que escribí
en «Casal» con el título «Alegría Universal»:

«¿Por qué no invitamos a la alegn'a a que cambie «le objetivo?
¿Por qué no lograr que ésta sea causa del dar y no consecuencia del
poseer?

; Será posible que traiga más alegría vivir con la mano cerrada
que con la mano abierta?

; Será verdad que se pueda gozar viviendo con los talentos exclusi-
vamente administrados hacia adentro?

Si el Cristianismo es amor; si amor es dar, ¿aera posible que se
viva en paz consigo mismo, que se pueda vivir con alegría, viendo cómo
se queda sin recibir este mundo tan necesitado en torios los aspectos?

¿Será posible que no acertemos a dar? ¿Que no sepamos rendir lo
8ii6ciente para poder dar, para aportar nuestro saber al bien común,
al patrimonio universal?

; Será tan menguado nuestro amor que intencionadamente condi-
cione nuestra generosidad tan sólo al plano familiar?
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t.Por qué no en~an('har lus frontNas d(·1 amor? ;, Por <luÍ' NO di-
latar 'Hll'~lros horizontes? ,,1'or qué no profllndi7.ar en lluc!'lrn Cri,,-
tianismo? ;, l'm- qué ii" amar este mundo que es nuestro?, ya que tam-
bién sim cosa propia nuestros hermanos, conocidos \ desconocidos.

¿Cómo no comprender que na se puede sonreír ¡i gusto en un
llIundo de ceños adllHlo¡;

¿Será posible que, siendo cristianos, no sepamos dotar de ese ideal
a nuestro t,~e)"á('olidiano pOl'ihJc.\i,ir, a nU(,1Ilro diario I/'ahajar'(

¿Será posible, por ejemplo, que M<> sepamos sacarle más punta a
nuestra profesión? ¿Que l<>> resultados de nuestra trabajo queden <•<>n-
bnados al ámliiio familiar?

KPOZ esto <'l rendir i trabajadores de esa gran empresa titula*
da sBienestar general, S. V..>. debe preocuparnos fuertemente. He ahí
un ideal con estímulo suficiente para que aportemos a él todos nues-
tros talentos. Como cristianos debemos ser loa primeros, los «itu- más
aporiemos: plasmar una sonrisa en la cara del hermano, Imitando en
nuestros pasos el caminar < 1 * * I Señor, adaptando nuestras suelas ;il as-
fallo de nuestros tiempos. Trabajadores con dignidad, Eruto «le un tra-
bajo retribuido, condición generalmente básica para una dedicación
vocacional; pero con animo dispuesto al sonrojo, si al hacer revisión
de la labor efectuada no liemos sabido dar más de lo <]m- hemos re-
cibido».

N O T A POSTERIOR. Es n a t u r a l q u e n o se d e d i q u e l a u t o t i e m p o a
la lectura de una charla, como a BU preparación antea de pronunciarla.
Ello supone que en el curso de la lectura puedan entreverse por el
I c t o r unas dificultades que >a pudo preverlas el charlista \ «pie. con-
secuentemente al mayor tiempo dedicado, quisa posea para ellas la
respuesta o solución adecuada. Kilo motiva la publicación de esa nota,
ofreciéndonos a contestar, con ánimo de resolver, los posibles incon-
venientes que a juicio del lector, puedan ser obstáculo para la puesta
en práctica del proyecto esbozado en la (diaria.

Porque al plantearnos unas dificultades sin resolvérnoslas, enton-
ces podríamos dar pie a la producción de un hecho lastimoso, cual
sería el de dar por bueno un provecto en el terreno de lo Utópico,
lachando de teórico al ¡nitor, a quien se supone en id mejor de los
casos cargado de buena \ iduntad pero, en el fondo, un infeliz.: inca*
paí de moverse en un mundo real, al desconocer I"- insalvables diques
(pie estorban la concreción (le la idea.

Sin contar que, al Ilegal a tal conclusión supone muchísimas vece»
un sallo brusco, sin transición, desde una visión certera a un juicio
erróneo, ipie enlaza la existencia de tales inconvenientes a una deduc-
ción falsa cual es la imposibilidad de plasmación del proyecto: pues
la existencia de pegas, n menos que sean insalvables, no autoriza, por
solo este hecho, a arrinconar una idea en el des\án de las quimeras.
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( reemos |mr tanto contestar a la primera objección admitiendo
de antemano la existencia de serios estorbos, pero afirmando también,
que un un- es licito escudarnos en ellos, |uira paliar los esfuerzos que
estamos obligados a realizar, con el fin de enderezar una situación, a
todas luces catastrófica. Sólo la Ealta <l<- toma de conciencia de l;i m¡-
sión de nuestra profesión en el seno de una sociedad orgánica, puede
darnos la explicación de c<¡i- cxifionciaH de viabilidades fáciles, que
ante la gravedad <!«• 1 momento suenan a inconsciente comodismo.

Kl problema qneda planteado en una cuestión de mera elección
entre di» opciones. <* seguir tal como vamos, lo rpie mis llevará a un
mal final que >a empieza B ríshimbrarte, o enderezar la nave, contra
viento y marea, para situarla en el recto camino de un sano orden so-
cial. ¿Dificultades? Eso es plantear mal la pregunta. Eso es falsear la
medula del asunto. I,o que debemos preguntarnos es, si es. o no. mas
justo. La \erdad no se halla forzosamente, ni mucho menos, en el
sendera de la facilidad, aunque siempre camine aún en casos como
el nuestro, en que no faltan serios motivos para llorar del braao de
la alegría.

Tratamiento ef icaz y económico de

1) LA GLOSOPEDA (f iebre af tosa) .
!) ESTOMATITIS ULCEROSAS.

3) NECROBACILOSIS (Boquera y Pedero) .
4) Complicaciones bacterianas de las aftas y en general

toda clase de lesiones de la cavidad bucal, produ-
cidas por GLOSOPEDA, LENGUA AZUL, etc.

7) H E R I D A S DE TODAS CLASES.
) CASTRACIONES.
) HERIDAS DE TODAS CLASES.

"I A K I B A . S. A.
P O Z U E L O DE A L A R C Ó N ( M A D R I D » T l L t r . 8 3

Representante Regional: ANTONIO SERRA «HACIA
Plan do San FraneUco, 8. 1 \ 2.*-Tel. 251 70 41-Parr. 22S 34 «ó-BARCELONA
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lB.-El pimntón, u adultruri/n proteIca.../ e
influenia n las reacciones d prIpItaCIon

Por los Drs. D. F. F. MoiENO BARROSO T D. L. CUÉLLAB CARRASCO.

Veterinarios de la Escuela Nacional de Sanidad.

En otroi trabajos anteriores bemoa hecho referencia a la carrera
de adulteraciones que eatá conduciendo a definir el embutido español
como cel producto cárnico sin cune». Hemos insistido en la parado-
ja <lc la persecución fI«• fraudes relativamente menos dolosos —como
la inclusión de carne de caballo y se deje de actuar sobre oíros
• pi'1 constituyes verdaderas estafas sustitución de proteínas por otras
acosas»— a veinte millonea de españoles y «pie perjudican en una cifra
mayor de pesetas al oomereio español de exportación, por la prostitu-
ción a ipie se someten los, en oíros tiempos, extraordinarios productos
españoles.

Seguiremos insistiendo sobre este lema en nuestros trabajos, no
con la pretensión de que ie nos haga caso..., sino por cumplimiento
del deber.

II pimentón español ha sido objeto de minuciosos estudios desde
hace tiempo y no ha faltado el dedo señalador «le las diversas adul-
teraciones a que se sometía y se somete; pero nosotros ramos a tratar
ahora de una que un le ha citado nunca, quizás porque lia empeza-
do a cometerse desde hace pocos años. Nos referimos a la adición de
plasma desecado a los pimentones.

Tal adulteración no resulta muy punible si se piensa que la adi-
ción de proteínas al pimentón le haee más rico en lo que respecta a
•0 papel alimenticio: pero va en contra i\r la ley si el plasma añadi-

- de equino y «le I» sanidad misma del producto. Se trata de
•lgo parecido a lo que lUCede con la adulteración mediante aceite de
oliva, que no resulta tan peligrosa como las mixtificaciones que pueda
encubrir.
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Lot expendedores de la mésela pimentón-plasma se justifican en
el hecho de <iu<- el pimentón MÍ añadido, produce una mejor ligazón
de loa elementos cid embutido (el plasma ea ano de loa mejores Miran-
tes en chacinería por las proteínas j fosfatos que contiene) j confiere
un mejor aspecto comercial, l<> «nal conduce a imn mayor renta. Tul
\</ iludieran admitirse romo tales «•-i¡i< ventajas ai se atuvieran a doa
condiciones' i,""' ' ' ' plasma en polvo Fuese añadido poco antes de la
elaboración del embutido (en cuyo caá > ea ya necesario adicionarlo
al pimentón) 3 que procediera de animales de chacinería (bóvidos
\ porcinos) muertos en perfectas condiciones de sanidad. Pero no ae
cumple la primera condición porque el plasma ae añade al pimentón
mucha ¡mies de venderlo (la mezcla se considera 1111 gSecreton comer*
eial ) : DO hace falla explicar (pie se constituye un medio excelente en
el que >a pueden proliferar, no tan sido el grupo me$entericus-aubtili$,
aino c u a l q u i e r o t r o g e r m e n de la a m p l i a b a c t e r i o l o g í a <le loa e m b u t i d o s »
Y en c u a n t o a In segunda condic ión . . . Pensemos ipie si se hace una
«composicions sin el debido permiso de Sanidad, no ae va a hacer
con I us mejores elementos; es natural que se emplee el producto que
actúe rasi igual costando menos; el plasma que cuesta menos dinero
ea el procedente de la matanza de équidos j aun de matanzas clan*
destinas.

('on lo que llegamos al punto definitorio de nuestro trabajo: Se
a ñ a d e al p i m e n t ó n p la sma desecado , de équido , con lo q u e se t ran- -
grede una ley \ se .la al pimentón aptitud para «pie en él proliferen
todos loa gérmenes.

intecedenten, Kn el segundo semestre de 1960, empegamos a
notar algunos raros Fenómenos en laa reacciones de precipitación prac-
ticadas con los embutidos pimentonadoa, remitidos para dictamen a
nuestro laboratorio por los inspectores afectos a los Servicioa Centra-
les de la Inspección General de Sanidad Veterinaria. Se mostraban
como anillos irregulares y coloreados en reacciones dobles y falsas que
nos condujeron a interrogarnos cual pudiera ser la causa.

Gomo se suscitasen algunos análisis de contradicción, dimanados
He tales aná l i s i s , advertimos a los d u e ñ o - de las industrias que la reac-
ción positiva podría ser d e t e r m i n a d a . DO BÓlo p ' t r la ad ic ión de c a r n e
de équido, sino por la inclusión en el embutido de plasma líquido o
d e s e e a d i i d e e q u i n o . F i a n a t u r a l « p i e t a l a d v e r t e n c i a p r o v o c a s e e n l o s
F a b r i c a n t e s e l d e s e o d e « p i e s e l e s a n a l i z a s e n l o d o s l o s a d i t i v o s a n a d i -
• |o> al p r o d u c t o e n c u e s t i ó n . S o m e l ía i t io- c a d a u n o d e l o s a d i t i v o ' - , p o r

separado, a maceración en solución sa l ina , durante 24 l u n a s , a t empe -
r a t u r a ambiente , filtrábamos y se efectuaban las reacciones r o n los in-
munosueroa usadoi para el dictamen en embutidos.

Laa reacciones eran negativas siempre, excepto con algunos pimen-
tones o mezclas de Curación que contenían pimentón o su extracto. Con
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estoa productos las reacciones eraa; netamente positivas, lo que de-
nunciaba (como luego se luí demostrado) la nueva adulteración del
pimentón con plasma desecado; <> característicamente inespecíficas o
COIl la pn'sencia de anillos falsos, t1l'fOrllIlHlo". ('oloreudos o dohll'~. que
denotaban una paraespecificidad de los sueros «;i n t i <> Érente ¡i estos
productos. No nos inqllil'tahu la prescncia de e~los anillos. porql\(, ocho
años haciendo bastantes reacciones diarias confieren cierta autoridad
para juzga i cuáles se¡m las verdaderas y cuáles las falsa-: pero nos
disponíamos a bacer un estudio de éstas para advertir a lo* demás
de MI presencia j e] posible mu tuo de error.

Sin embargo, Ins análisis de anos embutidos andaluces, practicados
en otros laboratorios municipales j provinciales, a la ve/, que <-n el
nuestro, dieron reacciones netamente positivas. Tales resultados fue-
ron interpretados por. loa compañeros analistas, no como debidos a la
presencia de carne equina en los embutidos <> plasma desecado equino
en el pimentón, sino por la presencia de este condimento puro. Kmitie-
r o n o f i c i o s a m e n t e d o s t e o r í a s ¡ I . ' M u c h a s d e l a s r e a c c i o n e s p o s i i i i
de los embutidos eran provocadas pur cl pll bajo del pimentón udi-
ciniuido. 2." Las reacciones positivas de I"- embutidos podían ser pro-
vocadas «específicamente por la presencia de ortosa <-n el pimentón
(orinsii proveniente de los rulos graníticos que se emplean en la mol*
turación <lel pimiento); en cualquier c¡is(> se eliminaba l¡i participa'
ción de albúminas equinas j se sentaba un excelente punto de apoyo
para eliminar el método de I» seroprecipitación en las diferenciació*
nes cualitativas > cuantitativas <le embutidos pimeninnados. I ;i~ eonse-
cuencias serían gravísimas, puesto que no existe otro procedimiento
'le diferenciación \ dictamen. Entonces, lo que íbamos S lomar como
' a n a adicional, M nos impuso como obligatoria y hasta argente.

Material empleado. Como antígenos se ban empleado las tres
muestras de pimentón que se emplearon en la fabricación de loa em«
batidos, suscitantes de la cuestión, enviadas por los Inspectores; se
las denominó I, 2 j -i. Otras fres muestras más enviadas por el mismo
dueño de la Fábrica; se la designó I. S y 6. Tres muestras de pimen-
tón Fabricadas en régimen familiar para las propias matanzas domi-
ciliarias de cerdos, en cuyas mue-iras DO es siquiera sospechable la pre-
sencia de aditivos; llamadas l \ . 2\ > :iv. Un pimentón puro comercial,
'•miado por ana firma extrapeninsular de las más acreditadas y que
nos aseguraba con su garantía de exportadora la pureza ilel producto;
éste, con la denominación T. y los ires anteriores se utilizaron como
testigos; una serie completa de muestras di' pimentones, enviados por
nuestros inspectores j tomados de las mismas fábricas de embutidos
'le donde se cogieron muestras para dictámenes; tomaron los números
que correspondían a las actas de envío. 701. 702. 70.'l. 704, 706, 707.
708. 7(1'). 711). 711. 712. 71.1. 714. 715. 717, 719, 723 y 726; cuatro
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m u e s t r a s d e p i m e n t ó n p a r a e m b u t i d o s r e c i b i d a í «le N a v a r r a ( l n . 2 n ,
3n y 4 n ) ; var ios productos comerciales |>ara la curac ión de i-m I tu 11 -
dos, conteniendo pimentón o sn extracto; y ñoras y pimientos Éreteos,
desecados y medio triturados.

Las maeeraeionei para la formación <lc antígenos se han obtenido
con soluciones salinas al )(.."> por mil. 4 por mil y agua bidestilada.

Los sueros «anti» empleados no pueden ofrecer ninguna duda, pues>
to que se han conservado a lo largo <lc lodo el tiempo de investiga»
CÍón, titulando cada 30-40 días sus poderes específicos, de precipitación
y de flocnlación. No hace falla señalar que todos han sido rigurosa-
mente específicos a lo largo del período de trabajo.

Todo el material de reacciones queda descrito ya en anteriores
trabajos nuestros y es innecesario insistir sobre ello. Pero queremos
repetir que tenemos en nuestro uso el único aparato de \ isión que
puede eliminar hasta el máximo los fenómenos de subjetividad en
la apreciación de las reacciones; nos referimos al precipitoseopio. di-
señado por nosotros para nuestro trahajn de diferenciación cuantita-
tiva y que se describe allí. Tal aparato nos lia permitido notar la di-
ferencia entre las distintas clases de anillos —que describiremos en su
lugar—• y consignar la potencia > color de las reacciones. Igualmente
hemos de hacer constar que todas las rcacciom-s se han anotado en
minutos > segundos desde la puesta en contacto de loa líquidos hasta,
por lo menos, treinta minutos, en los CASOS negativos; después \ere-
mos cuánto es de importante este dato en las reacciones positivas, por-
que ello nos ría con justeza una de los características definitorias de
las reacciones ínespecíficaS obtenidas con loa pimentones.

Pruebat realizadas. Aunque de resultados satisfactorios, consi-
deramos el presente trabajo de investigación de importancia muy se-
cundaria; pero, aunque la lux ¡ese capital, sería improcedente transcri-
bir aquí el COpiOSO numero de protocolos, cuadros, reacciones, deter-
minaciones y pruebas que llenan más de dos cuadernos de laboratorio.
No obstante, queremos dar seguridades de que estarán a disposición
de quien los necesite o tenga curiosidad por ellos. Vamos a enume-
rar!.'

Reaccione- de seroprecipitación (técnica de Uhlenhuth modificada)
lida —más que decuplicada con muchos— de todos los pimento-

nes frente a los sueros anti.
Id. de los pimentones cocidos, de los extraídos con acetona, de

los extraídos con acciona y alcohol y de los macerados de los polvos
resultantes de estas extracciones (todas estas pruebas para determinar
en qué tracción de disolución -*e retienen los elementos responsables
de las precipitaciones inespeeíficas).

Id. de algunos pimentones añadidos de sueros normales de las es-
pecies de abasto, para confrontar los resultados de tiempos y poten-
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"•¡¿i- con la' enulllerada. ('n primer 1\l~aL Los I'merol' normales M aña-
.Ii«'ron cn proporciOlw ,arianles enlre el I S00 y ('] 1 /2.000.

l'M lodas lal-i pruebas anteriores sc delcrmin" el pIT mediante po-
l('ncilÍllletro y se repilieron las rea('('iones ('on pIl n(,lItraliza.lo, al('a-
linizlldo y aeidifieado. Se contrastaron muestraa de neutralización eou
diversas jla¡;es.

Reacciones de prccipilari<ín ele lodo los Illllí~enoi!, prpararlo
adrcuadament(', Érente ¡i los anticllerpos Forssman.

Todos los protocoles de seropreeipitación se repitieron con los mi«-
IIKIS elementos en flocllla('i.ín, s('ñalal1do la ini('ial y prolon~ando la
observación hasta 2 + horas, ruando hi Etegaüvidad lo requería.

Prueba <l<' enturbiamiento por el ca lor .
Prnrlia de precipitación J de formación de anillo con el nítrico.
Método Dhommée repetido y eontrastaeión de cifras de proteína

relativas > absolutas^
Reacción Nonne-Apelt, para determinación de globulinas.
Prueba de la ninbidrina.
Precipitación de los m a c e r a d o s en solución sal ina y agua dest i la-

da mediante el su l fa to amónico (en lasas v a r i a b l e s ) ; determinación del
precipitado; diálisis del precipitado basta eliminación de sulfato* y
cloruros y p r u e b a s de se ropree ip i laeión y QoculaciÓD f rente a los dia-
Üsadoa.

Método Osgood-Haskin,
Separación de albúminas y globulinas mediante <•! sulfato sódico

j la disolución en éter j pruebas de seroprecipitación.
Determinación del Ñ y proteínas por el Kjelduhl.
Reacciones de teroprecipitación crusadas y con sueros saturado»

con plasma y macerados de pimentón. Reacciones de seropreeipitación
empleando como anticuerpoi sueros normales.

Reacciones de Qocalación con los mismos elementos anteriores.
Preparación de anticuerpos en el conejo, por inyección de un

macerado da pimentón con plasma y otro puro testigo, por separado.
Con ellos se efcclúíin las M'ioprecipitacionc.* frente a los sueros norma-
les y los macerados de rarioi pimentones.

A todas eslas pruebas hay «pie añadir la determinación de hume-
dad, cenizas solubles e insolubles > extracto etéreo.

Tenemos que agradecer » nuestro compañero, doctor C. Barros
Santos, las reacciones de biurel j espectros electroforóticos de los pro-
ductos ipie le enviamos, por sugerencia suya.

Resultado» obtenidos. — Es necesario exponer por separado los
correspondientes H los ( |¡s|mto> grupos de experiencias .

a) Con loé /¡roiluclos frcsrns y desmidas. Se procede igual eon
los t res e lementos de anál is is (fruto fresen, desecado al sol % desecado
y parcialmente t r i t u r a d o ) : maceración en trituradora-batidora, con une-
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M veces -u pera en agua o solucióo salina j pruebas de seroprecipita-
ción inmediata, a las 24 horas, a los rinco días y a los quince días.
Tanto ron los macerados conservado* en nevera \ oscuridad, como con
lot tenidos • temperatura ambiente j plena Luz, los resultados de las
reacciones de seroprecipitación son negativos absolutos; nunca hubo el
menor indicio de reacción, ni siquiera del tipo de las anormales.

b ) Coa respecta al exceta </»• ions». Va por Loa conocimientos
elementales de seroprecipitación nos parece harto difícil la posibili-
dad de que un exceso de iones, procedente de las orlnsas de ]¡is muelas
de granito, pueda ser cauta Desatante de reacciones inespecíficas. Según
los estudios de Oudia j Grabar y Aladjem y Liebennann y aueatrai ex«
perieoeiu en la tesis doctoral de uno de nosotros, es necesario llegar
¡i solueiones salinas cercanas al 15 % para que empiecen a mostrarse
[os primeros trastornos en las reacciones <le precipitación ; lo misino que
es posible, conseguir reacciones normales eos 0,00 % de electrolitos.

Ugunas de Las reacciones efectuadas por nosotros en el presente
trabajo tenían como antígeno tu macerado de pimentón al 1/50 en
agua destilada; para explicar las reacciones positivas en estos casos
seria necesario admitir que todo el pimentón fuesen ,-nles para alcan-
zar una concen t rac ión del 1 ',. que . en n inguna m a n e r a , cons ide ran
lo- autores clásicos tam» perturbadora. Los datos que arrojan las de*
terminaciones de cenizas, que s,. lian efectuado en los pimentones, no
pasan o lo hacen m u y escasamente del 10 % ; lo q u e conduce a con-
s ide ra r que la concentración sal ina del e j e m p l o |)ue>t(i anteriormente
sería del 2 por mi l . Pero la distinción en sales solubles e insolubles
i n t i l l . demuestra que lia> var ias clases de sales j que todo no pueden
ser ortoaas. La diferenciación establecida por e] clorhídrico lleva la
concentración que venimos siguiendo hasta el 2 por 10.Olio. Sin em-
bargo, la parte soluble no está constituida solamente por la sal que
tratamos; lo que disminuye aun más la concentración señalada. Ï .
ciimo último argumento, demos de pensar en que el mayor peso mo-
lecular de esta sal la confiere una constante de disociación más baja
que la del cloruro sódico {hahrá menor ionización). No hubiéramos
deseado dedicar tantos argumentos a rebatir esta teoría a no ser por
lo desusado de ella. Por último, hemos de añadir que no hahía nin-
guna relación entre los porcentajes determinados de cenizas y la inci-
dencia de reacciones de iip<> inespecífico.

e) !)<• las reacciones de seroproci¡¡ilación. La primera visión
ligera de l<>~ numerosos protocolos de scroprecipitacion demuestran una
cierta inseguridad en los resultados: pero un repaso más minucioso
permite consolidar algunas comparaciones concluyentes:

I. — La formación de los anillos ofrece dos aspectos muy diferen-
en unos eaSOS los anillos son netos en sus superficies superior e

inferior y de color Illanco opalescente, que contrasta con el rojo de



A N A U . ~EL COLEGIO FICIAL DE VETEIUNARIO DE BARCELONA 1007

lo~ ma('('rados antígenoli; en otros casos el anillo es irre~lIJar <-n >u>
lím'al'- Mlperior e inferior, M muestran de~hilachado', ticncn coloraeión
l'ojiza i'in \('sti~ios de opaleseclleia; o M forman nuís arriba tle la
línea dc c'outacto de loi dus líquidos; a vcccs se 110ta la preseocia de
allillo dohle (U110 en la línea de contacto y otro má arriba) o, excep-
('ionallllellte. triple, pero "i('lllprp con las condiciones de irregularidad
«le trazado j de c·oloJ"l\eit·lII. o l ' tampoco infrecuente la formación
con aspecto currado de menisco j alejados de la línea de contacto (tant*
bien coloreados). Por razones de- nuestra experiencia de largos años
fu el manejo de estos sueros y otras que describiremos seguidamente,
hemos interpretado los anillos regulares, <le bordes netos \ opalescen-
tes como precipitaciones específicas; \ todos loa demás irregulares
como inespecíficas.

I I . — En la mayoría de l¡«s reacciones de Beropreeipitacióu y flo-
culación (rente .1 macerados de pimentón, éstos se ofrecían en tres di-
luciones (o mis) progresivas a los inmunoaueroa; cuando las reacciones
~"n verdaderamente específicas bay una exacta concordancia entre la
concentración del antígeno y el tiempo de la reacción, Por ejemplo, si
la dilución del pimentón al I SO larda 2 minutos 35 segundos en pre-
cipitar, la di lución al I I (MI lo l iará en 1 minu tos 12 segundos y la
del I 200 en 7 minutos, poco man o menos. Pues bien; en nuestros
protocolos siempre se da esta concordancia de tiempos y diluciones
con la producción de reacciones zonales o anillog perfectamente nor-
males, mientras que los anillos defectuosos, dobles J coloreados van
siempre acompañados de una discordancia casi completa entre las con-
centraciones de antigeno y el tiempo de producción de las reacciones.
Este dato define tan correctamente las precipitaciones específicas que
«•n él se fundan los pocos trabajot de diferenciación específica cuan-
liíativii que ban constituido método de represión de fraudes. Por eso
no dudamos en ofrecer uno de nuestros protocolos, demostrativos de
la diferencia que existe entre las reacciones verdaderas y las falsas.
( ( i i ad ro I ).

Teniendo en cuenta estas d«>s particularidades se puede es table-
cer, sin lugar a dudas, cuando una reacción es verdadera -porque
obedece a la presencia de albúminas bomólogas al suero nanli»— o
«•uandn es falsa, por fenómenos de precipitación inespecífica, cuya causa
tratamos de averiguar para el pimentón.

d ) Con respecto a las variaciones <l<'l ¡>H• Existen indicios en
la literatura de «pie loa antígenos cuyo pH se separa bastante de la
neutralidad, pueden influir perturbando la.s reacciones de precipitación.
Bate Fenómeno, como el de zona y otros de las reacciones «in vitro».
afecta más a la técnica clásica de precipitación que a la reacción de
contacto, por superposición de antígeno y anticuerpo. Bata diferencia
«S explicable poique en el primer caso (precipitación) todo el poten-
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Precipitaciones inespeciflcas. con discordancia de tiempos y diluciones
progresivas, de pimentones puros y macerados de pimentones cocidos.

cial ele ionización del urógeno afecta al contenido lolnl de anticuer-
pos, por tnterpoaioiÓD <l<- todag las moléculas de ambos; pero en la
reacción de contacto, tolo un pequeño número de moléculas de ambos
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l íquidos pucelen influeneiarsc. De tal mane ra que resulta a l t a m e n t e
improhahll'e que una diferencia de pIl Ile dOR unidade pueda ha('cr
11pareecr reaccione inespeeífiea!'. Ello serla posihle !:iéilo en el eai'iO de
que el pJI actual e separase t ó más unidades de la neutralidad (el
nW('aniHItlO ele la pre('ipitIH'ifÍn os entonces c1chido a una incipientc
e()up;ulaeiím <le las proteínas del inn1111l0S11erO por áeielos o álcali fuer-
i<lezte,,); o lIiel1, euando a IIn |>1I poco alto o bajo se unilse lIna fuert('
fll'i<lezmitasu pote'neial neutralizaciún(euyu posihilidad de níJlida li11erae16n ¡única no per»
mita su neutralización por los poderes lampones del suero « anti»); o.
todavía, es el mismo caso con una expresión ligeramente distinta
cuando una acidez <> alcalinidad débiles de] antígeno vayan en él
acompañadas por un alto potencial red-ox.

Insistimos en (|iie. cuando la literatura iniiimio<]uim¡ca habla de
las perturbaciones ocasionadas por pequeñas variaciones del ¡>11 sobre
la copulación <le antígeno j anticuerpo, se refiere a aquellas reaccio-
ne! en his que 11 a \ n ic/cla tota] de los dos l íquidos ; no quiere ello dec i r
i|no la técnica do contacto sea inalterable ante las variaciones del p l l
(o de la abundancia de electrolitos <> los Fenómenos zona le s ) , s ino
que los umbrales de perturbación se encuentran mucho más lejos de
la neutralidad.

Sin embargo, naturalmente, n<> podíamos conformarnos con ofre-
cer logística > l iteratura; son necesar ias experiencias. Porque, en esto
Caso de loi pimentones, la leona de i)lio la acidez de éste pros oraba
reacciones inespecífieas, se basa en la comprobación do que, neutra-
l i z a n d o t a l a c i d e z c o n O H N a . n o so p r o d u í e u l a s r e a c c i o n e s . | V . 16
producen jra las tnespecíficas, desde luego; pero, seguramente, tampo-
co las específicas). V se produce la aparente paradoja en la afirma-
ción de que el OHNa puede neutralizar e impedir la aparición de
reacciones; pero el 0H(NH 4 ) no impide éstas, neutralizando iuual-
mente.

No es ninguna paradoja. Las experiencias de Nicolás, para la jo-
habilitación de albúminas cocidas (con la idea de obtener antígenos
acuosos), i n c l u ía un I r a l a m i e n t o con O H N a , de la carne mace rada , y
una neutralización posterior. El método no ha prosperado porque loa
anticuerpo- obtenidos eran más específicos para cualquier proteína tra-
iada con Na que para la de la especie que se insecto, como antíge-
no. Es decir, que se forma un compiiesln sodado de proteína y <|uo,
cu ese compuesto, el Na constituye un motivo antigénico más podero-
so q u e l o s r a d i c a l e s c v i r c i u o s d e los a m i n o á c i d o s . M i e n t r a s <|u<> la n e u -
tralización v,m hidro\id<> amónico si forma algún compuesto con
la proiema da origen a radicales exactamente iguales que los norma-
les Oxhidrilos, aminas, amidas e unidas.

Nuestras experiencias en este punió son extremadamente demos-
trativas. Si se neutraliza un pimentón con hidróxido o ckrato sódico.
•'I macerado resultante, de pl l 7. deja de p r o d u c i r las reacc ione- pri-
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milIvas —tal como han asegurado nuetros compañero—; pero i la
in-iii i al ¡/.¿iriiiii se l i i icc h a s t a el m i s m o p H 7, con h idróx ido a m ó n i c o ,
l a · r e a c c i o n e · - i g u e n p r o d u c i ' n d o s e . Y t o t a n t a s v e c e s c o m o q u i r a
repctirs

Pero aun hemos realizado ensayo más concluyente: Se toma un
uero normal d bóvido y otro de cerdo; una parte d cada uno de

ellos s acidifica, h a t a pI! 3 ó 4 ; la mitad d ta porción acidificada
e alcaliniza h a t a volverlo a la neutralidad. T e n m o a í tre frac·

cione, de cada suero: una natural, otra acidificada y otra acidificada
j nutralizada. i esta tre porciones se someten a precipitación ron
<l<»s t i r o de cada una de las epecies, se observará que los cambio'

el ionización ólo han perturbado l i g r a m n t e los t impos de precio
pitación; pero no e ha modificado aholutamente nada la epecifici.
dad ori...ina1. Lo reultado de tal experiencia —repetida alguna
vece— e m u t r a n en el Cuadro II.

C A D R O JI

Independencia entre la especificidad y el pH del antígeno.

pH
Di lotiCrt
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4'
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&

A,occ

a»'

3 5 '

4~
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4-

Nii.Ii.iln.idc

7

/Mee

4-

±
<t'

4,

4-
b'tf"

7

4,

v*t
4-

7'

Medida de pH con potenciómetro.
Cómputo de tiempos mediante reloj contador de minutos O y

segundos (")

e) Del conjunto de sero precipitaciones y floculaciones. — Las pri-
meras han superado en número a las segundas. Pero cada floculación
ha ido acompañada de la precipitación correspondiente, efectuada con
los mismos elementos y en el mismo día. Es decir, que las diluciones
de los macerados de pimentones »e preparaban conjuntamente para las
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dos clases de reacciones, que M empleaban los mismos sueros y que
se hacían Jas lecturas en la misma tarde.

De acuerdo con l<> que decíamos en el apartado anterior, las flo-
culaciones han mostrado mayor alterabilidad por las condiciones y
propiedades d 1 antígeno que la, seroprcipitaciones. Esto se muetra,
obre todo cn lo tiempoil de las reacciones positivas (frente a los pi-

mentones adulterados con plasma) y en la aparición de reaceiones irre-
guIare o dudosa i r n t e a lo macerados de lo pimentone lestigos.

UADRO III
Formación de nueve antígenos para pruebas de reacción

anticuerpos y determinaciones de globulinas.
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No obstante, el empleo de inmiinosiieros (¡hilados pan determina*
ciones cuantitativas nos lia permitido lijar la cuantía del platina añadi-
do a los pimentones, a través de los relativamente fijos de precipita-
ción y de floculación inicial. Los datos obtenidos indican tasas de adul-
teración de, aproximadamente, el tres por ciento de plasma desecado.

Estos resultados se han extraído por el estudio comparado entre
las reacciones con los pimentones problema y antígenoi constituido!
p o r p i m e n t o n e s puros a los que hemos adicionado sueros normalet «le
Las distintas especies de abasto. Cieemoi necesario transcribir el esque-
ma de la experiencia:

Mediante la combinación de tres pimentones puros y ire^ tueros
normales se «diin-m- una serie di- nueve antígenos, cuya exacta compo-
sición se esquemática en el Cuadro III. De (dios, tres contienen pro-
porciones variables de suero normal de caballo, dos se lian adicionado
con suero de buey y otros dos de cerdo; quedas dos antígenos rjne
actúan como testigos, pues no llevan ningún suero normal adicionado.
l.a dilución aproximada del pimentón en estos nnlípenos es del I 100.

Se mide el pH de estos antígenos y luego los dividimos en dus
p o r c i o n e s ; una de ellas achia ile antigeno con su p l l n a t u r a l ; a la
o t ra se la neu t ra l i za has ta p l l medios o alcalinos y de esa forma se
pone frente a los mismos sueros «an t in , en reacción de an i l lo \ flu-
cu lae ion . Los r e su l t ados se expresan en el C u a d r o IV . En él se puede
observar el c\a«io Funcionamiento de los sueros y la correspondencia
tan estrecha que se establece entre la cuantía de sueros normales y
la potencia y prioridad de las reacciones.

f) De las determinaciones ds proteínas y globuUtuu. - En este
importante grupo de experiencias se ¡motan resultados contradictorios.

l a s determinaciones del Kjcldahl dan cifras mu\ próximas al 17 '<
para lo* pimentones testigos j de 19 % o superiores para los problema»

Apenas pueden establecerse diferencias entre los distinto» pimen-
tones a través de los datos obtenidos por coagulación median i'
calor o el nítrico. Sido nos lia servido para hacer una selección pro*
eera de los productos con mayor y menor precipitado, para tomarlos
como puntos de comparación en los métodos de separación de glo«
bulinas.

Falla casi totalmente el método Dt m j la prueba de preci-
pitación j redisolución en éter.

L a n i n l i i i l r i n a d a t o d o s l o s r e s u l t a d o s t a n f i i e r l e i n e n l r p O S Í Ü V O S
que no es posible establecer diferencias.

No se puede extraer ninguna conclusión difereneiativa de Los re-
sultados del Nonne-Apclt y sólo se establecen iiiu> someras diferencial
en los dato.s que proporciona el Osgood-Haskin.

Las precipitaciones por el sulfato amónico tu lasas variables y diá-
lisis del precipitado, con subsiguientes reacciones de precipitación j
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( (ADRO IV

Respuesta exacta de la seroprecipitación a la especificación y menos
exacta de la floculación, por influencia perturbadora del pH.
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floculaoión, no establece una diferenciación ni siquiera cualitativa entre
los distintos pimentones.

l'ur último, en las determinaciones efectuadas por el doctor Barros
hay también on tallo total, por 1<> que se refiere a los macerados 1 '10
de los tres pimentones objeto del trabajo. Pensamos que la causa ~<-rí¡i
disociación proteica, medio ácido y alto potencial de reducción, para
justificar el fallo del biurel: la causa de los Eerogramai en blanco sería
la alta dilución <le los prótidos. Para comprobar nuestra teoría, envia-
mos de nuevo a nuestro compañero, muestras «le los nueve antígenos
preparados según se describe en el apartado anterior siete de los
oualeí tienen buenas proporcione! de sueros normales de las distintas
especies—; los nue\os resultados de hiurct y espectros eleetroforéfiros
f u e r o n t o t a l m e n t e n e g a t i v o s ; lo q u e n o s a s e g u r a c o m p l e t a m e n t e en n u e s -
tra hipótesis,

g) De las reacciones con elementos Forssmm. Ksias reacciones
se han ejecutado con los pimentones coeidos y crudos. Los resultados
son siempre positivos, salvo algunas excepciones con los pimentones
crudos y las de los testigos.

Estas últimas negatividades están justificadas; las de los pimento-
nes crudos pueden entrar dentro del cuadro general de las perturba*
ciones que los macerados de pimentón producen en las reacciones de
mezcla total en que ellos actúan como antígenos.

En cuanto a las reacciones de anillo efectuadas cmi macerados
cocidos, tratados con acetona, con éter, con alcohol, seriadamente, o
con los polvos resultantes de esos tratamientos, podemos decir que las
reacciones específicamente positivas terminan con el tratamiento de ebu-
llición; las inespeeíficas dejan de producirse en cuanto se ha efectua-
do la extracción con el éter.

h ) De los inmuno.supros saturados. — L o s s u e r o s « a n t i » se h a n
saturado con dos antígenos. por separado; los homólogos de los sueros
normales y con los pimentones.

Los inmunosueros saturados con los sueros normales de la especie
correspondiente siguen produciendo precipitaciones de tipo inespecífi-
co, algo más rápidamente que los sueros no saturados. Esto con todos
los macerados de pimentones.

Los sueros «anli» que se han saturado ron macerado de pintea"
ton, producen reacciones más rápidas con lo.s testigos y mal lentas con
los pimentones problema (o llegan a desaparecer del todo).

En cualquier caso los anillos .son irregulares y no hay ninguna
correspondencia entre los tiempos de reacción de las sucesivas dilu-
ciones del macerado de pimentón.

i) De los sueros normales. — Hemos utilizado solamente dos sue-
ros normales extraídos de conejos nuevos (que no hahían sido inyec-
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tados coa ningún anticuerpo). Hemos puesto i reaccionar estos raeros
normales con los macerados de distintos pimentones j siempre se ha
producido precipitación con Ibi macerados <l<' pocos ilías: con los ma-
cerados viejoj dan resultado negativo <> muj dudoso, Como era de
esperar no se establece diferencia entre potencia y tiempo de las reac-
ciones «'"ii macerados de testigos j de pimentones problema.

j ) De la vejez de las macerados de pimentón. El estudio C0m<
parativo entre todas 1¡IS reacciones de precipitación j de Qoculación
efectuadas conduce a un» conclusión destacadamente neta: La potencia
) tiempo de oslas reacciones se \a amortiguando basta desaparecer
completamente, a medida que los macerados son riejos <> que los pi>
mentones se ban conservado mucho tiempo.

CUADRO V

Atenuación y desaparición total del poder precipitante inespecíflco
de los macerados de pimentones puros.
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Hemos podido cnsiivar con macerados de pocas horas hasta de
mes y medio; estol macerados, eonservatjos a temperatura ambiente >
con luz normal de laboratorio, empiezan a dar reacciones negativas a
los veinte días y son absolutamente negativos a partir de los 27.

La disminución con pimentones viejos se nota menos; nuestras
éxperienciai alcanzan a casi un año de vejes de los pimentones, con-
servados en tarro de vidrio, con tapón de ciere hermético, • tempe-
raron y luz ambiente. Los primeros fallos en la.s reaccionis empiezan
a notarse a partir de los cinco o seis meses de conservación en el
laboratorio; lin que este dato pueda tomarse como significativo, pues-
to que no sabemos el tiempo que llevaban de fabricados. KM este sen-
tido sólo se puede ofrecer la experiencia del pimentón numero I; pro-
cedía de la campaña anterior > estalla bastante impuro, pues —según
los datos del fabricante de embutidos que lo utilizó era lo último
que quedaba en un saco. Este pimentón no produjo ningún tipo de pre-
cipitación o floculación.

k) De los inmunosut'ros ¡tri'parndos con BÚtMfttofMSt Se lian
preparado dos iniuunosuero, anli-pi mentón, por inyección al conejo de
macerados en suero fisiológico de los pimentones .! \ T. Kl único pro-
blema grave consistís en la titulación adecuada de estos ¡nmunosucros,
para saber cuándo t end r í an la tasa de anticuerpos suficientes para poder
efectuar experiencia con ellos. Keeonlemos que va los sueros norma-
les de conejos producen precipitaciones con los pimentones. Nuevamen-
te recurrimos BlfUÍ a la observación de anillos correctos y una adre na-
da gradación en los tiempos de reacción de acuerdo con las dilucio-
nes empicada* como antígeno. Hay, además, el dalo más importante;
y es que nunca los pimentones b u precipitado en diluciones altas
con loa iniiiuiiosueros, excepto con los dos anti-pimentón preparados.

Los inninnosiicros anli-pimenlón no han reaccionado nunca con
los sueros normales de la* especies de abasto; ni en las diluciones más
bajas y los tiempos más largos.

No es posible establecer una diferencial ion de especificidad entre
los antisueros anti-pimentón y los anlígcnos que les dieron origen. Es
decir, que el suero anti-T no reacciona mejor o más rápidamente con
el macerado del pimentón T que con cualquiera de los otros; e igual
sucede con el inmunosuero anti-.í.

Es muy frecuente observar, en las reacciones suero anti-pimentón
con macerado de pimentón, la superposición de falsas reacciones a las
verdaderas. Esto lo explicaríamos en otras palabras diciendo que cuan-
tío no hay coordinación entre tiempos y diluciones, es frecuente ob-
servar la aparición tardía de anillos verdaderos que se forman en la
línea de contacto de los líquido-.. Pongamos un ejemplo 1 La reacción
del inmunosuero anti-3 con los macerados 1/10, 1 2.1, 1/50 y 1/100
del pimentón 3 precipitan, respectivamente, en los tiempos 68", 60",
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\ _'ui . ' c Ilota la unomalía d' lu precipitación o 60 egundo
de la diJucion I 125; p'ro lal anomaliu era soluJlll'nte uparcole, porque
esa preeipitueiún et doble, formadu por un prillll ' anilJo ncimu
de la línea dC' conla('lo apurccido a los 60 segundos y uoo —en la

línca apan'('ido linos 20 segundo' después.

DUCEDI'>CL,.,LÓ.....REAEEIONES Ha) un ht'cho indi ( 'u l ib le j nuevo: El pimentón
produce reacc iones inespecíficaí con loa MHTOS « a n t i » e m p l e a d o s en
la diferenciación de carnes. I a Inclín nuevo y discutido: Se adultera
el pimentón con plasma desecado de las especies de abasto >. espe-
ciaüraente, de equino. ^ un grave interrogante por di lucidar: Cual -
la causa de la precipitación ¡nespecífica que produce el pimentón.
con la consecuencia natural de n este Eenómeno será impeditivo para
la diferenciación cuali j cuantitativa de carnes en embutidos punen-
tonados. Vamos a tratarlos seriadamente.

Nada se puede añadir a la primera afirmación! Nos eneunlraniíis
con el becho desconcertante de que el pimentón puro, macerado en
solución salina fisiológica J filtrado, produce un antígeoo que reac-
ciona inespecíficamente con los inmunosueros empleado.* en la dife-
r e n c i a c i ó n d e c a r n e s , l a 11 a s c e n d e n c i a < p i e e l l o p u e d a t e n e r . - s ;i ~ u n i <»
« resolver en la- siguientes cuestiones.

Para nosotros no ofrece dificultad el segundo punió de la discu-
sión, relativo a la comprobación de plasma desecado como aditivo adul-
terante del pimentón. \ Eavor del hecho están las comprobaciones de
la seroprecipitación, Las Boeulaciones y —con respecto a la adición
<lc plasma de equino las reacciones Forssman. Contamos también con
IOS datos aportado- por el kjeldalil \ los oíros métodos menos exacto*
• le determinación de proteínas. Son pruebas positivas, igualmente las
acciones cruiadas j Uu saturaciones de los inmunosueres; también, pero
no en tamo grado, la preparación de sueros «antis utilizando el pinten»
i"n eotno antígeno.

Kn contra no baj más que el hdlo en la detección de globuli-
nas; incluímos en este grupo genérico la Irregularidad de resultados
de las pruebas de clínica, la nc^at i\ idud del biurel y los ferogramas
completamente en blanco. Pero estas pruebas no pueden tomarse en
consideración porque también lian dado resultados negativos con pi-
•tentones puros a los que nosotros habíamos adicionado exprofeso sue-
ros n o r m a l e s de las I n - especies comunes de abasto. Esta f o n t r a p r u e l i a
•s tan concluiente que "" queda ningún resultado negativo que oponer
a las comprobaciones en pro de la adulteración del pimentón coa
sueros normales.

l'.n cuanto a la importancia que esta adulteración pueda tener en
la diferenciación de carnes. nOS remitimos ai trabajo anterior de uno
<le nosotros, en donde s, llegaba a la conclusión de que un porceni
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de plasma desecado del 2.5 %, añadido al embutido, impedía seria*
mente la diferenciación, por ser causa de reaccione! inespecífioas. En
fi cano actual. loa porcentajes de plasma añadido al pimentón son del
3 %, aproximadamente, con una tasa resultante en el embutido del
'i por mil (suponiendo que el pimentón añadido al embutido es <lel 10
por ciento), aunque hay tendencia a que [os porcentajes resulten me-
nores, debido a que otra adulteración irnn corriente del pimentón es
la adición de colorantes artificiales, que hacen disminuir la cantidad
necesaria de colorante vegetal.

Con todo, queda el indiscutible peligro de la mejor habitabilidad
bacteriana en los pimentones sofisticados con plasma desocado.

Desde el punto de vista del trabajo presente es más importante la
determinación de cual sea la causa que produce las precipitaciones
inespecíficas del pimentón, frente a los inmunosueros empleados en la
diferenciación de proteínas animales y la trascendencia que ello pueda
tener en los dictámenes de embutidos.

Estamos seguros de no tener que insistir en la falsedad de la teoría
de que sean las ortosas, adquiridas por el pimentón en la molturación,
las responsables de un exceso de ionización de los macerados y, con
ello, de precipitaciones inespecíficas. Las determinaciones de cenizas
y las pruebas de maceración en agua destilada son tan concluyentes
a este respecto, que nos parece reiterativo volver sobre ello.

Ha quedado igualmente demostrado que la acidez actual del pi-
mentón no puede produeix reacciones inespecíficas en la técnica de
Uhlenhutb, aunque admitamos que puede ser causa de serias perturba-
ciones en la floculación o precipitación completa. Pero estos dos mé-
tndos no se utilizan en España, en el mejor de los casos, más que para
la titulación de los sueros o para ensayos comparativos. Nuestras ex-
periencias con pimentones neutralizados con base amónica y con sueros
normales acidificados por debajo de pH 5 y neutralizados después, son
terminantes.

Las pruebas de preparaciones de sueros anti-pimentón demuestran
sobradamente que no hay parentesco o afinidad alguna entre las pro-
teínas de este producto vegetal y los antígenoi animales que se em-
plean en la diferenciación de carnes y preparación de los sueros «anti»
correspondientes.

Ante nuestros interrogante de cual fuese la causa de estas precipi-
taciones inespecíficas producidas por el pimentón, nos fijamos en una
serie de hechos salidos dfi nuestras experiencias:

1.° La acidez total del pimentón es mucho mayor de lo que podría
esperarse de su pll 5,0 - 5,3.

2.° La desaparición de las precipitaciones inespecíficas después
de haber extraído el pimentón con acciona y éter.

3.° La atenuación, primero, y la desaparición total, después, de
las reacciones inespecíficas, a medida «pie crece la vejez de los mace-
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rados y el li('mpo de (H'nnanellcia d ' lo~ pill1elltone~ eu nue:-tro la-
horatorio.

1 • <t> que extraer las Lógicas conclusiones <!<• que lo que produce
la precipitación ea arrastrado por l¡i acetona j el étei j que esa mis-
ma ('ausa va desaparccit'ndo con el tiempo de lIlil('era(ln o de allll<lce-
namienlO. De la M isma forma podría Hl1POf1('I'He (IU(' dIo tiell(' alguna
reluc-iúnLos con la aridez, potel1eial propon-ionade] pimclllún.

Los datos que UOí' propon-iona la hihliografía mundial :-ou has-
lanie indicativos:

Sancho y Navarro escriben que el coeficiente relativo entre la
concentración de ¡ones hidrógeno y la acidei total es de 0,905; dan
OOmO líalos de acidez total los (le 0,15 a 0.28 c/r, calculadas romo
ácido cítrioo anhidro.

Los dalos italianos de La composición química del pimentón dan
unu cifra de I<>.'2 '.', de sustancia reductora. (Dalos tomados de otras
publicaciones).

Kottig señala el contenido en vitamina C en l')2-."() mg. por 100 £.
y el extracto etéreo en 8,76 %.

Zcclimeister y Cholnok] obtuvieron, en luí al. un rendimiento en
pigmentos de 4,5 a 5 g./kg.

Finalmente, Martínez García extrae loa oarotinoides con éter de
petróleo y acetona, usarlos alternativamente; y da las cifras de 2f>-27 mg.
(siempre por 100 g.) de beta-caroteno en los pimientos secado» al sol,
18 mg. para el pinmentón elaborado en la industria y 7-9 mu. para el
pimentón de dos años . F,n cuanto ni cr iptoxanteno, l<> hace descender
de 5,5 en el pimentón reciente a 2.2 inj:. en el de dos ¡iños. Algo pareci-
do ocurre con la eapsantina. capsorrubina ácido aseórbieo y demás colo-
rantes, según la bibliografía por él recogida.

Añadamos que, aunque no están establecidas todavía, con toda fije-
za, las fórmulas de capsantina y eapsm rubina, ge sabe seguro que son
complejos de varios ácidos grasos insaturados y «pie la primera tiene
10 dobles enlaces y la segunda nueve, según los datos que proporcio-
nan Zccbmeister y Cholnoky.

No hay que esforzarse demasiado para hallar la relación entre
lodos estos «latos de la bibliografía mundial J los resultados de nues-
tras experiencias. Si Intentamos reunir todas las sustancias caracterís-
ticas del pimentón COS el denominador común de una cualidad, nos
daremos cuenta de que todas ellas pigmentos, previtaminas, princi-
pios activos— son enormemente reductores.

Es más; no creemos forzar la hipótesis si aseguramos ,|ue la ca-
racterística esencial del pimentón —aun por encima de su poder co-
lorante— es su potencial de reducción.

Tengamos atora en cuenta que el poder reductor queda reducido
al mínimo después de las extracciones con acetona y éter y no hay
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más que anudar este dato con la desaparición de las precipitaciones
¡nespeeífieas tras esa.» mismas extracciones.

Por otra parte la extraordinaria labilidad del ácido ucórbico, ca-
rotenos j pigmentos frente a Ja luz hace que vayan desapareciendo esos
componentes a lo largo del tiempo de almacenamiento y en razón di-
reota de la pulreriaación y aireación. Recordemos que Martínez Gar-
cía Itoa dice que li¡i comprobado que las pérdidas K reducen al mini-
mu in lo.» pimentones envasados o sin moler.

Como se ve, hay también una relación muy estrecha entre la dis-
minución de principios activos y la atenuación del poder precipitante
inespecífico, con el transcurso del tiempo.

En resumen, según nuestra opinión, la causa de las precipitacio-
nes inespecíficas que producen los macerado! de pimentones nuevos
frente a los ininimuMifrus pura diferenciación de proteínas animales se
debe ¡il poder reductor de este condimento, a través de la estrecha
relación entre el pll y el potencial de hidrógeno; ello provocaría una
alteración en liis cargas superficiales de las núcelas de proteína (porta-
doras o no portadoras fie anticuerpos) dispenas en los sueros norma-
les o sueros «nnti» y. como consecuencia, la parcial insolubilidad de
ellas, con los fenómenos de precipitación (más ostensible) o de for-
mación de anillos, en las reacciones practicadas según la técnica de
Uhlenlu.tli.

I ii este proceder, la formación de anillos por encima de la línea
ilc contacto, sería una consecuencia de la contraposición del poder
lampón del inmimosuero al potencial de reducción del pimentón.

C O N C L U S I O N I S

1 .* Se ha comprobado la adulteración del pimentón con plasma
d«aeeadk) de las especies de abasto y, especialmente, de la equina.

2/ Según nuestros datos, la adulteración alcanza cifras muy pro*
ximas al i % de plasma añadido al pimentón.

3 / Los macerados en agua o soluciones salinas de pimentón nue-
\>< producen —actuando como antígenos— reacciones inespecíficas con
los sueros normales o sueros inmunes empleados en la diferenciación
de carnes.

4 / Estas reacciones inespecíficas son perfectamente diferencia bles,
con ayuda de nuestro precipiloscopio. de las verdaderas, producidas
por los antígenos proteicos homólogos o las inespecífieas motivadas
por los antígenos proteicos heterólopos.

5." Las Características de estas falsas reacciones son (en la técni-
ca de Uhlenhuth) la irregularidad y coloración de los anillos y la for-
mación de ellos, a veces, por encima de la línea de contacto «le los
líquidos.
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6.' La fOTmacilÍn de e~lo~ falsos aniJIos no r. imprditiva para la
diferenciación de carnea en embutidos siguiendo la técnica de U h l m h u t l i :
si puede serlo cuumlo se ejecuta esa diferenciación por reaecinrn-- ron
mescla total de antígeno y anticuerpo, con n l¡i Qoculaeióna

7.' EDconlramos como rHURa de esas reacciones inc.pe<"Ífieas en
lo pimenloncs 11UCVOH su potencial de recluccilín. como fenlÍmrno con-
eomitanlr 1'011 la aridez pOlcncial.

8.' Kl poder de 'pn'cipil!leiún incspe'cífira rlcl'apaTrec del pinH'n-
IlÍn a los seis Il1rsel' de eon~cnaeilÍn. somelido a la luz el1 laboralo-
rio, o a los treinta días de maceración rn soll1cilÍn salina.
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(polvo)

•Ç? Y T 1 IT A HPFf 1^ A

(polvo)

T i l r> A nOflTCrTnD

U K A HnUl CL J Ufl
i ii v i L· v. i v ti

\~> »"C /» . K3

T* I | D A f f \ Y T Kl

M. U K / m L J l l l

Fórmula especial para perros y

Paralalimpiezadelaplelenseborreas.cai-
P'- P"""°« mexpeclhco», « u m » , acne»,
dermitis de contacto > para el lavado y a»eo
de los animales. Beneficia el pelaje y mantie-
ne la piel con un pleno poder biológico-
Inmunltario.

Eczemas secos y húmedos. Herpes.
Seborrea. Acne. Sarnas. Dermatosis
de origen alimenticio y carenciales.
Alergias de origen parasitario. Que-
maduras.

Tenífugo especifico del perro que
(bombonas) no produce vómito.

*9 Otitis agudas y crónicas, catarrales,
(golaa) otalgias, mastoiditis, furunculosis

del conducto auditivo externo.

(gotas)

T PE A ^ í ¥
\J «C *m A~ M.

(tomprlmldoa)

V C* O ll/f ] ' f* A D C I I T

{oip*iU>«i

Laboratorio
Til. 224 62 74

TURA

Disenterias de los recién nacidos,
enteritis, gastro enteritis, diarreas.
dispepsias, colitis agudas, ele.

Especial contra toda clase de Ter-
mes cilindricos en animales peque-
nos.

I? . República Argentina. 55
I l iCELlll- i
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Academia de Ciencias Veterinarias

ymposillm sobre E. R. C.

ILa 'eelOn de Avicultura dc la Aeademia el Ciencias Veterinarias
d e l t ¡ i n i ' l u i i i i . o r g a n i z a p i n a e l <lía 2 ' ) d e m a r / o d e l ' * (>2, u n S y m p o -
sium sobre Enfermedad Respiratoria Crónica, que bajo ia dirección
<l«l Presidente de la Sección, señox Santos Portales, se desarrollará
con el siguiente programa:

«Etiología y patogenia», por el doctor Costa Batllori.

«Epixootología. Síntomas y lesiones», por el doctor Castell Castell.
«Diagnóstico. Tratamiento y profilaxis», por los doctores Bastons

Musnllera \ Solé Gondolbea.
I ectura de Comunicaciones.
Conc 1 lisie mes peñéralos.
Ante la importancia actual de la C. R. D. en los efectivos avícolas

españoles, la Academia de Ciencias Veterinarias ruega a todos los Vete-
rinarios especialistas, el envío de Comunicaciones (con una extensión
máxima de tres folios tamaño holandés mecanografiados a doble espa-
cio) sobre los diversos aspectos de esta enfermedad a su Sección de
Avicultura. Avenida República Argentina, 25, Barcelona - 6, antes del
día 13 de marzo, con el fin de poder incluirlas en las Conclusiones
Generales del Symposiuni.

Academia de Ciencias Veterinarias

Sesión científica pare el mes de enero

Kl día 25 de enero próximo, a las cinco de la tarde, tendrá lugar
<ii esta Academia, sesión científica ordinaria, en la que el doctor Gus-
tavo del Real y Gómez, Veterinario, Jefe de Sección de los Servicios
Veterinarios de la Escuela Nacional de Sanidad, disertará sobre el si-
guiente tenia:

CONSERVACIÓN DE ALIMENTOS POR EL CALOR.
CALCULO DEL TRATAMIENTO ESTERILIZANTE

Presidirá el acto y dirigirá la posterior discusión, el señor Presi-
dente de la Sección de Bromatología.
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Academia de Ciencias Veterinarias

Acta de la reunión del día 1 9 de octubre de 1 9 6 1

\ las dic/. \ nueve horas, se reúnen ea el local de] Colegio Oficial
de Veterinario! <l<- la Provincia, los componentes <!<• la Junta de Go-
bierno de esta Academia, bajo la presidencia <l<-l señor Riera P lanagu-
iná y con asistencia de loi señorea Conceüón, Séculi, Domingo Esteban,
Sanios Portóles, Costa, San/. Royo, Luexa lia rito (Miguel ) , Bernal, Cos»
i i i l luola . Lopes Ros, Carol, Maree Durbán, Alvares T i je ras . Rosell,
Parés Pu já i s . Vilaró \ Ortiz.

A continuación ea leída v ap robada el acta <l<- la sesión anterior.
Kl Presidente da cuenta de haber ••ido cerrado el balance del ante-

rior ejercicio de 1960-61, con un déficit de 1.121 pesetas. En virtud
de autorización concedida con anterioridad i><>r esta J imia de Gobier-
no, se solicitó del Colegio una aportación para enjugar dicho déficit,
habiéndose recibido en contestación oficio aúm. 1 !">. en el que ->• apor-
t a l a c a n t i d a d d i - 2 . 4 2 4 p e s e t a s J q u e l a s r e s t a n t e s 2 .0(111 p é s e l a s v a y a n
a cargo del próximo curso académico.

También da cuenta de no haber tenido Lugar la reglamentaria
Asamblea General ordinaria, que ordena el artículo I1' de los l-'.st a lu-
tos, poi bailarse la Academia en período de organización j transición.

Si.n leídas y aprobadas las siguientes propuestas:
D e l a P r e s i d e n c i a : Q u e h a b i e n d o e x p r e s a d o los L a b o r a t o r i o s I l e r -

nií's deseos de financiar un cursil lo de Patología de la reproducción
a profesar por id doctor Wrv/ \ Pérez, se faculte al señor Presidente
de la Sección de Ginecología, para que se ponga de acuerdo con dicho
Laboratorio, a fin de llrvar a la práctica ras deseos. Dicho cursillo
d e b e r á s e r g r a t u i t o , d e p o c a d u r a c i ó n y p l a z a s l i m i t a d a s e n t r e l o s p r o -
fesionales de los cuatro Colegios Catalanes j el t\<- las Baleares.

Que se faculte al s eñor Presidente de la Sección de Cirugía, p a r a
dirigirse a los compañeros de otras provincias «pie- ejerzan dicha es*
pecialidad, estableciendo c o n t a d o con los doctores Pérez j Pérez y
Santisteban, para dar c ima a los t r aba jos in ic iados , tendentes a la crea»
ción de una \soeiacion Nacional di- Cirugía de grandes j pequeños
animales.

Que se faculte al señor Presidente de la Sección de Clínica de
p e q u e ñ o s a n i m a l e s , p a r a « p i e s e d i r i j a a l o s c o m p a ñ e r o s d e o l í a s p r o -
v i n c i a s «pie e j e r z a n d i c h a e s p e c i a l i d a d , p a r a c f c e l u a r los t r a b a j o s c o n -

ducentes a la creación de la Asociación Nacional pertinente > su pro-
tección al exterior.

El señor Séeuli manifiesta la conveniencia de que las secretarías
di- ambas Asociaciones se integraran en la Academia, estando de acuer-
do con ello los presentes, tras libera discusión.
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Del señor Costa Batllnri: Normas para el desarrollo de las sesio-
nes científicas. Sesiones ordinarias. La presentación del conferencian-
te por parte del Presidente de la mesa, no podrá exceder de cinco mi-
nulos. El desarrollo de la conferencia no podrá sobrepasar los 30-35
minutos. Las intervenciones en el coloquio final, así como las centes-
tacionea del conferenciante, no podrán ser superiores a tres minutos
cada una. Las palabras finales del Presidente de la mesa no podrán
exceder de los tres minutos. El Presidente de la mesa tendrá la obli-
gación de retirar la palabra al académico que sobrepase este tiempo
máximo, a í como al que en u intervención se limite a reiterar algún
apecto de la conferencia, sin aportar nada concreto y nuevo. e,iones
extraordinaria. Se seguirán las mismas norma que para la sesiones
ordinarias, ecep to para la duración de la disertación que se dejará a
juicio clel conírenciante.

Es también aprobada otra propuesta del mismo señor Cota Batllo·
ri, que dice: Todas y cada una de las Secciones que componen la Aca-
demia de Ciencias Veterinarias, vienen obligadas a celebrar anualmen-
te un mínimo de una sesión científica, ya sea ordinaria o extraordina-
ria, procurando la máxima intervención de conferenciantes pertenecien-
te al Colegio de Veterinarios de Barcelona.

A continuación, el P r e i d n t e expone a grandes rasgos, el plan de
dearrollo del próximo c u r o académico, cuyo acto de apertura tendrá
lugar el día 26 del corriente mes, con una disertación a cargo del doctor
González y González, con el tema «Desarrollo económico y eneñanza
veterinaria».

Y sin más asuntos de que tratar, se levanta la sesión, siendo las
veinte boras y diez minutos.

El profesor don Gaspar González y González

inaugura el Curso 1 9 6 1 -1 9 6 2 , en la Academia de Ciencias
Veterinarias de Barcelona

Bajo la presidencia del doctor don Salvador Riera Planagumá, Pre-
sidente de la Academia de Ciencias Veterinarias; Coronel doctor don
Luis Domènech Lafuente, en representación del Excmo. señor Capitán
General; doctores don José Séculi Brillas, Presidente del Colegio Oficial
de Veterinarios de Barcelona; don José Sanz Royo, Jefe del Cuerpo
de Veterinaria Municipal y Director del Matadero Municipal y don
Ángel Sabaté* y Malla, en representación de la Real Academia de Me-
'lieina de Barcelona, el ilustre Profesor doctor don Gaspar González y
González, Catedrático de Agricultura y Economía Agraria de la Facul-
tad de Veterinaria de Madrid y Jefe del Departamento de Producción
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y Economía Agraria del Consejo Superior de Investigaciones Científi-
cas, inauguró el Curso Científico 1961-1962. Desarrolló una confercn-
cia sobre el lema: «Desarrollo económico y enseñanza Veterinaria».

El hecho de hallarnos en un momento clave del desarrollo de nues-
tra agricultura y, sobre todo, de nuestra ganadería exigen un elevado
número de técnicos especializados, lo cual tiene que señalar el comien-
zo de una revolución en lu concepción de la enseñanza Veterinaria.

Fundamenta el doctor González la misma, tanto en el desarrollo
de la Agricultura, como en el papel de la Ganadería en su evolución
para confluir en la importancia de la enseñanza Veterinaria en el des-
arrollo de la Ganudería. Estudia las distintas facetas de la medicina
animal, la vigilancia sanitaria de los productos agrarios destinados al
conmino, la mejora y la dirección técnica económica de la producción
ganadera.

Todo ello nos conduce a un detenido estudio de la necesidad de
la espeeialización y de nuevos planes de estudiós de la profesión Ve-
terinaria. Expone una nueva planificación constructiva de los misinos.
al servicio de una ganadería más productiva y por lanío más rentable,
lo mal ha de favorecer tanto nuestro abastecimiento 60 alimentos de
origen animal, como en la elevación del nivel de vida de los españoles.

El conferenciante fue calurosamente aplaudido y felicitado tras la
brillante exposición, y en la discusión que amablemente se entablo ;il
finalizar la misma, intervinieron los doctores (lonccllón, Carol, de Gra-
cia. Rubio, San/ Uoyo y Séculi. El Presidente de la Academia, doctor
Riera Planagumá, que previamente había presentado al conferencian-
te, resumió con sentidas palabras, la brillante exposición realizada por
el disertante.

Seguidamente, el Coronel Veterinario doctor don Luis Domènech
Lafuente, en representación del Exemo. señor Capitán General de Ca-
taluña, declaró inaugurado el Curso Académico 1961-1962.

Previamente el Secretario General de la Academia de Ciencias
Veterinarias, leyó un resumen de las actividades desarrolladas por la
misma durante el Curso 1960-1961.

••Boganni

ANEMIVEN
•vita la anemia de los lechonas
y favorece su crecimiento

L A B O R A T O R I O S I V E N - A L C Á N T A R A . 7 1 - M A D R I D
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Actividades internacionales

Tal como informábamos en el número anterior de estos ANALES,
nuestro eompafiero Juan Amiefa Galí, lia realizado un largo viaje pro-
fesional ]>or tierras de America y del norte de Europa, durante el pa-
nado mea de octubre.

En Lima (Perú) participé en la III Semana «le Avicultura, dio
varias conferencia! sobre nutrición animal, e invitado por el Decano
de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de San Marcos, pro-
nunció en el audilorium de este centro docente con presencia del claus-
tro de profesores y lodos Ic<> alumnos, una conferencia de tono pura-
mente profesional, bajo el tema «Nuevos horizonte! para la Veterina-
ria». Visitó varios fundos ganaderos e industrial de alimentación. Antes
de su calida del país y al final de un banquete de cerca un centenar
de coméntale! y el Subsecretario de Agricultura, le fue regalada la
«llama de plata», como recuerdo de la lahor desarrollada durante su
estancia en aquel país.

El doctor Aniich. después de una estancia de varios días en Esta-
dos Unidos e Inglaterra, paso a Bergen (Noruega) pura seguir un curso
de perfeccionamiento en el Laboratorio de V ¡laminas del Estado. E l
día 2.5 pronunció sendas conferencias en infries sobre temas de su espe-
cialidad en la Real Escuela de Veterinaria de Oslo y en la Escuela
Superior de Agricultura de As. exhibiendo en ambos centros varios films
a colores sobre la ganadería en la provincia de Barcelona.

Finalmente se trasladó » Copenhaguen para dar los últimos toques
en la organización de los aCtOl que RITENA celebró en aquel paÍ9, y
<pi>' son reseñados en estos ANALES.

Provechoso viaje de estudios a través de Dinamarca

Fruto de la actividad constante del grupo RITENA («Reunión In-
ternacional de Técnicos en Nutrición Animal») adscrito a la Federación
Internacional de Sanidad Veterinaria de Zootecnia que desde 1958 ce-
lelira jornadas internacionales! lia sido que los técnicos veterinarios
españoles al servicio de esta importantísima rama de la Zootecnia que
es la alimentación animal, hayan renovado sus contactos con colegas
extranjeros, y llevando el prestigio de la Veterinaria española a miles
<le kilómetros de distancia de nuestras Eronteras.

El acto principal de las actividades de RITENA para el present.
año, ha sido el celebrar una reunión en Copenhague, junto con los téc-
nicos daneses \ de otras naciones, con motivo de la reunión anual que
celebró en aquella ciudad el Instituto Nacional de Investigaciones Pe-
cuarias, comple tado por un viaje de estudios a través de Dinamarca.
Inicióse el 2o de ocluí . i r para t e rminar el 2 de noviembre .
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El programa fue de tn idamnte estudiado y prparado por lu e-
cretaría d 1 grupo, con la ayuda de] director de dicho InsLituto y miem-
hro de RITEA, Mi". 11. A r o c , y u ecretario Mr. J. Prag. e trataba
de un intell~o programa de u'ahajo cuyo ohj to principal f n la visi-
La a fáhricaH de pi{'ns()~. centl'OH de control e invstigación sobre nu-
Lrici(ín y genética, tanto privados como oficiales.

El día 26 de octubre partió de Barcelona un reactor de las Líneas
Escandinavas, con lus 2.'i técnicos españoles, Veterinarios en casi

su totalidad, para aterrizar, felizmente en el aeropuerto de Copenha-
gue a las 8 y media de )n mañana. Allí y al pie del avión, les estaban
aguardando el Conde Molkc, Jefe del Gabinete de Recepciones del Mi-
n i s t e r i o d e A s u n t o s E x t e r i o r e s , e n n o m b r e d e l M i n i s t r o , M r . I I . A e r s o e ,
en nombre del Ministro de Agricultora, con los reporteros gráficos de
la prensa y nuestro compañero Amidi Galí. Conducidos al Salón de re-
cepciones oficiales del aeropuerto, fueron obsequiados con un refresc"
y libros sobre Dinamarca, j saludados por sendos discursos que fueron
contestados en nombre de todos por aquel último.
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Inmediatamente mpzó el programa de actividad, prmanecieu-
do n ]a capilal clansa ha ta 1 día 27, participando en la citada
reunión, y viitando fábricas clc picnsos, y ecuchando una oníerencia
rativi¡;¡mosamcnte dictada por uno de lo principalc dirigentc del coope-
rativismo danés, soLr la estructura cooperativa agrícola de su naclon.
Sin esta ¡nirodiierióu hubiera sido difícil comprender todo cuanto debe-
ría v r s más tard

Ivn

Spanske husdyreksperter er
begejstret for fynsk landbrug

; •

ídskui
es teiiu

El día 27 por la tarde, en un confortable autobús pullman, se inició
el viaje a través de todo el país. Tal era el trabajo previsto en el pro-
grama, que tía fallar a la verdad, puede decirse se omitieron todos las
clásicas citas turísticas. El área cubierta por el recorrido comprendía
prácticamente todo el país, incluyendo las islas de Seeland, Fyn y la
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península de Jutlandia. Aparte de las viitas de perfeccionamiento t 'cni-
co, en ]a cuale e pudo comprobar el alto grado de avanc , deb d e -
tacars ]a permanncia durante 1 domingo, día 29, en una pequeña
localidad rural, en las cotas d 1 mar del Norte, donde lo agricultor,
alojaron en sus casas a lo visitantes españoles, divididos rn gruJlo d
do o t r e . Con ello fue dable comprobar ómo todos Jos avancr SON
adoptado a nivel prát ico por lo agricultors.

Finalment, ya de regreso, clespuékilóm de visitar las estacione. experi-
rnentales del Estado, a unos cincuenta kilómetros al norte de (lopcnha-
gue, los participantes españoles fueron obsequiados con una comida
por el Ministro de Agricultura, el día primero de noviembre. Después
de los parlamentos de rigor y de «lar por terminadas las actividades
oficiales, los especialistas españoles obsequiaron a las autoridades da-
nesas con vinos y licores traídos por ellos expresamente <le nuestro
país.

Aparte del valor que como perfeccionamiento técnico significa para
los Veterinarios españoles que asistieron, queremos remarcar, teniendo-
en cuenta las informaciones que se nos han dado, el incalculable valor
que representa para los objetivos profesionales. Los organizadores tu-
vieron un especial interés en mantener al público danés informado de
su presencia en su país, y la prensa danesa, de todas las tendencias, no-
dejó de publicar información extensa y reportajes gráficos, durante el
curso de todo el viaje. La popularidad alcanzada por los veintitrés ve-
terinarios hispanos perdurará en el símobolo de una lianderita españo-
la que RITENA fue entregando a su paso, desde las alias oficinas públi-
cas y las mesas de los investigadores, basta los más recónditos lugares
de este país modélico que es Dinamarca.

«Nuestras anárquicas estructuras agrarias están frenando el total
desarrollo económico del país e impidiendo que lo conseguido en
otros órdenes de la economía nacional repercuta equitativamente
y con la intensidad que es de desear en el nivel de vida de los

sectores sociales más necesitados». — El Jefe del Estarlo.

P r e v e n g a y t r a t e el
T É T A N O S con

Antitoxina Tetánico Iven
Anofoxina Botulínica Iven

Prevención y tratamiento
delBOTULISMO

U l O M I O I l ü i >V(N I I C 1 N U U M A C H I O



El vterinario titular y
la orporaclons local

LUIS I\HRÓ PAUELLAOA.

Abogado.

1/ impulso de efusivo anhelo profesional. dos ami-
gos se han confidenciado inquietudet y ufanes. Y aquel.
que lia saltillo escuchar y mejor oir al desalante le res-
pande, Ihino v claro, con el obsequio de esas lineas que
siguen, deseosas de orientar v serenar el espíritu ie nues-
tros colé fias, con I'az y Bondad. — L. R. J.

I.a Lej de Sanidad Nac iona l , de 2."> «le noviembre de I (M4, s ienta la
afirmación Fundamental de que «Incumbe al Estado «• I ejercicio de la
función pública de Sanidad».

En la consecución de los fines «le está Función será ayudado pox las
Corporaciones Públicas, Organismos paraestatales > del Movimiento y
por las entidades particulares, bajo la ordenación, inspección, vigilancia,
disciplina y estímulo <l<- l<>- Organis - Sanitarios dependientes * 1 • -1 Es-
tado.

Este concepto no es nuevo, sinó que en realidad no hace más que
reiterar afirmaciones similares (jue se contenían en Disposiciones ante-
riores y, así, cu el Preámbulo del Reglamento de Sanidad Municipal de
9 de febrero de 1925, se decía que: El ideal sería que Los Ayuntamientos
arrunzaran y sostuvieran los Servicios sanitarios del término municipal
libres de intromisiones e ingerencias extrañas a su propia constitución;
pero oh- ideal disla mucho de la realidad; primero, por la falta de tra-
dición y rl atraso que una gran parte de los Ayuntamientos Españoles
muestran en materia <!•' Higiene j Sanidad; y. segundo, por que ei deber
fundamental del Estado cuidar de la Salud Pública y esta función DO
podría ejercerla sin el conocimiento, vigilancia c intervención en el réfii-
nien sanitario de los mnnici pios. \a que ellos constituyen las oélulas <• ele-
Míenlos primarios del Organismo Nacional.

Que el concepto no lia variado, nos lo confirma una vez má*. las
siguientes Erases que w contienen ea el preámbulo de la Ley de Sanidad
Nacional: «Se mantiene, confirmándolo con energía, el principio de Jefa-
tura única de cada Provincia insistiendo en que la Sanidad es única y
que ninguna de sus autoridades puede ni debe ser desarticulada».
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Como consecuencia de estos principios, el Estado dictó en 27 de
noviembre de l'»."i.i el Reglamento de Personal de los Servicios Sanitarios
Locales; en el que como se hace constar, también en su preámbulo, se
respetan los tres estamentos tradicionales: Beneficencia Provincial; Muni-
cipios importantes, con Cuerpos Benéfieos sanitario! propios; y, Cuerpos
Sanitarios Generales en la esfera local; siendo de notar, como reca el
propio preámbulo, que los dus primeros aunque se someten al Estatuto
de Funcionarios de la Administración Local, ello es con la salvedad de
«la Bsealisación indispensable»; mientras que los últimos quedan al
margen de dicho Estatuto y se rigen por su propio Reglamento, que es
de carácter estatal y no local.

¿Cuál es pues la relación de los Veterinarios Titulares con las cor-
poraciones locales en que prestan sus servicios, que el preámbulo del
citado reglamento llama tercer estamento?

No cabe duda de que, esta relación, no es la que media entre el
funcionario de la Administración Local y el Organismo en que presta sus
servicios, puesto que expresamente se halla excluido de su reglamenta-
ción; j entonces, si tenemos en cuenta las Disposiciones básicas de que
arranca dicho Reglamento, así como el Reglamento mismo, remos que
<"l Veterinario Titular no es un empleado Municipal, sino un funcionario
de] Estado al Servicio del Ayuntamiento.

Claro está que este concepto de servicio, se vincula a la corporación
local, pero esta vinculación e.s en orden al cumplimiento de una misión
que el Estado se ha reservado de manera expresa, motivo por el cual,
sin perjuicio de su subordinación jerárquica a la Autoridad Munici-
pal, el Veterinario Titular es fundamentalmente no funcionario técni-
co del Estado, que se gobierna por las disposiciones de éste y depende
íntegramente de sus Organismos.

Tanto es así, como que las funciones del Veterinario Titular no
dependen de la Autoridad Municipal, sino que se hallan (ijadas, de una
manera taxativa, en el artículo 50 del Reglamento que nos ocupa; HJ
ingreso en el Cuerpo, se realiza mediante oposición directa en Madrid.
bajo la dependencia del Ministerio de la Gobernación; sus licencias
6 permisos son concedidos o denegados por la Jefatura Provincial o ta
Dirección General de Sanidad: perciben sus Babetes de las Mancomu-
nidades Sanitarias Provinciales; son premiados por Orden Ministerial
\ sancionados en su caso por los Jefes P. de Sanidad o por el Ministerio
de la Gobernación.

Las Corporaciones locales, carecen, pues, incluso de facultades coer-
citivas con relación a los Veterinarios Titulares.

Todos estos principios, son a menudo olvidados, produciéndote un
cierto confusionismo por el incuestionable hecho de que se trata de fun-
cionarios técnicos al Servicio de las Corporaciones Locales; sin tener
en cuenta de que ejercen una misión estatal, en garantía del cumplí-
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miento d las obligaciones que e t a propia mi ión impone a los Ayunta.
mientos,

Este confusionimo liene su or ign genralmenle n el incumpli,
mi('nto de la hase 24 de la Ley de Sanidad Nacional, que ordena la
regulación de lo ervieio Munic ipa l s Loca l s , mediant Reglamenlo
l e deSanidadde'anidad Local, cuya r d a c i ó n compete a los o n e j o Municipa.
les de a'anidadlosCon pero cjoscuyo informe y aprobación, d i e la L y , corres·
pondo a los Consejos Provinciales de Sanidad y a los Gobernadores
Civiles, respectivamente, es decir, a Organismos Estatales extraños al
Municipio, sin duda para evitar extraliinitaciones jurisdicionales con-
traria* ul principio de unidad y dependencia funcional del Estado en
la Sanidad cu todos SUS ordenes.

Por ello, pues, estimamos, que con el fin de evitar todo equíroco
los Veterinarios Titulares, como miembros que son del Consejo Munici-
pal de Sanidad, delien en cuanto de ellos dependa, la redacción por el
misino de! Reglamento de Sanidad Local, en el cual además sería posi-
ble incorporar todas aquellas Disposiciones que supongan DO sólo el debi-
do respeto a su independencia técnica sino también aquellas mejoras eco-
nómicas, a que. indudablemente, tiene derecho, medíanle participar,

Corrector
de
piensos

Cebin
Penicilina Benzatina + Vitamina B-12
LA PENICILINA BENZATINA ES El MEJOR ANTIBIÓTICO P A R A
AVICULTURA, EN LA FORMA MAS ESTABLE V RESISTENTE

tetraciclina
Tetraciclina + Vitamina B-12
i * TETHACICUNA ES ei MEJOR ANTIÍIOTICO PAR* CEROOS Y TERNE«OS

Ambas pr«ian(ocionai ¡ncluyn también «n lu fórmula r«nduoi
<<• fobricoción da onlib»aticoi (MICíllO), mi major .«/i/cu/o
poro lo utilización ó» onhbidïicoi tn alimmnlatiin animal

ANTIBIÓTICOS, S. A.DIVISIÓN OC VETERINARIA
Tetaia Lapa I \/olrnrcel, 22 • MADRID
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como e debido, en los cuantioo ingresos que el erario Municipa] su-
ponen us continuado e fue rzo , a menudo ignorados por la entidade
a la <fU prestan sus ervicios.

antuario de Nuestra eñora de Quera]!. Agosto. 1961.

Mundo veterinario
eCClOn informativa e l]08 hecho y actividades de interé< ; \ e l

nario nacionales y _tranjros.

ACIOAL

I _A Facultad de V ter inar ia de Zaragoza lia organizado El ('ur~il
llo de nutrición animal para licenciados en Veterinaria. El cursillo dará
comienzo el día 1 do febrero.

Es un hecho conocido y que ha sido divulgado por la prensa que
España se ha convertido <'n poco tiempo de paíi importador de huevos
a exportador de loa mismos. En efecto los avicultores vallisoletano*
luin exportado <-"M destino a Alemania ochocientas eajai de huevos <le
las clases primera y segunda. Últimamente también se han exportado
huevos a Inglaterra,

Los avicultores de Reus por su parte han mandado diversas expe-
diciones para Suiza.

Estas expediciones conlimian con ritmo crecienlc \ es de imperar
5 desear que aumenten.

* * *

Del 23 de mayo «I -.'5 ele junio próximos se celebrará en Madrid
lu V Feria Internacional del Campo que convoca cada tre- años la
Organización Sindical Española. La primera feria se llevó a cabo en
el año 1950 \ desde entonces se ha visto constantemente aumentada
y mejorada.

• a *

La peste porcina africana ha hecho su aparición en los pueblos
portugueses de Almidroal y Moura limítrofes con el suroeste de Bada-
joz y Noroeste de Huelva. En nuestro país han aparecido focos en
Castilleja de la Cuesta (Sevilla) y Villaluenga del Rosario (Cádiz).

EXTRAPJJERO

El Instituto de Medicina Tropical Príncipe Leopoldo lia organi-
zado el <l«'-i¡Mi(i coloquio internacional sobre Mycobacterias durante los
diu 17 al 19 de noviembre de 1961.
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Ha tenido lugar en México y desde el 21 de noviembre al 1 de
tliciembre ele 1961, una serie ele conferencias sobr la utilización de
radiosotopos en biología animal y ciencia médicas.

Durante los {Has 17, ]8 Y 19 de mayo se celebrará en \iena la
Jornadas Veterinarias d Patolo¡¡;ía Bovina que tralarán df> los nuevo
hal1a z g o en esta mat r ia .

Las exposiciones de los temas será en lengua alemana e irán segui-
do» de discusión y no está previste la instalación de traducción simul-
tánea.

Los Veterinarios que deseen enviar comunicaciones a estas Jorna-
das deberán advertirlo al organizador de las mismas antes del .'! I de
enero ¡unto con el título, resumen y duración.

La organización corre a carpo del profefor Karl Diernbofer. Clíni-
ca de bovinos, pequeños rumiantes y cerdos. Tierantlichen Hochschule,
l.inke Bahngasse 11 - Wien III.

E n t r e e l 3 y 7 de s e p t i e m b r e se c e l e b r a r á en C o p e n h a g u e (D i -
namarca) un nuevo Congreso Internacional de Lechería dedicado al es-
tudio de los problemas técnicos y económicos que la industria lechera
tiene planteados.

El congreso de la Sociedad Internacional ile \l> cología humana y
animal tendrá Lugar en Montreal en el transcurso del presente año.

Para toda información se ruega escribir al profesor R. Yanhreu-
scgliein. Instituí de Médécine Tropicale, L55 rué Nationale. Anvers,
Bélgica.

Kn una entrevista con Sir Thomas Dalling, veterinario de renom-
bre mundial y principal asesor técnico de la Dirección de Zootecnia y
S a n i d a d An ima l de la Organización <lc las Naciones Unidas para la
Agricultura ) la A l imen tac ión ( F A O ) , ha sido puesto de relieve q u e
en el continente a f r icano hacen falta 5.000 Ve te r ina r ios para poder dis-
pone r de muí p a r a cada Ü.'KUOU cabezas de v a c u n o , e q u i n o , asnal , l ana r ,
caprino j de cerda.

Hoy hay en África 2.000 Veterinarios de los cuales 1 .."><l<l ejercen
en Egipto v Unión Sudafricana por lo que en el resto del continente
SÓlo hay 500.

J. SABATK.
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Oposiciones y concurso

En el Boletín Oficial */<•/ Estado del <líu 7 de diciembre, se publi-
ca la lista de 318 plazas vacantes de Veterinarios Titulares, que se
convocan a concurso de traslado. Estas 318 plazas son las producida!
a consecuencia del último concurso, convocado el 1 5 de marzo pasado y
después del mismo.

En cambio faltan las 155 vacantes que en aquel último concurso
fueron declaradas desiertas, 94 de ellas por primera vez, 28 por se-
gunda vez (prinliiridas en 1960) y 33 por tercera rea (producidas en
1959). Estas plazas que DO han sido cubiertas en los últimos concursos
de traslado.

En este número de la revista página 1.064, se publica la convo-
catoria para ingreso en el Cuerpo de Titulares, con programa y lista
de plazas, aquellas 155 más las que queden sin cubrir en el actual con-
curso de traslado (posiblemente otras 100). Recordamos que en los
ANALES de agosto, páginas 694. a 698 se publicaron las normas que
regulan los exámenes, que se esperan para septiembre de l')(>2 y que el
p l a z o d e p r e s e n t a c i ó n d e i n s t a n c i a s s o n t r e i n t a d í a s h á b i l e s a p a r t i r
del 23 de diciembre actual.

De estas vacantes figuran dos en todo Cataluña, las cuales son
Bisbal del Panado en Tarragona J Sin Cemi en Lérida. En el con-
curso de traslado que ahora se anuncia figuran 2 plazas en Barcelona
(Badalona 1.'. y 2 de Vilafranca del Panadea), 2 en Gerona (Castelló
de Ampurias y Freixenet ). 2 en Lérida (Pobla de Segur e Ibars de
Urgel) y 3 en Tarragona ((Cabaces, La Cenia y I. de Tortosa). Como
de eMíi< nueve plazas, sólo unas tres quedarán sin cubrir, sí quedan,
resultarán unas cineo plazas máximo, en loda la región catalana para
tas próximas oposiciones de ingreso en el Cuerpo de Titulares.

En cambio Zaragoza tiene 2ó plazas declaradas desiertas ya. más
I <i que salen abora a concurso de traslado. Huesca 7 desiertas y 7 a
concurso, Teruel 'i j 6, Castellón 7 y 5, Valencia 2 y 4, Alicante 1 y 5,
Balean- 2 \ 1, todas ellas plazas con residencia más o menos cercana
(48 desiertas y que salen a oposición, más muclias de las 44 que han
sido convocadas a concurso de traslado).

En total, las vacantes que existen actual ule son al parecer unas
473, aparte la de los Ayuntamientos exentos de Mancomunidad Sanita-
ria (Barcelona. Bilbao, Madrid, Sevilla, Valencia, etc.). Estas 473 están
distribuidas en las siguientes provincias, detallando entre paréntesis
en primer lugar las que salen a oposición y en segundo lugar las que
se convocan a concurso de traslado y de las cuales las que queden sin
cubrir se añadirán a las pr imeras: Álava (0-2), Albacete (1-6), Alican-
te (1-5), Almería (6 y 5 ) . Avila (0-4), Badajoz (0-13), Baleares (2-1 ).
Barcelona (0-2), Burgos (3-12), Càceres (5-10), Cádiz (((-7). Castellón
(7-5). Ciudad Heal (3-10), Córdoba (0-8). La Coruña (1-7), Cuenca (5-8),



ANALES DEL COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIO DF. BAIICELOA 1037

G r O l l a ( 0 - 2 ) , G r a n a d a ( 5 - 8 ) , Guac la la jara (9-1 1 ), G u i p ú z r o a ( 0 - 3 ) , H u e l -
va ( 0 - 5 ) , H u c s c a ( 7 - 7 ) , Jaén ( 3 - 5 ) , Lrón ( 0 - 6 ) , U r i d u ( 1 - 2 ) . L o g r o ñ o
(4,-5) , Lu~o (0-1,), Madrid (0-6) , Mál a¡!;a ( 2 - 1 ) , l\1ureiu (5 -6 ) , Orf'nsc
(1-10), (hiedo (O-U), Pull1eiu (7-11,), Las Palmas (U-S) , Ponteveclra
(1-5), 'alal11anf'u (0-·1), 'anla Cruz de Tm'rife (3-2), .unlander (0-1,),
Toledoe~o~ia (1-9),(0-8, Valcl\{'ia('~illa ( l -5) , Soria (19-13), Tarragona (1-:3), Terncl (3-6) ,
Toledo (1 -9 ) , Valcl\{'ia ( 2 . 1 ) , Va l l ado l id (3 -11 ) , Vizeaya ( 0 - 3 ) , Z a m o r a
(1-5) y Zaragoza (-(i y 1 6 ) .

Según te puede \ I T . provincia' anlander¡?;anaderaO concomonivel Bada joz , Cádiz ,
Córdoba. León, Lugo, Oviedo, Santander o non nivel de vida alto,
Guipúscoa, Vizcaya, nn tienen vacantes para las oposiciones aunque es
• Ir esperar queden ahora algunas plazas sin cubrir en el concurso de
traslado convocado.

J. SÉCUI.I.

Cursillo de mejora agro-pecuaria

En Vilafranca del Panadea lm tenido lugar durante el me9 de no-
viembre \ parte de diciembre DU cursillo organizado por la Cámara Ofi-
cial Agraria, dedicado s viticultura, porcicultura y avicultura.

En el profesorado del mismo lia figurado el Veterinario Titular
de dicha población, don Félix Mestres Duran, diplomado en Nutrición
Animal. 1,1 cursillo lia alcanzado un destacado y merecido éxito.

Mejora en el presupuesto estatal

En el nuevo presupuesto He Gastos e Ingresos del Estado Espa-
ñol figura un notable incremento para consignaciones Ministeriales.

De entre ellos debe destacarse el aumento de 717 millones para el
Presupuesto del Ministerio de Agricultura que viene a representar casi
el doble de la consignación actual. Esta cantidad esta distribuida en
cantidades variable-, para las cuatro Direcciones Generales di' Apicultu-
ra, Ganadería, Montes \ Capacitación, que integran dicho Ministerio.

El servicio de extensión agraria

Este Servicio se lm implantado en España gracias al decidido apo-
yo de los Estados l u i d o - \ . a semejanza del que funciona en dicha
nación. COI sauce para llevar los conocimientos técnicos, fruto de.
la labor de los centros de investigación, al campo.

l>esile I •)">(> a I*'")1' el I "> por LOO de los gastos de este Servicio
ha sido [acuitado por Estados I nidos, asi como atesores j material para
demostraciones que puedan traducirse en un aumento de producción.
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Ganadería y alimentación en Jaén

La Excina. Diputación ilc Jaén, en colaboración con la Facultad de
Veterinaria de Córdoba (señores Aparicio Sánchez, Medina Blanco y
Apaiicio Macano), la Junta Provincial de Fomento Pecuario (señores
Moreno Martínez y Solís Rostanig) y los Veterinarios señores Sánchez
González. Olivares Barregán, Pérez García, Luengo Fernández, Tejada
Gómez, Polo Gomes, Luque Burgos y Del Moral Aparicio, han redac-
tado y publicado un magnífico plan de mejora ganadera de Jaén.

El plan propueto para cinco año de dearrollo aciende en su
financiación a 20'5 millone de peetas (6 millones para reproductores
e lec lo ; uno y medio para 1. A. G.; 4 millones para alimentación y

alojamiento de ganado; uno y medio para experimentación, concuros
y expoiciones; 5 millone para industrialización y dos y medio para
perona] y gaslos generales).

Aclualmenle lo 800.000 habitantes de dicha provincia lienen un
conumo mcdio por habilanle y año de 4'700 kilos de carne, 20 kilos
de leche y 0'030 kilos de queo , con arreglo a la producción media
de la provincia, con un déficit en caloría de 82'1 millones de lherms
y 2.705'2 toneladas de prolcína, en productos de origen animal.

En e l a publicación figura el siguiente cuadro (pág. 30) del Esta-
do comparal IVO del consumo medio por habilante y año, en produc-
tos de origen animal, en kilos:

Carne Leche Queso

Australia ÍOI'OO 139 '(
Estados Unidos ... 65'50 251 2'00
Argentina 95'00 ? ?
Alemania ...... 55'50 125 4'70
Alemania 55'50 125 470
Francia 35'00 90 6'10
Suiza 42'50 190 10'40
España 19'50 55 l'6O

Profesionales con título de familia numerosa

Se recuerda a los que tengan concedida la exacción del pago de
los Rendimientos sobre el Trabajo Personal, la obligación de solicitar
cada año, desde el 1 de enero al 31 de marzo, la renovación de tal
beneficio, presentando en la Delegarión de Hacienda de la Provincia
copia del acuerdo de concesión, según determina la Regla 40.

Los que siendo familia numerosa no tengan concedido tal benefi-
cio, habrán de solicitar primero éste, en instancia y documentos exis-
tentes en la Delegación de Hacienda, y una vez concedido pedir la
exacción del pago correspondiente al año.



lABORATOBIO LETI
SECCIOM VETERINARIA

HUEVOS ~R~DU[I~~ ~ARA lA [ l I U l [ A V[ltRIHARIA

Metionina 20 % leti
Fórmula original de VETERINARIA AG, de Zurich.

A n t i c o l i n a
Solución de fermentos digestivos.
Fórmula original fie VETERINARIA AG, de Zurich.

Vacuna contra la Diftero·Viruela Aviar (palomoleti
Vacuna liofilizada elaborada con virus vivo betertflogo (palomo),
tegán la técnica de VETERINARIA AG, de Zurich.

Microflora de Panza Leti
Bacterias vivas desecadas de rumen en forma superconccntrada.

(Inmediata presentación)

Distribución y venta:
Comercial LETI-UQU1FA
Rosellón, 285 - Tels.* 235 21 06 / 07
Barcelona-9
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ELLAS ESCRIBEN

Navidades blancas

M : LUI.A L\HRQ EZ DE PÉREZ.

Creo <|ue hay un disco musical que lleva el mismo título. No. no
voy a escribir sobre polifonía, ni mucho menos. Se me ha ocurrido ese
título porque justamente en este mes hay Navidades. \ hoy... nie^-.

Colocados en un punto estratégico, dominando en cierto modo el
panorama que la madre naturaleza nos brinda, es maravilloso contemplar
el paisaje vestido de un Manco purísimo. Ks decorativo y es bonito;
esta es l¡i palabra jusin; pero rcmictuplado con los prismáticos de la
necesidad... ya no es tan atractivo porque cuando el corazón no ¡roza
(un lo que cimlcmplan los ojos, todas las cosas rcslan belleza.

Pensar en un paraje nevado, e incluM practicar en él el esquí, es
un auténtico regalo, pero pensar en ese mismo panorama teniendo que
destruir ni blancura por las huellas del vehículo conductor de seres
bunianos ya no suele ser latí divertido. A mí particularmente, me «justa
la nieve, pero es indudable que me pista mucho más entre cristales...

Diciembre es frío y es cálido a la vez. Sin Navidad no habría Reden-
ción, y sin Redención... ¡ pobres de nosotros!

En Navidad se ensanchan los corazones, se unen más; es época pro-
picia pam el perdón gaderOfO de las ofensas; es un constante ir y venir
de buenos deseos para todos, y es sobre todo el ajuste de nuestros senti-
mientos hacia los hermanos necesitados. No sabemos —o no podemos—
disfrutar de lo que el Seíior nos ha dado con largoett, BB el colmo de
su misericordia, sin hacer perlícipes a los que no tienen tanta fortuna,
y por eso, en estos días tan fríos exteriormeote, tteutralisamOi '(nuestra
atmósfera hogareña» con el Fuego de nuestra caridad. Sin caridad mi
hay amor, y sin amor no hay caridad.

Al pretender escalar el montículo —nevado o sin nevar— de la
perfección, al que todos somos llamados, se hace imprescindible que
vivamos intensamente estn virtud que no hay que encauzarla sólo por
caminos de calderilla para los pobres, sino en el Amor (con mayúsculas)
que pongamos en la acción, y en comprender esa palabra que San Pablo
vivió en toda la plenitud y que de manera insistente recomienda.

Muchas veces se me hace costoso el trato con personas que no nos
comprenden bien, que sus puntos de vista —quizá por ignorancia— y
los nuestros son dispares, pues entonces es el momento de hacer el obae*
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quio de nuestras sonrisas; la sonrisa también es limosna, y quien la reci-
be la agradece.

Nosotras, las esposas de veterinarios profesionales, sobre todo Jas
que tenemos que vivir apartadas de la ciudad, necesitamos el ¡unía po-
derosa de la AMABILIDAD, y n<> solamente en Navidad, sinó siempre
y donde no pueda llegar la AMABILIDAD..., que llegue la Caridad.

Navidades blancas, o incoloras, rodeadas de alegrías y de suaves
cánticos hogareños, s¡ supiese componer poemas te diría, que te dignases
poner en nuestros corazones el <l¡ml<> encendido del Amor, y él solo basta-
ría para deshelar la frialdad de tus nieves.

Nota adicional. — Cortesía obliga.
Siempre que soy objeto <le ulguna atención pasa por mi imaginación

aquel pasaje evangélico de la curación de los diez leprosos. Al no desear
encontrarme entre los nueve que, recibido el favor, no se dignaron dar
las gracias al Señor, desde este espacio reservarlo sólo a las señoras, les
digo a todos: MUCHAS GRACIAS. Creo sinceramente que la gentileza
ha rebasado a la modesta colaboración musirá.

El turrón de Jijona

Por MARGARITA SIRVENT DE COSTA.

Entre bruscas vertientes de romero y tomillo, sobre un repecho de
roca viva rodeada de almendros, y a la sombra de un viejo castillo
moro, se recuesta mi ciudad, mi pequeña ciudad de Jijona, o mejor
dicho Xixona en vernáculo, a la que no puedo dejar de recordar con
más intensidad en estos días Navideños.

De ella dijo Wenceslao Fernández Florez: «junto a su tajo pro-
fundo sobre el que asoman milagrosamente las casas, con sus calles de
peldaños estrecbas y tortuosas, oculta tras la extraña mole curva, trá-
gica y pelada, que es el Cabezo del Cuervo, tiene tan profundo carác-
ter, que no se borrará de la memoria de quien la visite una vez».

Este carácter al que alude el célebre escritor se manifiesta más in-
tensamente en los meses finales del año, cuando en numerosas fábricas
y bogares se elaboran, mediante una dura e incesante labor, tonela-
das y más toneladas de este típico producto, el turrón, que distribuido
por toda España y exportado a todo el mundo, endulza los paladares
y lleva a los corazones un poco de ilusión en loa días benditos del Na-
cimiento del Señor.

Igual pudo ser un cristiano que con don Jaime fue a la conquista
del Reino Valenciano o un moro que no quisa abandonar aquel cielo
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t ran .parnt y aquclla t ierra a o g d o r a , al qu se le o u n i ó mezclar
mi1 y almndra y relamerse con el huen sabor rcsultante; I n g o debió
pnsar qu el fuego lo mC'joraría, y al coer lo , tiscubrió lo que d e .
p u ' sría el (amoo turrón.

Lo Cllrioo es qu al turrlÍn se ti n dos dnominacione prin.
cipals según la almmIra K Utilice molicla- turrón d Jijona— o bien
entera —tlltrrón d Alieant—, cuando la citldad d Benacantil no
t i n ninguna r e l a i ó n con el o r i g n d 1 turrón.

La expansiÓS del turrón fue rápida, las comedias de nuestros clá-
sicos y las carias de los Reyes en el siglo XVI así lo prueban. Primero
España, luego Europa y el Nuevo Mundo, fueron amplio mercado que
los ¡ijonencos supieron aprovechar, principalmente el segundo, en el
que instalaron numerosas fábricas además de las distribuidas por toda
la geografía nacional.

Pero, y perdón por si puede parecer exagerado, al turrón fabri-
cado fuera de Jijona, aun por sus mismos artífices y con la misma «téc«
nica» le falta alfro. el toque final, el especial sabor de la miel y las
almendras que se recogen desde Alema a Santa Bárbara y desde la
Peña a la Carrasquera.

Ante la amargura, la incomprensión y el odio en que viven mu-
chos seres buinanos, les placo a los jijonencos al empezar el Adviento,
con su fatiga y sus horas robadas al sueño, dedicar el buen sabor de
sus turrones a contribuir a que la alegría reine en los corazones de
todos los hombres de buena voluntad.

Próximo a organizado por E. día 2 5

E. V. A. ha organizado para el día 25 del próximo mes de enero,
a las seis menos cuarto de lu tarde, y en el salón de actos del Colegio
Oficial de Veterinarios, una conferencia a cargo del Veterinario, doc-
tor Gustavo del Real y señora, sobre el siguiente tema:

IMPRESIONES DE UN VIAJE TRAS EL TELÓN DE ACERO.

Entre el más destacado de tus deberes, figura el de procurar
mejorar cada día tu capacitación científica y tu aptitud técnica.
En este camino no existe meta final.
Pero además, está el deber de procurar por el desarrollo de
la personalidad no sólo en aquellas facetas, si no también en lo
social, lo religioso, lo recreativo, etc., y en ello debe ayudarte
tu esposa, para la cual E. V. A. es una magnífica oportunidad.
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SBCCION LEGISLATIVA

Ministerio de Educación Nacional

ORDE de 28 de octubre de 1961 por la que se convoca a opolCLOn
la cátedra de «Bromatología e inspección de mataderos» de la Fa-
cultad de Veterinaria de León, correspondiente a la Universidad
¡lo Oviedo.

(B. O. del E., de 24 de noviembre de 1961).

Ministerio de 18 Gobernación

ORDEN de 14 de noviembre de 1961 por la que se dispone se convo-
que concurso de prelación para cubrir plazas vacantes de Veteri-
narios Titulares.

limo. Sr.: Dispuesto en el artículo 116 del Reglamento de Per-
sonal de los Servicios Sanitarios Locales, de 27 de noviembre de 1953,
el que se convoque concurso para cubrir en propiedad las plazas va-
cantes de los Cuerpos generales que se integran en el referido Re-
glamento.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que por la Dirección
General de Sanidad se convoque concurso de prelación para cubrir las
plazas de Veterinarios Titulares vacantes en todos los Ayuntamientos
no excluidos del régimen de los Cuerpos generales.

Los requisitos que han de reunir los concursantes, plazo y forma
de presentación de instancias, abono de derechos de concurso, etc., se
«justarán a las normas contenidas en la Orden ministerial de 10 de
noviembre de 1959 (Boletín Oficial del Estado de 27 del mismo mes).
que fija asimismo las relativas a la adjudicación de plazas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1961. — ALONSO VEGA.

(B. O. del E.. de 5 de diciembre de 1961).
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Presidencia del Gobierno

DECHETO 2114/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el.
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P,>li·
grusas.

Publicado n el año mil noveciento vintlclDco el «Heglarncnto
y nomenclatdor d tahlcimientos incómodos, inalubre y peligrosos,
ha vnido rigimIo en e t a mat r ia en u integridad, hasta que por

rden d 1 Ministerio de la obernació d 13 de novimbre d mil nove·
cintos cincuenta se d i p u i r o n utanciales rforma q u , admás dc
derogar el nomcnclador hasla ntoncs v i g n t , stablecían nueva orien-
taciones en cuanto a la alificación de las indutrias, que dejó de ha-
cere sgún moldes rígido, para llevarse a cabo un critcrio má ra l i s -
ta y beneficioso no sólo para la industria en general, ino también para
el vecindario de la poblaciones afectadas por t a l s stablcimiento.

iguiendo la orientación iniciada por la citada Orden miniterial
se ha elaborado el Reglamento que por este Decrto se aprueba, reco-
giendo la colaboración eficacíima de todos los Departamcnto y rga-
n imo que pueden t e n r alguna relación con el problema de la acti-
vidades indutriale qu i n d o necesarias para la economía del país
pueden producir moletias o uponer un peligro o una prturbación para
la vida en las ciudades.

Atribuida a las autoridades municipales por la legislación de Ré-
gimen Local la competencia para la concesión de licencias de apertura
de establecimientos industriales y mercantiles, no cabía desconocer tal
facultad de los entes locales, pero al mismo tiempo la trascendencia
nacional de ciertos problemas derivados riel ejercicio de la industria,
como son los sanitarios y los de seguridad de las poblaciones, entre otros,
obligan a que el Estado intervenga por medio de sus órganos compe-
tentes con una actuación tuitiva y coordinadora. Ningún Organismo
más indicado para ello que las Comisiones Provinciales de Servicios
Técnicos que, por su función esencialmente asesora y de coordinación,
reúnen en su seno a los Jefes de los Servicios y Organismos más califi-
cados, motivo por el cual se le encomienda la misión de calificar las
actividades sujetas a las normas del Reglamento, quedando siempre a
salvo la competencia municipal en lo que es privativo de los Ayunta-
mientos y la de los diferentes Departamentos ministeriales en sus asun-
tos propios.

Características de este Reglamento son, entre otras, la de referirse
no a «establecimientos o industrias» como hacía el de mil novecientos
veinticinco, sino a «actividades», término más amplio y comprensivo.
Se ha creído conveniente también sustituir el calificativo de «incómo-
das» por el de cmolestas» y añadir el concepto «nocivas» para las acti-
vidades que, sin ser insalubres, pueden originar daños a la riqueza agrí-
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cola, forestal, r c u a r i a y piscícola. Se acompaña un nomenclador, p r o
sin cl r a r á e t r r ígido y . l u y c n t e del el mil novc('iénto' v i n t i c i n c o ,

ino como orientación y rf««npW abierto a n u v a s inclusion d «acti-
vidades)) no p1'vistas ya qu<" como se d i c n el artículo segundo. no
ticn<, carácler limitativo.

En su virtud a p r o p u c t a d 1 1inistro Subsooreíarw de la P r e i -
dI1cia del Gobierno, dI' con(onnielad con lo d i t a m i n a d o por el Con-
sejo de listado, j previa deliberación del Consejo de Ministros, en su
runión del día tre ele n o i r o b r d mil novciento s s n t a y uno,
dispongo:

Artículo único. Se aprueba el texto del Reglamento de activida-
des molestas, insalubres, nocivas y peligrosas que a continuación se in-
serta, asi eoiiu» los anexos del mismo.

Así lo dispongo por «1 presente Decreto, dado en Madrid a treinta
de noviembre de mil novecientos sesenta y uno. — FRANCISCO FRANCO.

El Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, Luis CA-
HHI RO BLANCO.

I
Pro longados

n i v e l e s

en s a n g r e

ZODCI-II-no . 0 0
373,000 U

I 25.000U. Penicilina pordti
f.V p,JO,70 ptn.-fi,-.,,.

700.000 U .',nlcill
U N M I L L Ó N ioo.ooou. rtiiWBmpow

rv r 37,80pfai.m-w
3.700.000 U Ptftitilino fHac

T R E S M I L L O N E S 300.000 u. phnm* PO«Ó

Antibióticos, s. A.
DIVISIÓN UC VIT[KIN**I*
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Reglamento de actividades molestas, ¡nselubles.
nocivas y peligrosas

TITULO PRIMERO

Intervención wiminittrativa en lat actividodti moltittUi
insalubres. nocivas y peli ¡irosas

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1." Objeto de este Reglamento. — El pgweate Keglamen-
lii. de obligatoria observancia en todo el territorio nacional, tiene por
objeto evitar que las instalaciones, establecimientos, actividades, indus-
tria o almacenes, sean oficiales o particulares, públicos o privados, a
todos los cuales se aplica indistintamente en el mismo la denomina-
ción de «actividades», produzca incomodidades, alteren las condiciones
normales de salubridad e higiene del medio ambiente ocasionando daños
a las riquezas pública o privada o impliquen riesgos graves para las
personas o los bienes.

Art. 2." Actividadet reguladas. -— Quedan .sometidas a las pres-
cripciones de este Reglamento, en Ja medida que a cada una corres-
ponda, ludas aquellas S actividades* que a lo- efectOl de] mismo sean
calificadas como molestas, insalubres, nocivas o peligrosas, de acuerdo
con la- definiciones que figuran en los artículos siguiente e indepen-
dientemente de que consten o no en el nomenclátor anejo, que no tiene
carácter limitativo.

Art. 3." Molestas. —- Serán calificadas como molestas las activida-
des que constitnyan una incomodidad |ior los ruidos o \ ibraeionis que
produzcan o por los humos, gases, olores, niebla-, polvos en suspensión
ii substancial que eliminen.

Insalubres. — Se califican coom insalubres las que den lugar a des-
prendimiento o evacuación de productos que puedan resultar directa o
indirectamente perjudiciales para la salud humana.

Nocivas. — Se aplicará la calificación de nocivas a las que, por
las mismas causas, puedan ocasionar daños a la riqueza agrícola, fores-
tal, pecuaria o piscícola.

Peligrosas. — Se consideran peligrosas las que tengan por objeto
fabricar, manipular, expender o almacenar productos susceptibles de
originar riesgos graves por explosiones, combustiones, radiaciones u
otros de análoga importancia para las personas o los bienes.

Art. \" Emplazamiento. Distancias. — Estas actividades deberán
supeditarse, en cuanto a su emplazamiento, a lo dispuesto sobre el par-
ticular cu las Ordenanzas municipales y en los Planes de urbanización
del respectivo Ayuntamiento, y para el caso de que no existiesen tales
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norma', la omisión Provincial d ervicios Técnicos s ñ a l a r á el lugar
a d c u a d o donde hayan d emplazare , teniendo n cuenta lo que acon-
sejen las circuntancias speciales de la actividad d que se t r a t , la
n c s i d a d de su proximidad al vecindario, los informc lécnicos y la
aplicación de medida orrectora . En todo caso, las industria {abrile
qu deba n ' T coniderada como peligrosa, i na lub r o nociva, ólo
podrán emplazarse, como regla general, a una distancia superior a 2.000
m e t r o , a contar del núcleo más próximo de población agrupada.

Art. S." ircun,~tancias a tener en cuenta. — Al hacere la califi-
cación en los grupos señalados en el artículo 3.° y al resolverse la peti-
ción de licencia de apertura de estos establecimientos o ejercicio de las
citadas actividades, se deberá tener en cuenta la importancia de los
mismos, considerando en general los pequeños talleres de explotación
familiar como exentos de las prescripciones que se deben fijar para es-
tablecimientos que por su normal producción constituyen una fábrica,
centro o depósito industrial siendo aquéllas más o menos severas, según
la naturaleza y emplazamiento de la actividad, la importancia de la
misma, la distancia de edificios habitados, los resultados de la infor-
mación vecinal y. en fin, cuantas circunstancias deban considerarse para
que, sin mengua de la comodidad, salubridad y seguridad de los veci-
nos, no se pongan I rabas excesivas al ejercicio de las industrias.

CAPITULO II

Competencia

Art. 6° Alcaldes. — Independientemente de la intervención que
las Leyes y Reglamentos conceden en esta materia a otros Organismos,
será competencia de los Alcaldes la concesión de licencias para el ejer-
cicio de las actividades reguladas, la vigilancia para el mejor cumpli-
miento de estas disposiciones y el ejercicio de la facultan sancionado-
ra, con arreglo a las prescripciones de este Reglamento y sin perjuicio
de las que correspondan a los Gobernadores civiles.

Ayuntamientos. — Será competencia de los Ayuntamientos en esta
materia la reglamentación en las Ordenanzas municipales de cuanto se
refiere a los emplazamientos de estas actividades y a los demás requi-
sitos exigidos que, sin contradecir lo dispuesto en este Reglamento, lo
complementen o desarrollen.

Art. 7." Comisión provincial de Servicios Técnicos. — 1. Incum-
be a la Comisión provincial de Servicios Técnicos, en la materia objeto
de este Reglamento. > como órgano coordinador que es de los diferen-
tes Organismos técnicos que actúan en las provincias:

Ordenanzas, a) Informar las Ordenanzas y Reglamentos munici-
pales en lo que se refiere a las actividades objeto del presente Regla-
mento antes de que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109
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de la Vigente Ley de Régimn Loa l , ean elevadas a los Gobernado-
r e i c i \ i I < v— d e l a ~ . | i i ( i \ • i n c . i u - .

Medidas correctoras, 1>) Proponer a los Alcaldes las medidas
que estimen pertinentes en aquellos eCSOfl cu que, sin i|iic exista |ieli-
ción dc parl interesada, conideren oporluno )a implantación d deter-
minadas medidas correctoras en actividades ejercidas en los respecti-
vos I'Mminos municipales.

Zonas industriales, c) La determinación de zonas de emplaza-
miento de las actividades comprendidas en este Reglamento en los Pla-
nes de urbanización.

Informes vinculantes. 2. Los informes que para la calificación de
actividades emita la Comisión serán vinculantes para la Autoridad mu-
nicipal en caso de que impliquen la denegación de licencias o la im-
posición de medidas correctoras de las molestias o peligros de cada
actividad.

Art. 8.° Ponentes. — Los Jefes provinciales o Delegados de los
diferentes Servicios u Organismos representados en la Comisión pro-
vincial de Servicios Técnicos serán Ponentes ante la misma en los ex-
pedientes, teniendo en cuenta la legislación privativa de cada Depar-
tamento.

Art. 9° Gobernadores civiles. — El Gobernador civil ejerce la
alta vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto en este Reglamento,
imponiendo las sanciones que en el mismo se determinen como de su
competencia y exigiendo la debida responsabilidad a las Autoridades
municipales que fuesen negligentes en el cumplimiento de estas normas.

Art. 10. Jefes de Sanidad. — Será competencia de los Jefes pro-
vinciales de Sanidad en las capitales de provincia y de los Jefes locales
en las demás poblaciones emitir los informes que, relacionados con estas
«actividades», les sean solicitadas por el Gobernador civil o por los
Alcaldes, o sean consecuencia de la función inspectora a dichos funcio-
narios encomendada.

CAPITULO III

De las actividades reguladas por este Reglamento
Sección 1."' —•- Actividades molestas

Art. 11. Disminución de distancias. —- En relación con el empla-
zamiento de esta clase de actividades •• estará a lo que dispone el ar-
tículo 4." y habrá de tenerse en cuenta para la concesión de las licen-
cias, y en todo caso para su funcionamiento, que las chimeneas, vehícu-
ln- \ demás actividades que puedan producir humos, polvo o ruidos,
deberán dotarse inexcusablemente de los elementos correctores necesa-
rios para evitar molestias al vecindario.
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Art, 12. Pescaderías, carnicerías, i·lc Las nuevas actividades
cuyo objeto sea almacenar o expender mercancías de fácil <ICMUIII|HI-
sición (pescaderías, carnicerías y similares). <|iie pretendan establecerse
en el interior de poblaciones tic más de 10.000 habitantes, deberán estar
dotadas obligatoriamente de cámaras frigoríficas de dimensiones apro-
dotadas

Art. 13. Vaquerías, cuadras, etc. — 1. Queda terminantemente
prohibido en lo sucesivo el establecimiento de vaquerías, establos, cua-
dras y corrales de ganado y aves dentro del núcleo urbano de las loca-
lidades de más de 10.000 habitantes y que no sean esencialmente agrí-
colas o ganadera.

2. La actividades comprendida en el párrafo anterior deberán
deaparecer del casco de las poblaciones en el plazo de diez año a
contar de la entrada en vigor del presente Reglamento, y trancurrido
ese plazo serán clausur/ldas de oficio sin derecho a indemnización al·
guna.

Art. 14. Motores. Grupos electrógenos. — Sin perjuicio de las in-
tervenciones que deba ejercer la Delegación de Industria en cada pro-
vincia, en los comercios, casas-habitación, edificios y locales públicos en
general, co nocasión del desempeño de actividades a ella encomendadas,
por lo que a este Reglamento se refiere, y con el fin de evitar vibracio-
nes o ruidos molestos no podrán instalarse en lo sucesivo motore fijos
cualquiera que sea su potencia, en el interior de los lugare citados sin
la previa autorización municipal, que señalará las medidas correctoras
pertinentes. Lo mismo se aplicará en el caso de instalación de grupos
electrógenos de reserva instalados en teatros, cines y demás locales de
pública concurrencia, así como las instalaciones de aireación, refrige-
ración y calefacción por aire caliente.

Sección 2." — Actividades insalubres y nocivas

Art. 15. Distancias. — Sólo en casos excepcionales podrá autori-
zarse, previo informe favorable de la Comisión provincial de Servicios
Técnicos, un emplazamiento distinto del que, según el artículo 4." de
este Reglamento haya de venir impuesto por las Ordenanzas munici-
pales y Planes de Urbanización, respecto de las industrias fabriles.

Art. 16. Minas. Aguas residuales.
Art. 17. Peligro de contaminación de aguas. — La instalación de

nuevas «actividades» insalubres o nocivas, que por. su emplazamiento
o vertido de aguas residuales suponga un riesgo de contaminación o
alteración de las condiciones de potabilidad de aguas destinadas al
abastecimiento público o privado, no podrá autorizarse si no se han
cumplido las condiciones señaladas en el «Reglamento de Policía de
Aguas y sus Cauces» y demás disposiciones aplicables. Los mismos re-
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quisitos serán exigidos respecto de las que impliquen un peligro sani-
tario para las aguas destinadas a establecimientos balnearios.

Queda prohibido a los establecimientos industriales que produz-
can aguas residuales, capaces por su toxicidad o por su composición
química y bacteriológica de contaminar las aguas profundas o superfi-
cíales, el establecimiento de pozos, zanjas, galerías o cualquier disposi-
tivo destinado a facilitar la absorción de dicbas aguas por el terreno,
así como también queda prohibido su vertimiento en los ríos o arroyos
sin previa depuración.

Se considerará desaparecido el citado riesgo de contaminación y,
por tanto, se podrá autorizar el u o de r i e s g o d e con el citado
fin, cuando é los se sitúen a 500 ó más metro d todo poblado, y un
etudio gológico demuelre la imposibilidad de contaminación de las
capa acuífera freática y profundas.

olamente erá tolerado el vertimiento sin previa depuración en
lo curos de agua de lo líquido obrantes de indutria o lo proce·
dente del lavado mineral, cuando 1 volumen de étos ea por lo meno
veinte vece inferior al de lo que en el estiaje lleva el curo de agua
o uando agua abajo d 1 punto de vertido no exita poblado alguno
a una distancia inferior a la ncear ia para que se verifique la auto·
dpuración d la corriente. En el supuesto d qu varín proporcione
de lo líquidos reiduale r e p c t o al volumen del curo d agua, de
forma que aumente el peligro de nocividad o insalubridad, la referida
tolerancia quedará sin Iecto, debiéndoe, on o b t a n t , oír a la Entidad
o perona interesada, a fin de que eponga la razones que crea asis·
tirle en u favor.

Depuración. — D no ocurrir la circuntancia señalada en el
párrafo anterior, las aguas resiruales habrán de ser sometida a depu.
ración por procedimiento adecuados, estimándos que étos han teni.
do plena ficacia cuando las agua en el momento de su vertido al
cauce público reúnan las condiciones siguientes:

a) Cuando el agua no contenga más de 30 miligramos de materias
en suspensión por litro.

b) Cuando la demanda bioquímica de oxígeno medida después
de cinco días de incubación a 20" no rebase la cifra de 10 miligramos
por litro.

c) Cuando antes y después de siete días de incubación a 30° no
desprenda ningún olor pútrido o amoniacal.

d) Su pH deberá estar comprendido entre 6 y 9.
En ningún caso las aguas residuales depuradas natural o artificial-

mente, deberán añadir a los cauces públicos componentes tóxicos o per-
turbadores en cantidades tales que eleven su composición por encima
d elos siguientes límites, ya que éstos condicionan la posibilidad de ser
utilizadas sin riesgo de intoxicación humana.
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Límites de toxicidad. — Plomo ( x p r e a d o en Pb.), 0,1 mili~ra-
mo por litro.

Ars'nico (expresado en A . ) , 0,2 miligramos por litro.
e ln io (epreado en e.), 0,05 miligramo por litro.
romo ( e p r a d o n r. cavalenlc) , 0,05 miligramos por lilro.
loro (libre y po lnc ia lmnle librabIe, cxpresado en 1 . ) , 1,5 mi-

ligramo por lilro.
Aido clanhídrico (xpresado en Cn.), 0,01 miligramo por lilro.
FIuoruro (expresado n Fl.), 1,5 miligramo por lilro.
Cobre (expresado en Cu.). 0,05 miligramos por litro.
Manganeo ( p r s a d o en Mn.), 0.1 miligramos por litro.
Manganeso (expresado en Mn.), 0,05 miligramos pox lilro.
Compuestos fenólicos (expresado en Fenol), 0.001 miligramos por

lilro.
Art. 18. Las «actividades» calificadas como insalubres, en aten-

ción a producir humor, polvo, nieblas, vaporea o gases de esta natu-
raleza, deberán obligatoriamente estar dotadas de las instalaciones ade-
cuadas y eficaces de precipitación del polvo, o «le depuración de bis
vapores o gases, en seco, en húmedo o por procedimiento eléctrico.

En ningún caso la concentración de gases, vapores, humos, polvo
y neblinas en el aire del interior de las explotaciones podrán sobre-
pasar de las cifras que figuran en el anexo número 2,

Art. 19. Energía nuclear.

Sección 3." — .-iriividades i>t'l¡nr<>sas

Art. 21. Locales
Art. 21. Locales «ad hac».
Art. 22. Explosivos.
Art. 23. Materias inflamables en viviendas.
Art. 24. Almacenes </r productos inflamables.
Art. 25. Depósito de películas.
Art. 26. Petróleos.
Art. 27. Energia nuclear.
Art. 28. Todos los locales en donde se ejerzan «actividades» cali-

ficadas como peligrosas deberán tener bien ostensibles, por medios \ ¡.
sueles y gráficos, los avisos de precaución pertinentes.

Colaborar en las actividades científicas, sociales, profesionales y
benéficas del Colegio, es contribuir con tu esfuerzo

a una Veterinaria mejor.
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TITULO II

Régimen jurídico

CAPITULO PRIMERO

Procedimiento ¡xira la concesión de liii-mios

Art. 2(). Solicitud do licencia. — Cuando se pretenda establecer
una ac t iv idad q u e p u e d a r e su l t a r calif icada en t ro la- comprendidas en
este R e g l a m e n t o , y desdi1 luego tudas las <¡ue figuran en el Nomenc l á -
tor, será solicitada la Ucencia municipal exigida por La legislación de
Régimen local, mediante instancia dirigida al Alcalde correspondien-
te, acompañada de tres ejemplares del provéelo y de una Memoria, en
que se describirán con la debida extensión y detalle las características
de la actividad, posible repercusión tpbre la sanidad ambiental \ sis-
temas correctores que habrán de Utilizarse, con expresión de su i;rado
de eficacia y garantía de seguridad.

Art. 30. Tramitación municipal, — Recibidos los documentos a
que se refiere el artículo anterior, l.i Alcaldía podrá adoptar las siguien-
tes resoluciones;

1. Denegar la licencia por razones de competencia municipal ba-
sadas en la legislación reguladora de la Administración Local, y ajenas
a su posible calificación como molestas, insalubres, nocivas o peligro-
sas, debiéndose consignar expresamente aquellas razones en la resolu-
ción denegatoria.

2. Tramitar el expediente en la forma que se indica a continua-
ción :

o) Se abrirá información pública, por termino de diez días, para
que quienes se consideren afectados de algún modo por la «actividad»
que se pretende establecer, puedan liacer las observaciones pertinentes.
Se liará, además, notificación personal a los vecinos inmediatos al lugar
del emplazamiento propuesto.

fe) Unidas las reclamaciones u observaciones que se presenten al
expediente, se someterá a informe del Jefe local de Sanidad y de los
técnicos municipales competentes, según la naturaleza de cada «acti-
vidad».

c) Se incorporará al expediente informe de la Corporación mu-
nicipal va. el que se acredite si el emplazamiento propuesto y demás
circunstancias están de acuerdo con las Ordenanzas municipales y con
lo dispuesto en este Reglamento, así como si en la misma zona, o en
sus proximidades, existen ja otras «actividades» análogas que puedan
producir efectos aditivos. Si el proyecto no se sujetase a lo previsto en
Las Ordenanzas municipales, se hará constar el parecer de la Corpora-
ción sobre la procedencia de su autorización o deengación.
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Art. 31. Rrmisiurt a la Coittt&iÓTI l'ntvinvial. - - En el caso de
admilirsc a LramiLación la olicilud de estahlciminLo el una nueva
aclividad o modificaión de alguna exiLenL, 1 xpedinLe complLo
s r á rmiLicIo, una vez cumplidos los l'equisiLOS el1 arLículo anlTior. a
la ereLaría de la omi'ión Provincial d ericios Téenieos.

Art. 32. La Comisión Provincial de Servicios Técnicos -r reunirá
para la calificación de las acLividads a qu se rfiere esL Reglamento,
pero con anlrioridad 1 Gobcrnador civil, PrcsidnL, designará las Po-
nencias que liayan de dictaminar loa proyectos recibidos^ en los cuajes
estarán representados los Organismos ipie tengan relación más directa
con la actividad de que se traté, <> por rasón de las circuüstaneiai que
puedan derivarse de la misma y en todo caso, la Jefatura de Sanidad
y Delegación de Trabajo provinciales. La calificación que haga la Co-
misión Provincial será siempre motivada.

Siempre que hubiere pendientes de calificación actividades de las
que ae repulan en este Reglamentó, La Comisión M reunirá por lo menos
una vez al mes.

Art. 33. 1. Examinados los expedientes, la Comisión Provincial
de Servicios Técnicos podrá adoptar los siguientes acuerdos en relación
con cada actividad:

1. Declarar que no procede su calificación cOttM molesta, insalu-
bre, nociva ni peligrosa, en cuyo caso el expediente será devuelto al
Ayuntamiento de procedencia para que adopte la retoluoiéfl oportuna.

2. Calificarla como comprendida en alguno de los grupos a que
se refiere el artículo 3." de este Reglamento.

Calificación cíe octividodot. •••- Si ln calificación de la Comis ión P ro -
vincial implicara la denegación de licencia solicitada, se le dará audien-
cia al interesado para que en un plazo de diez días hábiles exponga
ante la misma las razones qUe crea asistirle, mediante escrito ipie de-
berá sel examinado por la Comisión, a fin de mantener o no su ante-
rior informe. Durante este trámite se considerará en suspenso el plazo
a que se refiere el numera -. letra /»)̂  de este artículo.

En el supuesto de que la (omisión Provincial de Servicios Técni-
cos ratificase su informe contrario al establecimiento de la actividad,
por considerar que los sistemas correctores propuestos no ofrecen la
indispensable garantía de seguridad y eficacia o porque el lugar de su
einplazainieiilo no sea el adeeuado, tal informe negativo será vincu-
lante para la Alcaldía; por el contrario, cuando se estime que loa sis-
temas correctores ofrecen en principio la necesaria garantía de seguri-
dad, la Comisión podrá informar favorablemente la solicitud de licen-
cia, pero su posible concesión quedará condicionada a la previa com-
probación de la eficacia práctica de los aludidos sistemas correctores.
En dicho caso, el Alcalde podrá denegar la licencia, si existen para
ello razones de las señaladas en el número 1 del articulo 30, o conee-
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dr l a , pero tal concsión implica neceariamnte la aceptación y apli-
cación de las medidas correctoras propuestas por la Comisión.

Plazos tramitación expedientes. — 2. Los plazos que deberán ser
huidos en cuenta a los fines de tramitación del expediente, tanto por
el Municipio como por la Comisión Provincial, serán los siguientes:

a) Un mes, a partir de la fecha de presentación de la solicitud,
para que <-l Ayuntamiento remita eompleto a la Comisión Provincia]
de Servicios Técnicos el expediente tramitado WgÚO el artículo 80.

/)) Dentro del mes siguiente a la fecha de recepción del evpr-
diente por la Comisión Provincial de Sen icios TécnioOl emitirán su in-
forme lo.s diverso.* Scr\ icios provinciales a quienes se pida, y en el
plazo de los quino- «lías siguientes la Comisión Provincial procederá a
la calificación de la actividad.

c) El Ayuntamiento, en el plazo de quince días desde la recep-
ción del expediente, deberá conceder o denegar, en su caso, la autori-
zación solicitada, no pudiendo concederse licencias provisionales mien-
tras la actividad no esté calificada.

(1) Transcurridos seis meses desde la fecha de la solicitud sin que
hubiese recaído resolución ni se hubiere notificado la misma al inte-
resado, quedará otorgada la licencia por el silencio administrativu.

Art. 34. Comprobarían. — Obtenida la licencia de instalación de
una actividad calificada como molesta, insalubre, nociva o peligrosa, no
podrá comenzar a ejercerse sin que antes se gire la oportuna visita de
comprobación por el funcionario técnico competente, no sólo por la ac-
tividad de que se trate, sino también por la naturaleza del daño que
pueda causarse. En el caso de que no dispusiere el Ayuntamiento de
tal funcionario, podrá solicitarlo del correspondiente Organismo pro-
vincial.

Art. 35. Inspección gubernativa. — El Gobernador civil de la pro-
vincia podrá ordenar en cualquier momento que por un funcionario
técnico se gire visita de inspección a las actividades i|iie rengan des-
arrollándose o instalaciones que funcionen, para comprobar el cumpli-
miento de las condiciones exigidas en la licencia. Iguales medidas po-
drán adoptar las Autoridades municipales.

Art. 36. Requerimiento. Plazo. — Los Alcaldes, por propia ini-
ciativa, así como por orden del Gobernador civil o a propuesta de la
Comisión Provincial de Servicios Técnicos, requerirán al propietario,
administrador o gerente de las actividades a que se refiere este Regla-
mento para que en el plazo que se le señale corrija las deficiencias com-
probadas. Este plazo, en los casos de peligro, se fijará, salvo cuando
éste sea inminente, teniendo en cuenta, de manera discrecional, las posi-
bilidades de corrección que hayan sido señaladas, las condiciones de la
actividad y las contingencias que puedan derivarse tanto de su parali-
zación como de su continuidad, en las circunstancias en que se enruni-
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tren. alvo caso espccialc~, el plazo no podrá e:\.cedl' de SCI~ l l l e~
ni ser inf("Tior a lmo.

1'1. 37. C011lporbación. Rl',wlución. — Transcurrido el plazo otor-
~ado pura la correccj(ín de deficiencias del pre'ente Rpglalllento, s
girurá viAita dc inspe('eiíl ¡i la actividad por el Jcfr provincial o local
de anidad u otl'O fllneional'io téeni('o competntc, según la califl('aeión
que s haya heeho por la Comisión Proineia], al objeto de la debida
comprobación. Cuando no bajan sido corregidas las deficiencias «eña-
ladas, s<- hará constar mediante informe del funcionario que haya hecho
hi inspección, indicando las razones a que obedeces el hecho. A la \¡-ia
de este informe, el Alcalde dictará resolución razonada concediendo o
no un segundo e Improrrogable plazo, que no excederá de seis meses,
pura <|iir el propietario dé cumplimiento a lo ordenarlo. Si el Alcalde
DO cumpliese dicha obligación en el plazo de quince días, correspon-
derá al Gobernador civil adoptar las medidas oportunas.

CAPITULO II

Sanciones

Art. 38. Comprobación. Audiencia. Sanciones. — Agotados los
plazos a que se refieren los artículos anteriores sin que por los reque-
ridos se hayan adoptado las medidas ordenadas para la desaparición
de las causas de molestia, insalubridad, nocividad o peligro, el Alcalde,
a la vista del resultado de las comprobaciones llevadas a cabo v dando
audiencia al interesado, dictará providencia imponiendo alguna de estas
sanciones:

a) Multa.
h) Clausura o cese de la actividad.
c) Retirada definitiva de la licencia concedida. Esta sanción se

dará siempre en los casos en que un sé lleven a efecto las modificacio-
nes ordenadas en los plazos concedidos.

Cuando la Ley n<> permita a los Alcaldes la imposición <lc mullas
en cuantía adecuada a la naturaleza de la infracción, elevarán al Go-
bernador civil de la provincia la oportuna y fundamentada propuesta
ile multa superior.

Ait. .{'>. Gobernadores driles. — Si en virtud de su facultad ins-
pectora los Gobernadores civiles comprobasen que funcionan en la pro-
rincis de SU m a n d o ac t iv idades (pie no se a jus tan a las prescripciones
de este Reglamento, lo pondrán en conocimiento del Alcalde respectivo
para que proceda en consecuencia, y si éste no adoptase las medidas
oportunas, podrán Imponer por vi mismos sanciones a que se refiere el
artículo anterior.

Art. 40. RoiH'rnrión. — Las multas que se impongan a los titula-
res de las actividades se graduarán según la naturaleza de la infracción,
el grado de peligro que suponga y la reiteración de las faltas.
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Nuevo plazo. — En 1 mimo crilo en que efectúe la notificación
de la multa se concederá un nuevo plazo a lo ancionado para que
corrijan la deficiencias que motivaron la impoición de aqu'l1a al
final del cual se girará viita d comprobación en la forma dtermi-
nada <*n el artículo 37, pudiendo retirarte la licencia y procediéndoie,
por lo tanto, a la clausura y cesación de la actividad después de im-
puestas tres multas consecutivas por reiteración en las faltas mencio-
nadas.

Art. 41. Materia delictiva. — Las sanciones que se indican en los
presentes artículos se aplicarán sin perjuicio de que la Autoridad gu-
bernativa pase el tanto de culpa a los Tribunales de Justicia si apre-
ciase la existencia de materia delictiva en la actuación del propietario,
tanto por lo que se refiere a los fraudes o manipulaciones dolosas como
por lo que a desacatos de que pueda ser objeto dicha Autoridad.

CAPITULO III

Recursos

Art. 42. Contra resoluciones de la Alcaldía. — Contra las resolu-
ciones de los Alcaldes concediendo o denegando las licencias para el
i'jc-rrieio de alguna de las «actividades» a que se refiere este Reglamento
se dará el recurso contencioso-administrativo, previo el de reposición
en forma legal.

Art. 43, Contra mulitis ilc ilialrfi's. - Contra las sanciones que
impongan los Alcaldes en esta materia podrá interponerse recurso de
alzada ante el Gobernador civil de la provincia, quien, oyendo a la
Comisión Provincial de Servicios Técnicos, resolverá, termniando así
la vía administrativa.

Este recurso se interpondrá en el plazo y forma que determina el
artículo 385 de la Ley de Régimen Local.

Art. 44. Contra multas de Gobernadores civiles. — Contra las
multas impuestas por los Gobernadores civiles podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Ministro de la Gobernación en el término de
quince días, siguientes a la notificación de aquéllas, con cuya resolu-
ción se agotará la vía administrativa.

Art. 45. En el caso previsto en el artículo 39, si el Gobernador
civil hubiese ordenado la clausura o cese de una «actividad» de las
reguladas por este Reglamento, el particular afectado por tal decisión
podrá interponer recurso de alzada ante el Ministro de la Gobernación.
<|iiien resolverá, ultimando con eaa resolución la vía administrativa.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Libro registro

Primen. — En todo Ayuntamiento e IIvará por el cretario un
libro regitro de actividades molstas, i na lub rc , nocivas y peligroas,
egún el modelo que e publica a n e o a e t e Reglamnto, en el cual

debrán constar no ólo la qu s autoricen n lo suceivo, ino tam-
bién la que exitan a la publicación de este Decreto.

Obligación de declarar

Segunda. — A los efectos de la disposición anterior, todos los que
«jerzan actividades o tengan instalaciones comprendidas en el artícu-
lo 3." de este Reglamento deberán ponerlo en conocimiento de la Al-
caldía correspondiente en el plazo de dos meses, desde la entrada en
vigor del mismo, indicando la clase de actividad que vienen ejerciendo,
la feeha de la solicitud de licencia municipal y la de ésta si la tuviese,
lugar de emplazamiento y los demás requisitos que le puedan ser exi-
gidos por las Ordenanzas municipales.

Sin perjuicio de lo prescrito anteriormente, los Alcaldes compro-
barán las condiciones en que se ejercen estas actividades dentro del
término municipal, al objeto de conseguir la mayor fidelidad de los
datos que figuren en ell ibro registro correspondiente.

Instrucciones de los Departamentos ministeriales

Tercera. — Se autoriza a los Departamentos ministeriales compe-
tentes en las materias afectadas por el presente Reglamento para dictar
los disposiciones que su efectividad requiera.

Vigencia

Cuarta. — El presente Reglamento entrará en vigor a los tres
meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Actividades sin licencia

Primera. — Quienes a la fecha de la publicación de este Regla-
mento vinieren ejerciendo actividades de las incluidas en el artículo .'?."
del mismo, sin la debida autorización definitiva de la Autoridad mu-
nicipal, la solicitarán en el plazo de dos meses, a partir de la fecha de
entrada en vigor de este Reglamento, siguiendo los trámites que en el
mismo M determinan.
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Derechos a<i<¡utridos

Segunda. — Quienes a la Eeoha de la publicación <le este Regla-
m e n t o vinieren ejerciendo actividades de las incluida! e s <•! artículo i.
del mismo con la debida autorización de la Autoridad municipal, serán
respetado! en sus derechos adquiridos, sin perjuicio de la obligación
que lea incumbe de estableces los elementos correctores necesarios que
se regulan en este Reglamento, En rasos de extrema gravedad o en que
no sea técnicamente posible aplicar elementos correctores >. en conse-
cuencia, fuese necesario suspender o trasladar la actividad, se indemní-
zara al propietario de la misma eon arreglo a lo dispuesto en la l.e\
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

lii'forniti. ampliación O traspaso

Tercera. — No se podrán conceder licencias para la ampliación o-
reforma ni .se autorizará el traspaso de industrias o actividades que DO
reúnan las condiciones establecidas en este Reglamento, a BO ser «pie
las medidas cornil oras que se adopten eliminen con la debida garan-
tía las causas determinantes de su calificación como actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas.

U t i l i c e acalbin
en la prevención y curación de las enfermedades
de los ÓRGANOS REPRODUCTORES tales como las

METRITIS, INFECUNDIDAD, BRUCELOSIS,
DIARREA INFECTOCONTAGIOSA DE LAS
RECIÉN NACIDAS y especialmente en la
RETENCIÓN PLACENTARIA.

A K I B A . 5. A.
IUELO ION «MADRID» TKLCF. 63

Representante Regional: ANTONIO SBRRA GRACIA
Plaza de San Francisco, 8, i.", 2.*-Tel. 251 70 4<-Part. 225 34 96-BARCELONA
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ANIÍXO NUMERO 1

Nomenclátor anejo a la Reglamentación de actividades
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas (*)

(Con indicación de Ja clasificación decimal internacional
adoptada por el Instituto Nacional de Estadística)

1061

Clasificación
decimal Naturaleza de la actividad Motivo de

la clasificación

012
012
012
012
012
201
201

012
43
44
45
48

1
23

201 - 24

201
201

204

204

205

209
209

209
209

201
52

— 1

— 2

11
2

33
6

209 — 8

312
319

7
18

319 — -

319 _
522 —
522 -
522 -

522 -

5 2 2 -

723
3
4
5

6

7

Actividades molestas
lerias

Cebo del ganado de cerda
unicultura .........'"............
Cunicultura
Doma de animales y picaderos
Mataderos en general
Instalaciones para el secado o salado de

cueros y pieles
Instalaciones para la preparación de tri

pas (incluso fabricación de cuajo animal)
Industrias de elaboración de tripas en s a -
Industrias de elaboración de tripas en sa-

lado
Conservación de pescados y mariscos en-

vasados
Conservación de pescados en salazón y es-

cabeche
Elaboración de productos de molino ...

Almazaras
Obtención de margarinas y grasas con-

cretas
Obtención de pimentón
Elaboración de piensos compuestos para

ganadería

Obtención de levaduras prensadas y en
polvo

raveterin ar i a ..,.....................
Fabricación de productos farmacéuticos pa-

ra veterinaria

abricación de colas f r i a s (cola fuer-
te, cola de pescado, etc.)

'abricación de colas frías (de caseína, etc.)
lecogida de basuras

Destrucción de basuras por autodepuración.
Destrucción de basuras por depuración bio-

físicos .....................'"...........
Destrucción de basuras por procedimientos

físicos
Destrucción de basuras por procedimientos

biológicos

Malos olores.
Idem id.
I d m id.
Uaná id.
Idem id.
ídem id.

ídem id.

Idem id.
ídem id.

ídem id.

ídem id.

i id.
Producción de polvo,

ruidos y vibraciones.'
Malos olores.

ídem id.
Producción de ruidos

Producción de ruidos y
vibraciones.

ídem id.
Malos olores.

Cuando produzcan gases
irritantes y mal olor.

Idem íd.
Idem id.
ídem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.

ídem id.

(•) Sólo se publican las de posible interés veterinario.
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Clasificación
decimal Naturaleza de la actividad

Motivo de
la clasificación

611

611

611

612
612

113

118

136

12
16

012 — -

012
201

43
1

201 — 23

201
201
201

209

231

311

319

319

522

522

522

522

522

20
51
2

8

311

318

13

14

— 3

— 4

— 5

— 6

— 7

Almacenes al por mayor de pesca do fres
ysalado ................................

Almacenes al por mayor de pescado fresco
y salado

Almacenes al por mayor de abonos orgá-
16Pes c a d e r í a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Carnicerías y casquerías
Pescaderías

Actividades insalubres y nocivas
Vaquerías

¡ebo de ganado de cerda
Mataderos en general ... .

Instalaciones para el secado o tripas de
cueros

Industriasde e l a b o r a c i ó n de tripas ens
Industrias de elaboración de tripas en seco.
Industrias de elaboración de tripas en sa-

lado
Obtención de levadura prensada y en polvo.

Industrias de clasificación y lavado de lana.

Obtención de abonos orgánicos (sangre de-
secada, estiércol, basura, harina de hue-
sos, harina de pescado, etc.)

Fabricación de medicamentos químicos ...

Fabricación de medicamentos biológicos, in-
cogida de basuras

Recogida de basuras

Destrucción de basuras por depuración

Destrucción de basuras por depuración bio-
lógica

Destrucción de basuras por procedimientos
físicos

Destrucción de basuras por procedimientos
biológicos

ídem id.

ídem id.

ídem id.

Enfermedades infecto-
contagiosas.

ídem id.
Vertido de aguas resi-
.duales y despojos.

Idem íd.
ídem Id.
Idem íd.

ídem id.
Vertido de aguas resi,

duales
Vertido de aguas resi-,

duales tóxicas.

Vertido de aguas resi-
duales.

Vertido de aguas resi-
duales contaminadas.

Cuando existe vertido
de aguas contamina-
das.

Producción de gases tó-
xicos y aguas residua-
les.

ídem id.

ídem id.

ídem id.
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Clasificación
decimal Naturaleza de la actividad Motivo de

la clasificación

Sin clasificar
aecimalmente

231 — 211

231 — 241

319 - 13

319 - 15

319 - 18

611 — 134

611 — 135

612 - 44

6 1 2 - 46

eActividades relacionadas con la obtención,
almacenamiento, transporte, manejo y
utilización de sustancias radiactivas o
con el funcionamiento de instalaciones
o aparatos productores o emisores de r»-
diaciones ionizantes

Actividades peligrosas
Industrias de clasificación y lavado de

lanas

Industrias del teñido y blanqueo de lana.
Fabricación de medicamentos químicos

Fabricación de especialidades farmacéuti-
cas

Fabricación de productos farmacéuticos pa-
ra Veterinaria

Almacenes al por mayor de artículos far-
macéuticos

Almacenes al por menor de productos quí-
micos, excepto abonos

Comercio al por menor de productos quí-
micos

Jomercio al por menor de productos far-
macéuticos

Posible causa de lesio-
nes somáticas y gené-
ticas por irradiación o
contaminación en el
hombre y otros seres
ligrosas

Almacenamiento y utili-
zación de disolventes
inflamables y alcoho-
lana.

ídem id.
Cuando se utilicen ma-

terias inflamables.

ídem id.

ídem id.

Cuando existan produc-
tos inflamables.

ídem id.

Cuando existan mezclas
de naturaleza explosi-
va.

ídem id.

(B. O. del /?.. de 7 <!<• diciembre <1«* 1 9 6 1 ) .

Ministerio de la Gobernación

RESOLUCIÓN de la Dirección General de Sanidad por la que se con-
voca rancurso de ¡>relación para cubrir vacantes de Veterinarios
titulares.

La Orden ministerial de 14 de noviembre del corriente año auto-
riza a esta Dirección General para convocar concursos para cubrir va-
cante* de Veterinario! titulares.
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!)<• acuerdo con la - i t a d a rdcn m i n i t e r i a l se o n v o a concurso
»!«• prelaciúll para proveer en propiedad las plazas d eterinarios titu-
hii i - \ ¿iraníes en los p a i l u l o s ijiíc m á s al>ajo se r e l a c i o n a n . Este con-
cur'o se eelbrará de acuerdo con las base cstablcidas n la Resolu-
c ión e l e t a D i r c c i ó n General d 1 de m a r z o d 1960 , publicada RN
el « B o l e t í n Oficial del Estado» d 15 el1 m i s m o me y a ñ o .

M a d r i d , I18 el n o v i e m b r d 1 9 6 1 . — E l D i r e c t o r g n r a l , J E ' (
G A R C Í A RCOYE"".

e i n c l u } en la Rsolución l i t a el 318 p l a z a , enlre las que fil!:u-
ran las s i g u i n t e de Bare lona:

Badalona. — ategoría:ta. Pr imera. — Haberes : 12.000 p e s e t a . —
acrificio c e r d o : 220 p y L a s — a b a ñ a s .

Villafranca del Panadés y Las Cabanas. — Categoría: Primera. —
Haberes: 12.001) pesetas. — Segunda plaza.

(//. O. del i:., de 7 de diciembre de 1961).

RESOLUCIÓN de lus Direccitmes General** <!<• Sanidad y de Ganuih1-
ría por la que se anuncia convocatoria de oposicinn lihre para
ingreso en el Cuerpo tic \ cWrinarios Titulares y provisión en pro-
piedad fie plazOt do la plantilla al mismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de 17 de
agosto próximo pasado, se anuncia convocatòria de oposición libre para
ingreso en el Cuerpo de Veterinarios Titulares \ proi isión en propie-
dad de ias plazas de la plantilla del misino que a continuación ge
relacionan, declarada- «Desiertas» en concurso de antigüedad resuelto
por Orden ministerial de 2() de julio último, más todas aquellas que
ee declares también «Desiertas» en el concurso (pie se resuelva antes
de comenzar los ejercicios de esta oposición.

El programa al que habrá de ajustarse la práctica de los ejerci-
cios de oposición será el que se inserta al final de esta Resolución, no
(indieudo comenzar los referidos ejercicios hasta después de pasados
seis meses desde su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

La presentación de instancias, cuyo modelo se inserta, abono de
derechos de examen, técnica de los ejercicios, nombramientos del Tri-
bunal, presentación de documentos por los opositores «probados, elec-
eiún «le [liaza, inclusión en el Escalafón y demás incidencias relaciona-
das con la oposición de que se trata, se ajustarán a las normas consig-
nadas en la Orden ministerial de 17 de agosto del presente año, puhli-
cada en el Boletín Oficial del listado de 22 dol mismo mes, que dis-
puso esta convocatoria de oposición.

Alfabetizadas las instancias de los opositores admitidos, el Tri-
liiin.il designará. previo sorteo, la letra por la que comenzarán los ejer-
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cicio:,: hu fechas de actuación e rán a n u n c i a d a s d s p u é ' del r e f r i d o
M i r l e n .

De conformidad con 10 etahlcido en ]a Ordn d la Pridencia
del Gobicrno de fcha 2 3 de julio el 1958, dictanelo normas aclarato-
ria' del D1"eto d 10 d mayo de 1957, para arrdi tar I requisito
de poseex el 1tÍlulocertificado de LieC'niado o Doctor el1 rterinal'ia NO es preci-
so que en 1 certificado COr1"spondiente que remitan los opositore
aprobados se haga constar que dicho título luí íido expedido o abona-
jos los i l i i f ihos con fecha comprendida dentro del plazo de convoca-
toria de la oposición: bastará con que la expresada carrera se haya
terminado antes de finalizar dicho período de tiempo, aun cuando la
l'-rh;: <!c la expedición del litiilo o del certifícenlo de haber abonado
los derechos sen posterior.

Madrid, 24 de noviembre de 1961. — El Director general de Sa-
nidad. JESÚS GARCÍA ORCOYKN. — El Director general de Ganadería,
ANGKL CAMPANO.

MODELO DE INSTANCIA

Don natural de provincia de nacido
el de de con residencia actual en
provincia de calle de a Y. K. con todo res-
pelo tiene el honor de exponer:

Que habiéndose convocado por Resolución de (Bo-
letín Oficial del Estado» de ), oposición Libre para ingreso en
el Cuerpo de Veterinarios titulares y provisión en propiedad de plazas
de la plantilla del mismo., en cumplimiento de Orden de la Presidencia
de , y reuniendo el que suscribe todas ) cada una de las
circunstancias exigidas en dicha convocatoria, las cuales serán acredi-
tadas en el plazo al efecto señalado, en caso de ser aprobado en la
oposición, con la documentación correspondiente, a V. E.
SUPI ICA se digne dar las ófdenea oportunas a fin de qué sea admiti-

do el que suscribe a la referida oposición y. en su consecuencia,
a la práctica de los ejercicios de la misma.
Gracia que espera alcanzar de la reconocida bondad de V. E. cuya

vida guarde Dios muchos años.
(Fecha y firma)

Excmo. Sr. Director general de Sanidad (Inspección General de Sanidad
Veterinaria). — Madrid.

— Los que deseen acogerse a los beneficios de la Lej de 17
de julio <lc 1947 deberán hacerlo constar en su instancia, acompañan-
do a la misma el justificante correspondiente j declaración jurada de
no haber hecho uso de dicho dereeho en oposiciones anteriores.
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Programa por el que se regirán las oposiciones a Veterinarios
Titulares, convocadas por resolución de 24 de noviembre de 1961

PRIMER EJERCIlO (ORAL)

E C C I Ó PRIMERA

Bromatología san i tar i a

Tema 1. Matadero: u cla y condicione higiénica». Ma-
tadero indu t r ia Ie y comrciale

Tema 2. Res de abotoo — Rconocimiento n vivo ) n canal.
Tema 3. Sacrificio. — Desuello. — Preparación de la canal, cla-

sificación y diferenciación de las mismas. — Despiece y categorías de
tas carnes.

Tema 4. Carne sana. — Carne enferma. — Causas fundamenta-
les del decomiso total o parcial. — Destrucción o inutilización de las
carnes decomisadas. — Seguro de decomiso.

Tema 5. Toxi-infecciones producidas por las carnes. — Anatomía
patológica, bacteriología y química en la inspección sanitaria de las
carnes.

Tema 6. Diferenciación de las carnes en la canal, en los órganos
y esqueleto, en la carne propiamente tal.

Tema 7. Conservación de las carnes.
Tema 8. Carnes foráneas, congeladas, enfriadas, de reses de lidia,

equina y de animales empleados en la preparación de producto- bioló-
gicos. — Características e inspección sanitaria.

Tema 9. Reconocimiento de cerdos de matanza familiar. — Régi-
men legal. — Reconocimiento en vivo y post-morten. — Triquinoacopia
y su técnica.

Tema 10. Industrias de la carne. — Misión del Veterinario Ins-
pector en las mismas. — Inspección de embutidos, salazón y conservas.

Tema 11. Aves y caza de pluma y pelo. — Características e ins-
pección sanitaria.

Tema 12. Pescados, moluscos y crustáceos. — Características y
su inspección sanitaria en fresco. — Sus principales alteraciones.

Tema 13. Conservas de pescados. — Sus clases. — Inspección sa-
nitaria.

Tema 14. Huevos, frutas, verduras y hongos comestibles. — Ca-
racterísticas e inspección sanitaria.

Tema 15. Mercados, carnicerías, chacinerías, triperías, casquerías
y pescaderías. — Condiciones mínimas higiénico-sanitarias que deben
reunir.

Tema 16. Establos, cabrerizas, lecherías. — Condiciones sanita-
rias. — Reses lecheras y su reconocimiento sanitario.
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Tema 17. Higiene de la leche dede el ordei'io haLa la venLa al

público. i i i i D •
T m a 18. CaraLres y compoición de la lech sana. — Princi-

pales alteraciones y fraudes. . . . .
Tema 19. Aná]iis físico-químico de la leche y lacticinio
Tema 20. Flora de la leche y análii8 baeLriológico de la mi

ma v de los lacticinios. ' . . .
Tema 21. Conervación de la leche. — Inpeeción anitaria t i

la leehe conservada y de sus derivados.
Tema 22. pecciónQusoauitaría. — udel conquervaciÓn.o. — Higin d la ques-

ría. — In23pección .Graaauitaríaanimales: del q u u
Tema 23. Grasas animales: su clasificación. — Inspección sani-

taria.

SECCIÓN SEGUNDA

Epizootias y zoonosix
Tema 1. Enfermedades infecciosas y parasitarias de la ganade-

ría española. — Especies animales y regiones más principales afecta-
das. Pérdidas que ocasionan. — Métodos de lucha.

Tema 2. Brucelosis: Epiaootótyjía, etiología, diagnósticos, profi-
laxis y policía sanitaria.

Tema 3. Tuberculosis: Epizootología, etiología, diagnóstico, pro-
filaxis y policía sanitaria.

Tema 4. Enteritis paratuberculosa. — Seudotuberculosis. — \<i¡-
nomicosis. Epizootología. etiología, diagnóstico y profilaxis.

Tema 5. Mal rojo: Epizootología, etiología, diagnóstico y profi-
Tcma 6. Muermo, linfangitis epizoótica. — Papera de los ¿(raidos.

Epizootología, etiología, diagnóstico y profilaxis.
Tima 7. Pasteurelosis: Epizootología, etiología, diagnóstico y pro-

filaxis. — Tularemia.
Tema 8. Salmonelosis aviares: Epizootología, etiología, diagnós-

tico y profilaxis.
Tema 9. Salmonelosis de otras especies animales: Epizootología,

etiología, diagnóstico, profilaxis y policía sanitaria.
Tima 10. Colibacilosis. — Septicemia de los recién nacidos. —

Epizootología, etiología, diagnóstico y profilaxis.
Tema 11. Carboneo bacteridiano y sintomático. — Epizootolo¡ría.

etiología, diagnóticoy profilaxi y policía .
Tema 12 Gangrena gaseosa: Enterotoxemia. — Epizootolo»ía.

etiología, diagnóstico y profilaxis.
Tema 13. Tétanos. — Botulismo. — Epizootología, etiología, diag-

nóstico, profilaxis y policía sanitaria.
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Tcma 1 4. Mamiti infecciosas dc lOe bóvidos. — Mamili~ gan-
grnosa d la oveja y de la cabra. — Epizoolologín, etiología, <d ia« -
NÓSLICO y profilaxi

Tema 15. PrincumoDía bovina. — AgaIaia. — PIeuroncumonía
de los équidos y cabra. — EpizooLología, tiología, diafTnóLico y pro-
filaxis.

Tenia 16. Fiebre aftosa. Kstonialilis contagiosa. — Epizootolo-
gía. etiología, diagnóstico y profilaxis.

Tema 17. Viruela. — Difiero-viruela aviar. — Episootologú, etio-
logía, diagnosi ico j profilaxia.

Tema 18. Rabia: Epizootología, etiología, diagnóstico, profilaxis
y policía sanitaria. — Enfermedad de Aujeazk].

Tema 19. Pestes porcinas. — Peste bovina. — Epizootología, etio-
logía, diagnóstico y profilaxis.

Tema 20. Peste aviar. — Enfermedad de Newcastle. •— Laringo-
traqueitis. — Epizootología. etiología, diagnóstico y profilaxia.

Tenia 21. Complejo leucósieo de las aves. — Enfermedades res-
piratorias crónicas. — Mixomatosis. — Epizootología, etiología, diagnós-
tico v profilaxis.

Tema 22. Fiebre catarral ovina. — Ectima contagioso. — Pede*
ro. — Epizootologia, etiología, diagnóstico > profilaxis.

Tema 23. Encéfalomielitia equina. — Anemia infecciosa de loa
équidos. — Epizootología, etiología, diagnostico y profilaxis.

Tema 24. Psitacosis. - Kiiki-iisiosis. Epizootología, etiología,
diagnóstico, profilaxis y policía sanitaria.

Tema 2.">. Influenza equina y porcina. — Coriza gangrenosa. —
Coriza aviar. — Epizootología. etiología, diagnóstico y profilaxis.

lema 26. Leptospírosis. •— Tripanosomiasis. — Leishmaniosis. —
Epizootología, etiología, diagnóstico y profilaxis.

Tema 27. Tricomoniasis. — Vaginitis granulosa. — Epizootología.
etiología, diagnóstico y profilaxis.

I ema 28. rTemosporidiosís. — Coccidiosis. — Epizootología. etio-
logía, diagnóstico \ profilaxis.

Tenia 2<>. Dislomatosis. — Teniasis y sus estados larvarios. — Epi-
zootología. etiología, diagnóstico, profilaxis y policía sanitaria.

Tema 30. Triquinosis. Kstrongilosis. Habronemosis. — Epi-
t o l o g í a , etiología, diagnóstico y pronluxi.

Tema SI. Sarnas. Hipoilt-rmosis.— Dermatomirosis. Epizoo-
tología, etiología, diagnóstico y profilaxis.

SECCIÓN TERCERA

Fomento pecuario y su legislaiiñn

Tema 1. Zootecnia. — Bosquejo histórico. — Idea general sobre
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las aptitudes eonómicas dI . animale domésticos. — Importancia
ilc la ganadería española.

Tema 2. Estudio crítico del mapa ganadcro español. — Su dis-
tribueión, lirea dc influencia, aptitudes y J'endimicnto

Tma 3. PTincipale~ razas caballares y asnales e,-plotada en E
pafia. — C8l'actel'Ísticas funuamentalc de la nusmas y aptitude~. —
Híbridos intrspeeíficos.

Tcma 4·. Principal razas bovina e,-plotadas o Epaña. — Ca-
raclterespnscHicoLJca fundamen.lale. de la m i m a s y aptitud — Híbrido In-
tereapecíficoa.

Tema S. Principales razas ovinas y caprinas explotadas en Es-
paña. — Características fundamentales de las mismas y aptitudes. —
Híbridos interespecíficos.

Tema 6. Principales razas porcinas explotadas en España. — Ca-
racterísticas fundamentales de las mismas y aptitudes. — Híbridos in-
lercspcrííicos.

Tema 7. Aves domésticas. -— Principales razas de gallinas, pavos,
patos, gansos y palomas. — Características fundamentales de las mis-
mas y aptitudes. — Cunicultura. — Razas y aptitudes.

Tema 8. Reproducción animal. — Monta natural. — Caracteres
y condiciones que deben reunir los sementales y hembras utilizados. —
Condiciones de los locales para la monta.

Tema 9. Eeproducción dirigida. — Inseminación artificial. —
Principios biológicos. — Condiciones del semental. — Recogida, con-
trastación. dilución, conservación y transporte de] esperma.

Tema 10. Inseminación de las bembras de animales domésticos.
— Condiciones de las hembras y de los locales. — Ventajas e ineon-
venientes del método.

Tema 11. Consanguinidad. — Efectos de la cría consanguínea. —
Resultados prácticos.

Tema 12. Selección. —- Bases genéticas de la selección. — Su efi-
cacia en la mejora ganadera.

Tema 13. Cruzamiento: sus formas. — Bases genética del cruza-
miento. — Resultados prácticos. — Hibridación.

Tema 14. Los alejamientos para animales. — Condiciones biüié-
nicas que deben reunir las cuadras, establos, cabrerizas, apriscos, emlii-
i|uri.is. gallineros, conejeras j palomares.

Tema 15. Alimentación de] ganado. Elementos nutritivos. —-
Función biológica de los mismos . — Relac ión nu t r i t i va .

Tema 16. Carencias alimenticias en los animales.
Tema 17. Intoxicaciones alimenticias en los animales.
Teína 18. Métodos principales seguidos en la alimentación: bases

de los mismos. — Racionamiento animal.
Tema 19. Ración de sostenimiento en las diferentes especies ani-
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mal — Ración de producción en ]a difrentes peLe animale
segtÍn su producciones y circuntancia fisiológicas.

Tema 20. Producción de carne. — A p c t o de la mima según la
espcie animal. — Prueba d rendiminto. — Clasificación de la rese
d abasto. — El frío n el comercio de la carne.

Tema 21. Industria cárnica. — Importancia de la m I m a . —
Principale producto elaborado por las innutria árnicas. — Téc-
nica de u preparación y modificacion de la carne n cada cao .

Tema 22. Indutrias ddivada de la carne. — ueros y p i 1 s ;
marchamado y tipificación de ]os mismo. — Conservación. — Tripa
para embutido; preparación, claificación y conervaión.

Tema 23. Producción d 1che. — Comprobación d 1 rendimin-
to d la producción l á c t a ; priodicidad. — orreccione. — Centrale
1chera

Tema 24. Indutria láctea. — Importancia d ]a mimas. — Pr
paración de leche condensada, concentrada y en polvo, — Leches fer-
mentadas.

Tema 25. Tipos de quesos. — Técnicas de elaboración. — Indus-
trialización del suero. — Fabricación de la manteca. — Rendimiento
de la leche en manteca. — Conservación de la manteca. — Industria-
lización de ta leche desnatada y de la mazada.

Tema 26. Utilización de los animales en la producción del tra-
bajo. — Cálculo del trabajo producido en los diversos servicios que
prestan. — Pruebas de rendimiento.

Tema 27. Producción de lana. — Importancia de la misma. —
Clases de lanas. — Rendimiento. — Obtención del vellón y prepara-
ción del mismo para su conservación. — Industria peletera.

Tema 28. Producción huevera. — Importancia de la misma. —
Clasificación comercial de los huevos. — Industrialización: Técnica de
su preparación.

Tema 29. Apicultura. —• Su importancia. — Instalación y cuida-
dos del colmenar. — Producciones apícolas. — Sericicultura: su impor-
tancia. — Cría y explotación del gusano de seda. — Clasificación y con-
servación de capullos.

Tema 30. Cooperativismo pecuario. — Seguros de ganados. —•
Crédito pecuario. — Asociaciones ganaderas.

Tema 31. Organización administrativa. — Ministerio de Agricul-
tura. — Dirección General de Ganadería. — Patronato de Biología Ani-
mal. — Juntas Provinciales de Fomento Pecuario. — Servicios Provin-
ciales de Ganadería. — Veterinarios Titulares.

Tema 32. Ley y Reglamento de Epizootias. — Reglamento de Pa-
radas de Sementales. — Inseminación artificial.

Tema 33. Lev de Pastos y Rastrojeras y Reglamento de Aplica-
ción. — Concursos, ferias y mercados de ganados. — Ganaderías di-
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plomada, calificada. — Registro lanar y albergue de ganado. — a-
crincio de équ ido

Tema 34. rganización profeional. — onsejo General de Co-
legio Vlerinario — 0 1 g i o s Provinciales. — La rganización Sin-
dical Ganadera: indicatos aional y Provinciale de Ganadería. —
Cámara Onciale indicale Agraria. — Hermandade de Labradore
y Ganadero

SECCIÓN CUARTA

Legislación y administración sanitaria

Tema 1. Ley de Bases de Sanidad Nacional. — Dirección Gene-
ral de Sanidad. Consejo Nacional de Sanidad. — Escuela Nacional
de Sanidad. — Jefaturas Í'r<>% ¡riciales de Sanidad.

Tema 2. Sanidad Veterinaria. — Servicios Centrales.
Tema 3. Secciones Veterinarias de los Institutos Provinciales de

Sanidad. Inspecciones Provinciales de Sanidad Veterinaria. — Man-
comuni d<t< les Sanitarias.

Tema 4. Reglamento de Personal de los Servicios Sanitarios Lo-
cales. Ámbito de aplicación, — Funciones de los Veterinarios Ti-
tulares.

Tema 5. Cuerpo de Veterinarios Titulares. — Ingreso, vacantes
y su provisión. — Escalafón. — Plantillas y clasificación de plazas.

Tema 6. Tomas de posesión. — Residencia y ausencias. — Situa-
<¡ui]is administrativas. — Licencias.

Tema 7. Haberes. — Derechos pasivos. — Permutas. — Recom-
pensas. — Incapacidades e incompatibilidades.

Tema 8. Faltas administrativas. — Correcciones. — Procedimien-
to disciplinario. — Suspensiones.

Tema 9. Reglamento General de Mataderos. — Espectáculos tau-
rinos.

T m a 11. Examen del Reglamento de Matadero

Tema 11. Examen del Reglamento de Mataderos y Almacene»
Frigoríficos. — ídem de las Centrales Lecheras.

B J F 1 I

SEGUNDO EJERCICIO (PRACTICO)

Tema 1. Reconocimiento zootécnico-sanitario y dictamen sobre un
animal doméstico.

Tema 2. Reconocimiento y dictamen sobre una res de carnicería.
Tenia 3. Dictamen sobre categorizaeión de canales.
Tema 4. Dictamen sobre reconocimiento zootécnico y morfológi-

co de un reproductor.
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Tema 5. Dictamen sobre reconocimiento de locales destinado! a
la m a natural y a inseminación artificial e l animalc!'\ dom's-
tieo

Tema 6. Dictamen sohre la condicione hiIYiénico-anitaria de
alojamiento para ,1 ganudo.

TERCER EJERCICIO ( P R A T I

Tema 1. Difercnciación de canaJe de animals el abatoo
Tema 2. Diferenciación d vÍcera el animals d abato.
Tema 3. Difernciación de carne por métodos biológicos.
T m a 4. .Pruebas químia y bacteriológicas útilecoon en la conserva.

<•¡«'ni deJ eftado sanitario de carnes y pescados, frescos o en conserva.
T m a 5. Análii líico-químico d ]a 1ch y sus derivado .
T m a 6. Análisi bacteriolólYico d la 1che y ani tariodelos
Tema 7. Apreciación del valor higiénico y sanitario de los hue-

vo de con
Tema 8. Triquino
Tema 9. Pruebas útiles en el medio rural para el diagnóstico de

zoonosis transmisibles. — Separación de ganglios nerviosos y asta de
Ammon en animales sospechosos de haber muerto por rabia.

Tema 10. Autopsia en un animal doméstico e interpretación de
lesiones.

Tema ]2. Recogida y nvío ele producto alimenticios
Tema 12. Recogida y envío de producios alimenticios para su

a n álisis.
Trina 1,3. inoculaciones. — Aglutinación. Precipitación.

Tema II. Frotís y su tinción para lu evidenciación de gérmenes
y parásitos. — Siembras.

Tema 15. Extensión de sangre; métodos de tinción.
Tema 16. Investigación <lc parásitos y sus huevos en heces de

animales.

Relación de plazas vacantes de Veterinarios Titulares

Albacete: Jorquera.
Alicante: Beniarrés.
Almería: Abla, Canjáyar, Carboneras, Gergal, Nacimientos. Zui-

gena.
Baleares: San José, San Juan Bautista.
Burgos: Barbadillo de Herreros, Junta de Traslalorna. Villaveta.
Càceres: Cañamero, Casar de Palomero, Descargamaría, IVuííomo-

ral. Perales del Puerto.
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Ca"tellim: Cati, Cortes de rno:;o, J\1ontanejos, Roscll. Trai~llera,
aIlihona. islahena del \facHtruz~o.

Ciudad Real: Los Cortijos, Sácentela, Valenzuela de Calatrava.
oruña (La): Villall1ayor.

Cm'nra: BelinC'l!ún. Flll'l1te]espino lle \Joya. Santa Cruz de Moya,
Valdt'moro de la Sil'Ha. Villar til' la EI1I'ina.

Granada: Jayena, Montejícar, Ontivar, Rubite, Vélez il<- Benau-
dalla.

Guadalajara: Bustares, Lebrancón, Peñalver, Romanones, Salme-
rón.IIl1c~('a: Torn'jún BJcl'lIl1.del Rey, Torrubia, Villar de ColJl'ta. Zahon'ja~.

Huesca: Blecua, Campo, Laluenga, Lalueza, La Naja, Robres,
Selgua.

Jaén: ChiUuevar, [znatoraf, Puente Génave.
i érida : San Cerní.
Logroño: Foncea, Grávalo-. Viniegra «le \bajo, Zarratón.
Málaga: Almadiar. Canillas de Aceituno.
Murcia: Abanilla, Alunan. Hullas (segunda |il¡<z¡i). Cartagena (oc-

tava plaza, Residencia El Algar), Fortuna.
Orense: Blancos.
Falencia: Autillo de Campos, Casti] de Vela, Castrillo de Don Juan.

Cedro de la Torre. Castrillo de Onielo, Fuentes de Valdepero, Valle
ríe Cerrato.

Las Palmas: Agüimes, Aldea de San Nicolás, \ .»< Palmas (quinta
plaza), !.;i>- Palmas (sexta pla/a ). Las Palmas (séptima plaza), Las
Palmas (octava plaza), Loe Palmas (novena plaza), Las Palmas (déci-
tna plaza), Moya, San Mateo (segunda placa), Sanin lïríiri<1Ü. Teguise,
Valieren.

Pontevedra: Cruces (segunda plaza, Residencia Ucerza).
Sania Cruz de Tenerife: Guía de Isnra. San Miguel, Valle Gran

Rey.
Sevilla: Marinaleila.
Soria: Alcubilla de Avellaneda, Udealpozo, Aldealseñor, Barcones,

Calatañazor, Castillejo de Robledo, Cidones, Espeja de San Marcelino,
Fuentes <le Magaña, Gallinero, Garray, Monteagudo de las Vicarías,
Qncala, Pozalmuro, Santa María de las Hoyas, Talveila, Tarancueña,
Trévago, \ aldemaluque.

Tarragona: Bisbal del Panadea.
Teruel: üiaga, \ loltras. Obón.
Toledo: Carmena, Parrillas. Portillo .le Toledo. Villanueva da

sis.

Valencia: Alcubias, iras il<- àlpuente.
Valladolid: Palazuelo de Vedija, Megeces, Reales de Cani|H.-.
Zamora: Ta^arahuona.
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Zaragoza: La Almolda, Biel, Bujaraloz, Galerna, (lastejón de Val-
dejaaa , C h i p r a n a , Er la , F a r a a d ú e s , .1 a r q u e d e iS.onoa.jo, L a n g a del (-;i—
tillo. Lobera de <>nsella, Mediana de Aragón, Móntenle, Moros, La Mue-
la, Novallas, Orcajo, Piedratajada. Remolinos, Sierra de Luna, Tierga,
Tiermas, Torrellas, Valpalmás, Villalengua, Villar de los Navarros.

(B. O. del £.. de 23 de diciembre de 1961).

NOTA: En los ANALES de agosto se publicó la Orden de Presiden-
cia de Gobierno que detalla las normas a que habrá de ajustarse la
oposición (páginas 694 a 698). El abono por dereehos de examen es
de 200 pesetas. Instancia por duplicado a remitir hasta el 31 de enero.
La documentación complementaria la enviarán sólo los opositores apro-
bados propuestos para plaza.

M . d1 Ejército

El D. O. del M. del Ejército del 11 de noviembre anuncia un Con-
curso-oposiciiin para 10 plazas de caballero cadete, sección Veterinaria.

###**##»»W#^»»#^^»#W

Laboratorios REUNIDOS
LEDERLE

DELEGACIÓN EN BARCELONA
Juan Centrich Sureda

Veterinario

Calle Sor Eulalia de Anzizu, letra A, 1.°, 2. ' - Teléf. 239 40 44
Pedralbes

ROVAC
La primera vacuna, contra la peste porcina europea»

lapinizada, que da a una sólida inmunidad sin crear foco.



UN PRODUCTO PARA PRESTI61AR LA VETERInARIA:

SALHIDRACIDA "S"
El más cómodo y eficaz tratamiento de la tuberculosis de los bóvidos adul-

tos, complejo primario del ternero, reconstituyente en animales débiles y
•cura de engorde en general.

F O R M U L A
Hidracida del ácido isunicotínico . 16 grs.
Sulfato de cobre . . 20 miligramos
Acido arsanílico 10 grs.
Sulfato de estricn i n a . 5 miligramos
Sulfato de estricnina . . . . 40 centigramos
Carbonato de cal 300 grs.
Excipiente C. S. P. . , . 600 grs.

es uno de los productos que tienen a su disposición

L A B O R A T O R I O S S O B R I N O , S . A . O L O T ( G E R O N A )

preparadores del

Suero contra la Peste Porcina (superconcentrado)
(nombre oficialmente registrado)

¡El Suero de mayor concentración de España!

Delegación en Barcelona, capital:

Rosendo Arús, 23 - fel. 2231618

Solicite catálogo y literatura



4» 4» 4» 4» • • 4» •» 4» 4» 4» 4» 44 44 4» 4» 4» 4»

CONTRA LA PESTE PORCINA

(Liofilizada y cerrada en vacio)

Se dispone de suero PESTE OVEJERO

Corti8ona
inyectable

Cetosis de los rumiantes

Diputación,
Diputación, 365, 6.° 1." - Teléfono 226 90 74

LABORATORIOS OVEJERO, S. A.

•» «» «» »» «» »» »» 4» 4» 4» 4» »» 4» 4» 4» 4» •»



VIDA COLEGIAL

Ascenso. H'mus tenido conocimiento del ascenso a Teniente Co-
ronel <le Infantería de nuestra colegiado, don José M." Coarasa Masdéu,
a quien felicitamos cordialmente y le deseamos mucha~ ¡;utiHraecione
oon rnotivo de dicho ascenso.

Nacimientos. — l'l día IS de noviembre ruvo Logar en Barcelona,
el nacimiento <l<- on precioso niño, hijo de nuestro compañero de
Sitges, don Juan Lucena Sola y de su esposa, doña María de la Con-
cepción León de Lucena, siendo bautizado en la Basílica Catedral,
con los nombres de Diego, KalWI > Alborto.

El día -1 de noviembre, in\<> lugar el naeimiento de una preciosa
n¡ñ¿t. bija de nuestro compañero de Berga, don Anastasia Valdecantoa
Pinilla j de so esposa duna María Carmen Montero de \ ;ddecantos.
\ l,i recién nacida se le impuso el nombre de María Elena.

Felicitamos cordialmente ¡i ambos matrimonios j Familiares, por
tan agradables acontecimientos.

Reunión de la Junta de Gobierno
Acta de la sesión celebrada el día 1 6 de noviembre de 1 961

A Las cinco j inedia de l¡i tarde, se reúne en el local social, la
ínula de Gobierno, bajo la preaideneia de don José Séculi Brillas j
i-mi asistencia de don José Pascual Bertrán, <l<m Agustín de Budallés
Snrroca, don José í). Esteban Fernández, don Francisco Díaz Sanchís
\ don Alfonso Carreras Béiwini.

Se da lectura al acta anterior, que e< aprobada.
\ continuación, se tomas los siguientes acuerdos:

Darse por enterado «leí escrito de la Reunión del Consejo de la Fe-
ración Mundial para la protección de los animales, celebrado en liar-
celona, del 6 al lo de octubre último.
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Escrito del Consejo dando cuenta que la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local efectúa los estudios imprescin-
dibles para dar entrada, en su momento, al personal de los Cuerpos
Generales de Sanidad Local.

KM-IÍIH <1I·I Consejo General considerando como calificación, en
vigor, de partidos abiertos y cerrados la que figura en la clasificación
de partidos del ahi e r to s

Escrito del Consejo General solicitando el abono de las deudas
con dicho Superior Organismo por material servido.

Escrito del Alcalde de Artes, solicitando aclaraciones sobre los in-
gresos percibidos por el Veterinario Titular por servicios en el Ma-
tadero.

Citar a diversos colegiados, para tratar de asuntos profesionales.
Autorizar al Jefe de la Sección Económica para remitir los talo·

narios de matanzas domiciliarias que correspondan, a los colegiados
que no hayan pasado a recogerlos.

Oficiar a la Jefatura Provincial de Ganadería para que abone los:
talonarios de certificados de vacunación antirrábica, al objeto de poder"
a su vez, liquidar con el Consejo General.

Solicitar, por igual motivo, de la Dirección General de Ganade-
ría, autorice al Jefe Provincial para poder liquidar las tres pesetas
por certificado de sacrificio de équidos, que son actualmente engloba»
das en el Decreto de Tasas.

Remitir al Colegio de León, accediendo a su petición, un ejemplar
del Reglamento de la Academia de Ciencias Veterinarias.

Se da lectura, a continuación, a un escrito de la Asociación Na-
cional de Veterinarios Post-graduados y Libres, acordando la Junta mos-
trarse, en principio, favorable a la creación del Escalafón B de Veteri-
narios Titulares.

Se acuerda convocar los Premios Homedes y Vidal Munné, para el
próximo ejercicio.

Convocar al Consejo de Administración del Fondo Mutual para
el día 23 del corriente, a las 7 de la tarde.

Se da cuenta del escrito de reposición presentado por el Veteri-
nario Titular del Prat de Llobregat, contra un artículo, que perjudi-
ca a la profesión, de la Ordenanza Municipal de Sanidad Veterinaria
aprobada por el mencionado Ayuntamiento.

El señor Jefe de la Sección Económica, presenta a la Junta el
Presupuesto de ingresos y gastos para el año 1962, que asciende a la
cantidad de 958.234'30 pesetas, explicando los motivos de las modifi-
caciones sufridas con respecto al anterior.

Se toman, a continuación, los siguientes acuerdos:
Convocar Asamblea General Ordinaria de Colegiados para el día 11

de diciembre próximo, señalándose el correspondiente orden del día-
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Convocar reunión el Delrgado de D i t r i t o para el día 5 de di-
ciemhre del p r . t n año.

olicitar prrsupuesto a otra entidad comerial , para la i n t a l a -
ción dr etractores para la mejor ventilación el 1al<Ío de Actos.

Dirigir'e al Cooe jo G n e r a ] solicitando getionen lo convenim ir
a fin de que se autoric a los Veterinarios la tenencia de un botiquíu
para sus actuaciones clínica.

Editar las conferencias de las Jomada de Espiritualidad, pronun-
ciada con motivo d la Fetividad de an Francisco d Aís, ha ta un
gasto máximo de doce mil péselas.

Adquirir diversas obras con destino a la biblioteca del Colegio.
El Jefe de la Sección Técnica, señor Esteban da cuenta a la Junta

de los ¡isuntos tratados en la IV Asamblea General del Centro Experi-
menta] del Frío, celebrada recientemente en Valencia, acordándose so-
licitar de la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes el
envío del anteproyecto de las Normas comerciales para el tratamiento
y conservación, por el frío, de los alimentos.

Y sin otros asuntos de que tratar, se levanta la sesión, siendo las
ocho y cuarto de la noche.

Cursillo y Symposio sobre Patología de la Reproducción

La Academia de Ciencias Veterinarias organiza para el próximo
mes de abril un cursillo teórico-práctico sobre Patología de la Repro-
ducción, cuyas bases publicará el próximo número de ANALES.

Coincidiendo con el cursillo el Colegio de Barcelona realizará el
IV Symposio Regional, con los demás Colegios de la zona sobre los
temas: Esterilidad y Alimentación. Enfermedades del recién nacido.

El profesor don Félix Pérez y Pérez, de la Universidad de Zarago-
za, presidirá el Symposio y desarrollará las clases del cursillo.

Rogamos a los señores colegiados recuerden y apoyen
a los Laboratorios y Casas que con su anuncio contri-

buyen a publicar estos ANALES tnensualmente.
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Homenaje al Colegio con motivo de su 60 anivE'rsario oo.oo.oo.oo.201 7
Tasas y exacciones, por don José Séeoll 201
Economía agropecuaria, por don José Séculi 293
La necesaria unión, por don José Séculi 377
El único camino, por don José Séculi 453
El verdadero prestigio profesional, por el doctor don Rafael González

Alvarez 453
Los sueldos de los Veterinarios Titulares, por don Jsé Séculi oo.'oooo..oooo.oo.oo.oo. 581
La autoridad colegial, por don José Séculi 581

reso en la Orden Civil de Mérito Agricola de don oo.oo.. Brullet
' Calzada 637

Un nuevo honor para el Colegio de Barcelona, oo' oo . oo. oo.oo. oo.'oooo.oo. 713
La Festividad de Sun Francisco de Asís 713
Tasas sanitarias, por don José Séculi 715
Ayuda y serás ayudado, por don José Séculi 761
Cambio de rumbo, por don José Séooll 8fil
Jornadas de espiritualidad profesional, por don José Séculi 947

I SEMANA NACIONAL VETERINARIA

Presidencia de honor, miembros de honor y Comisión Organizadora de la
I Semana Nacional Veterinaria 3

Reseña de los actos realizados con motivo de Ja I Semana Nacional Ve-
terinaria 9

Los actos sociales de la I Semana Nacional Veterinaria, por don Pedro
Costa Batllori 89

Reflexiones sobre la I Semana Nacional Veterinaria, por don P. F, Mo-
reno Barroso , 99

Sesiones operatorias de cirugía ósea, abdominal y torácica, en pequeños
animales 106

Después de la Semana, por don Luis M. Pomar 108
Desde Madrid, por don D. Casares .Marcos 110

icidad y fervor, por don Juan (barrido 112
Eco nacional de la I .Semana 113
Algunas comentarios de la Prensa 118
Relación de miembros participantes 128 y 502
Relación de señoras acompañantes 133 y 502
Relación de miembros protectores 135
Relación de participantes en la suscripción pro-insignias de don José Séculi

Brillas 137
Aspecto sanitario que presentí! el aprovechan! dustria] de basur

por don JOM- \ . Komagosa Vilá 227
Toxicidad e inspección de las carnes procedentes de animal los con

productos hormonales, por don L. ¡Vlascort Marian! 233
Intervención del técnico veterinario en la profilaxis de las intoxicaciones

y toxiinfecciones alimentarias, por don Joaquín Salíale Aranda 243
Cim u'ños animales durante la I Semana Nacional Veterina-

ria por el doctor don J. Mas Parera 401

ACADEMIA DE CIENCIAS VETERINARIAS
Salutación ion motivo de la Sesión inaugural, por don Salvador Hiera

Planagmná 208
La Veterinaria ante una nueva sociedad, por don Carlos Luis de Cuenca ... 209
Peste porcina africana. Ciclo epizootológico de la actual panz«-

provincia, por don Salvador Riera Planagumá 295
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Cuadro y diagnóstico clínico de la Peste porcina africana, por don José
Mereadé Pons 309Diagnóstico de la Peste poruña aln'can'a, "por"el "doctor A. de Gracia Mira' 309

Peste porcina africana en Barcelona. Medidas de erradicación tomarlas »
sus resultados, por don José Secall Urinas y .,.,.

Farmacología y terapéutica esferoide adrenocortical, en general v" siiico"
corticoide, en particular, por don Ramón Colomer Capdavguá Q7Q

Sistemàtica de las lesiones tuberculosas . « d o vacuno, por e'f doctor
don Alberto San Gabriel Closas . . .

El síndrome urémico en el perro, por el doctor don I.uïs AL* Pomar " ??7
Alimentación del ganado vacuno lechero, por el doctor don Joaquín Sabaté

Aranda ... ... ,-«„
Microbiología de la vida, por el doctor don Félix Gil Fortuii c??
El I Congreso mundial de especialistas de pequeños animaies,"céiebrado

en Londres, por el doctor don Miguel Luera Carbó „,-„
Clausura del Curso Académico 1960-1961 I™
La insuflación quimográfica uterotubárica asociada a" ia'inyección'd'è'e'siiis'

moliticos, en el tratamiento de la esterilidad tubáricu de las hembras
domésticas, por el doctor don Félix Pérez Pérez * „. . . . . 7 6 9

TRABAJOS DE COLABORACIÓN

Bioquímica del calcio, fósforo y magnesio, en la osteomalacia de las
vacas lecheras, por el doctor don E. Zamarro de Antonio -m

Los conductos de perforación en algunas helminthisis, por el dbctòr"*dòn
Kal.irl González Alvares oqc

El v. o del traje arts, por don Salvador Riera pïanaiíuin t 407
Consideraciones comerciales y bromatológlcas sobre I: de ¿olio' éii

España, por el doctor don J. Amich Gali " c4=
Reuní, , su etiopatogenia, por don Salvador Riera piaiiairuma 717
Estudios sobre embutidos: II Revisión clasWcatoria d, la K r i & a de

embutidos, por los doctores don F. F. Moreno Barroso y don C. Bernal-
iltt cíe Quiros ... , t ( —„„

Premio Darder, 1961: Btiopatogenia, tratamiento y profilaxis"del meteorismo
iao, ? e ^ s . r u l l l l l l í l l l ' s - lJur '<» doctores don Pedro Costa BatllorlI y
i Julio Cidon Domínguez "™™ n ' „„„

La agalaxia. Grave problema en la crianza de"li por'lot doctorea
don Narciso Maree Durban y dot, Fernando Hoyo Lafuente 873

Estudios sobre embutidos. III - El pimentón, su adulteración proteicYe tal
:,i en las reacciones de precipitación por los doctores don F. F. Mo-

reno Barroso y don L. Cuéllar Carrasco 1 OOj

JORNADAS DE ESPIRIT1 ,UDAD

ri tu humano , por el doctor don Antonio
P r o f e s l ó n Veterinaria, por el doctor do

s para la unida'd"profesionkr,"por e¡ d'oc'tor"d¿n MicuH Mulei

Orientación del espíritu humano, por el doctor don Antonio WL- Oriol 949
Tasos ' a" 0 0 1 6 n P r o f e s l ó n Veterinaria, por el doctor don José A? Kô

Llurmi ............... . .
í a m Ü Í a r ' p o r l o s esposos'Narèlso Marcé'y Carn.r,,

886

C R Ó N I C A D E \ < . T l A I . I D A D

Economía pecuaria, por don Salvador Riera Planagumá 463
Breve recuerdo de Joan Maragall. por don Ramón Viiaró Galceran ... . 477
Breve historia de las Chinchillas en Cervelló, por don Carlos Muñoz

(¡arrrs ' 265
Comentarios al curso de Economia Agropecuarta'.'pór don Jaimi-Kuia Torras. 432
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Normas Generales para un anteproyecto para la creación del Servicio Na-
cional Veterinario, por los doctores don Armando Cuello Crespo y don
José Berga Jutglar 909

El Veterinario Titular y las corporaciones locales, por don Luis Miró Pa-
n-Hada, abogado 1.031

SECCIÓN INFORMATIVA
Curso de Economia Agropecuaria 141
Próxima conferencia. — Symposium Regional de Patología avícola en

Tarragona 145
Asociación Nacional de Veterinarios Titulares. — Academia de Ciencias Ve-

terinarias 147
Importante premio a la investigación 148
Contrastes 149
Epizootología provincial. — Conferencia de don Carlos Sánchez Botija ... 150
Academia de Ciencias Veterinarias. — Colegiados con íamilia numerosa. —

La peste porcina africana, motivo de estudio de la Academia de Cien-
cias Veterinarias 263

Vacunación obligatoria contra la glosopeda. — IX Asamblea General de
Avicultura 268

Consejo General de Colegios Veterinarios: Colegio de Huérfanos. — Pre-
visión Sanitaria Nacional: Reconocimiento médico. — Previsión Sani-
taria Nacional: Sección del automóvil 269

Del importante Symposium de Patologia avícola de Tarragona 270
Asamblea General ordinaria de colegiados. — Una petición del señor Deca-

no de la Facultad de Veterinaria 343
Relación de miembros numerarios de la Academia de Ciencias Veterinarias. 344
Academia de Ciencias Veterinarias. — El Symposium de Tarragona. —

Reunión de Delegados de Distrito. — Reunión del Consejo de Adminis-
tración del Fondo Mutual de Ayuda 345

Tasas y exacciones parafiscales. — Acta de la sesión celebrada el día 7
de noviembre de 1960, por la Junta de Gobierno de la Academia de
D e u n periódicoburgalés 348

Mundo veterinario 347
De un t e . . . . . . . . . . . . ' " 349
El Ayuntamiento de Bilbao. — Rápida situación. — La provisión de una

vacante 349
Bicentenario de la Escuela Nacional Veterinaria de Lyón 350
Academia de Ciencias Veterinarias. — III Asamblea de Veterinarios Ti-

tulares. — El IV Symposium Regional 421
Reelección de los señores Cuenca y Campano. — Escrito a S. E. el Jefe del

Estado. — Imposición de las Medallas de Plata, de la Asociación Na-
cional de Veterinarios postgraduados y libres, al Presidente del Colegio
de Barcelona y al Veterinrio Titular señor Riera 422

Mundo veterinario ...................................................... 434
Academia de Ciencias Veterinarias 433
Próxima conferencia 434
Academia de Ciencias Veterinarias. — Clausura de Curso 479
Premio Darder. 1961. — Beca para estudios de perfeccionamiento en el

extranjero. — El Colegio de Tarragona celebra brillantemente el Sym-
posium de Patología aviar 480

Del Colegio de Tarragona al de Barcelona 485
III Asamblea General de la Asociación Nacional de Veterinarios Titulares. 486
Acuerdo especial 491
Palabras para meditar 497
De la comisión de hombres de buena voluntad. — Concurso de traslado. —

Próximas oposiciones. — Nuevo vocal del Consejo General. — Un bar-
celonés en el extranjero 498

Unión Médico-Parmacéutica de Cataluña. — Mundo veterinario 500
Actividades de la Academia de Ciencias Veterinarias 551
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Reglamento para la presentación de trabajos y comunicaciones de la
IX Asamblea Nacional de Avicultura 553

Biblioteca. — Mundo veterinario 554
Curso sobre La Ganadería y el desarrollo económico de España 555
Cobros de desplazamientos. — Fábula y necesidad 557
Ordenanzas de los servicios. — Horario de servicios. — Clasificación de

partidos 558
Viejas enseñanzas, por don J . Gratacòs Massanella 605
Ordenanzas de los servicios veterinarios. — Sesión científica de la Acade-

mia de Ciencias Veterinarias 614
Clausura de curso. — Peste porcina africana. — Pai tan o sobran Vete-

rinarios 615
Asamblea de Farmacéuticos titulares. — Becas de estudios Juan March ... 616
Los Jurados de la Fundación Juan March. — Profesionales. — El curso de

Diplomados 617
Los problemas del campo. — La producción de alimentos 618
El precio de la lana. — Proyecto de supresión de las Mancomunidades

Sanitarias 619
Don Agustín Brullet Calzada, condecorado 620
Biblioteca 621
La ganadería en las Ferias de la Ascensión, en Granollers 622
Festival benéfico pro-Escuelas, en San Vicente dels Horts 636
Clausura del Curso 1960-61 de la Academia de Ciencias Veterinarias 665
Compañero premiado 666
El Presidente del Consejo, en León. — Veterinarios especialistas en indus-

trias cárnicas. — Oposiciones de ingreso al Cuerpo de Veterinarios Ti-
tulares 667

El escalafón B. — Ayudantes de Extensión agrícola. — Tres premios a
trabajos 668

Habilitación colegial 669
Nóminas de Habilitación. — Ejercicio de la castración 671
Final de una campaña 674
Sanciones Gubernativas 675
Acto de homenaje a don Agustín Brullet Calzada, con motivo de su ingreso

en la Orden Civil del Mérito Agrícola 676
Primera semana internacional de alimentación del toro de lidia 677
I I Semana Nacional Veterinaria, 1962. — Biblioteca 678
La biblioteca particular de don Pedro Farreras, ha pasado al Colegio 679
El XVIII Congreso internacional de Apicultura 680
Sexaje de pollos 681
Mundo veterinario 682
Festividad de San Francisco de Asís. — Tarifa de honorarios 685
Otro golpe más. — Ingresos de Habilitación 686
Mundo veterinario 739
Asociación mundial de Avicultura científica. — Primer Congreso de la Fede-

ración Iberoamericana de parques zoológicos, — Cuatro horas de dis-
cusión 741

Molinos de piensos. — Fiesta de San Francisco. — La encíclica «Mater et
Magistra» y la Agricultura 742

La Festividad de San Francisco de Asís. — Inauguración de curso de la
Academia de Ciencias Veterinarias. — Sesión científica para noviembre
de la Academia de Ciencias Veterinarias 821

La Mutualidad de Funcionarios de Administración Local. — El Escalafón B.
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